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PUNTOS DE SÜSCHIGION.

Kn M a d tjd , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la za  de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En pRoyiKciAs, en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra , rae T aitbout, niini. 55.
Los ANUNCIOS Y susciuciONEs PARA LA Gaceta 86 rcciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro y  media 
de la tarde.

La. correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
dtt la G a c e ta  b e  M a d r id .

PREGiOS D^SüSGRIGiON.

M a d r id .............................................  Por u n  m e s ............................... 4i
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  j m eses........................  t  ^

B a le a r e s  y C a n a r ia s   m eses  ...........  a s
' Por un ano...............................  e s

U ltram ar  Por tres m eses......................... * 5
E x t r a n j e r o ....................................  Per tres meses........................  a s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y corrientes, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la«»GACETA se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero, 
.tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaU. 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID
MINISTERIO DE LA GUERRA.

E.^CTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS P.ECIBIDOS EN  ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

No ha ocurrido más novedad en el distrito de Cataluña que 
el caoecilla Quico con su partida pasó ayer por Santa Cruz 
con dirección á las Poblas, y media hora después lo verificó 
el Coronel Escoda en su persecución.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Canoilleria.
S. M. B ritán ica  h a  notificado á SS. MM. 0I Rey y la 

R eina el feliz a lum bram ien to  de S. A. R. la P rincesa  H e
lena , esposa del P rínc ipe  C ristian  de Schlesw ig-H olsíein .

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETO.
De conforinidad con lo propuesto por el Consejo de M i

n istro s,
Vengo en an to rizar al de G racia y Ju stic ia  p ara  que 

som eta á .ni deliberación de las Oórtes el proyecto de ley 
fijando el presupuesto  de obligaciones eclesiásticas y las 
relaciones económ icas en tre  el Clero y el Estado.

Dado en Palacio á vein tiuno  de Setiem bre de m il ocho- 
caentos seten ta y dos.

AMADEO.
El Minislrc de Gracia y .hulicia.

A LAS CORTES.
A utorizado el M inistro que suscribe por Real decreto 

de de O ctubre de 1871 p ara  p resen tar á la deliberación 
de las Córtes el proyecto de ley fijando el presupuesto  de 
obligaciones eclesiásticas y las relaciones económ icas en
tre  el Clero y el Estado, y presentado á las m ism as opor
tunam ente, no fué posible proceder á su discusión y deli
beración  por haber sido d isueltas en de E nero últim o, 
por lo que tiene el honor de reproducirlo  en los m ism os 
térm inos que entonces.

La Iglesia católica, aun .considerada como un a  in s titu 
ción m eram ente hum ana, haciendo com pleta abstracción  
de la d iv in idad de su origen , no necesita pedir á la ley 
civil un titu lo  de legitim idad para  ex is tir , porque se lo 
p r e s t a  indestructib lem ente el elem ento esp iritual del hom 
bre, cuyos eternos destinos constituyen su elevada m isión 
en. el m undo, procediendo tam bién del m ism o origen la 
legitim idad del derecho que la corresponde á todo lo que 
sea p ara  ella una condición necesaria de existencia.

. Sociedad tem poral por las condiciones n a tu ra les  de 
sus m iem bros y esp iritual por la natu ra leza  de su f in , de 
m edios tem porales y esp irituales necesita para subsistir y 
cum plir sus destinos.

Pero la Iglesia no v ive aislada en la inm ensidad del 
espacio ni m archa sola por las inconm ensurables v ias del 
tiem po. Se apodera del hom bre desde que da el p rim er 
quejido p ara  no abandonarle ni aun  en la tum ba. Por eso 
e n tra  en el variadísim o cuadro de las instituciones que 
form an el eterno acom pañam iento de la hum anidad , cons
tituyendo  u n a  parte necesaria  de su arm ónico conjunto.

in ú til, pues, seria buscarla  en la h is to ria  ejerciendo 
sola y aislada su esp iritual m isión. A la m anera  que en el 
hom bre el elem ento corporal y el esp iritual se hallan  esen
cialm ente unidos, así tam bién en las esferas del progreso 
hum ano  la sociedad civil y la religiosa m archan  á la par 
ligadas en tre  sí con na tu ra les é indestructib les vínculos, 
cuya legitim idad abso lu ta descansa, no en las convencio
nes h istó ricas y variab les que entre ellas m edian, sino en 
la  natu ra leza  ,de cada u n a  y en la  arm onía de sus respec
tiv o s  fines.

De lo dicho se deduce que los medios de acción de que 
la Iglesia h a  gozado y goza en el m undo, si han  sido siem 
pre legítim os en su fundam ento, h an  sufrido las in flu en 
cias de la h is to ria  en su  modo de ser y en su organización 
variab le  y contigente. Guando esta organización dejó 
de estar en arm onía, según las épocas, con o tras in s titu 
ciones igualm ente legítim as, surgieron te rrib les conflictos,

que al modo de m isteriosos agentes de la Providencia, que 
desde la etern idad  de su ser traza en el tiem po los derro te
ros de la  hum anidad , fueron el doloroso pero eficaz medio 
de restablecer la arm onía y el concierto pasajeram ente 
perturbados. Los eternos principios del derecho, que p re
siden los destinos hum anos y que constituyen  ese cuadro  
de leyes del m undo m oral que los errores y las pasiones 
de los ind ividuos no alcanzan á derogar, van  realizándose 
siempre á k a v é s  de las faltas y de ios crím enes de que la 
m isera condición hum ana ha sem brado su cam ino en el 
inmenso cam po de la h isto ria .

Si lo q u e  se acaba de ind icar es de incontrovertib le  
verdad respecto á las v ic isitudes por que en su modo de 
ser h an  pasado las instituciones h istó ricas de la Iglesia, 
lo es m ucho m ás, si cabe, respecto á las que h an  corrido 
los m edios tem porales de que aquella h a  necesitado siem 
pre para sostener el culto y atender al m an ten im ien to  de 
sus m inistros.

P erseguida como asociación ilíc ita  desde los p rim eros 
días de su existencia h as ta  los tiem pos de Galieno, que fuá 
el prim ero de los E m peradores rom anos que la adm itió  en 
el núm ero de las personalidades ju ríd icas  que el derecho 
del Im perio protegia, vivió h as ta  entonces á m erced de la 
vo lun tad  de ios fieles y por cuen ta de piadosas ofrendas. 
Desdo la segunda m itad  del siglo 111, y m ás señaladam ente 
desde 313, en que Constantino, por el edicto de Milán, in i
ció un a  época de protección para  la Iglesia, fué en trando  
esta gradualm ente en el ejercicio de los derechos que para  
la adquisición, conservación y trasm isión  de la propiedad 
correspondian á toda persona ju ríd ica  según la legislación 
del Im perio.

Es de advertir, sin em bargo, que la  libertad  de la I f le -  
sia en el ejercicio de estos derechos estuvo siem pre eóñ- 
tojiida, ó por la  ley civil, ó en sui defecto por o tros hechos 
que v in ieron á  reem plazar aqm U a en la v ida económ ica 
de los pueblos.

El derecho rom ano no reconocía m ás personalidades 
ju ríd icas que las que creaba el Estado. Por esto la Iglesia 
no gozó bajo el Im perio de G onstantinopla de una libertad  
absoluta para adqu irir la propiedad. La voluntad  del E m 
perador lim itaba m ás ó ménos esta libertad , según que lo 
consideraba necesario p ara  sostener el conveniente equili
b rio  en el orden económico de la sociedad rom ana.

D estruido el Im perio en Occidente, y merced á la in 
fluencia y superioridad  adqu irida por la Iglesia sobre los 
nuevos p u eb lo s , la ley civil dejó ya de regu la r la p rop ie
dad eclesiástica, y aquella gozó de u n a  libertad  ilim itada. 
Pero en defecto de las' lim itaciones de la ley civil de la 
época an terio r surg ieron  las im puestas por la fuerza. Así 
la Iglesia tuvo que pasar por grandes conflictos en el or
den económico, conflictos que em pezando con el m ando de 
los Jefes de Palacio  de la d inastía  m erovingia continuaron  
repitiéndose de tiem po en tie m p o . du ran te  toda la Edad 
Media. Al te rm inarse  esta volvió á renacer el sistem a del 
Im perio, planteándose en todos los E stados de E uropa por 
m edio de leyes de am ortización que con tinuaron  subsisten
tes con m ás ó m énos eficacia h as ta  el presente siglo.

D uran te todo este largo período la Iglesia por las in 
dicadas leyes tuvo  m ás ó ménos lim itado  su derecho de 
a d q u ir i r , a travesando  adem ás su propiedad gravísim as 
crisis que la devolvían  á la c ircu lac ión ; cídsis que aque
lla  no pudo ev ita r no obstante su flexibilidad p ara  dar 
participación  en los productos de sus bienes al elem ento 
tem poral de la sociedad civil.

El patrim onio  eclesiástico, du ran te  la larga época que 
empezando en el siglo VI llega h as ta  nuestros dias, estaba 
p rincipalm ente form ado: prim ero , con la propiedad in 
m ueble; segundo, con el im puesto d e c im a l; tercero , con 
las obligaciones que, aunque vo lun tarias por su n a tu ra le 
za, el Goacilio IV de L etran  habia declarado ob ligatorias 
por su an tiguo  origen. Este patrim onio , del cual la p ro 
piedad te rrito ria l era el elemento más considerable, llegó 
á tom ar inm ensas proporciones á pesar de las leyes am or- 
tizadoras y frecuentes actos de expropiación.

La riqueza pública hab ia  llegtado á concentrarse en su 
m ayor y m ejor parte  en qnanos de la Iglesia. El equilibrio  
económico se hab ia  roto, y no era ya posible restab lecer
lo con los recursos que ofrecía el derecho positivo de los 
pueblos. Sobrevino entónces en cási toda la E uropa una 
g ran  reacción; y la Iglesia fué perdiendo su propiedad in 
m ueble y la contribución decim al por m edidas del E sta 
do, que si el derecho secular no puede leg itim ar p lena
m ente, explica en cam bio suficientem ente la h istoria .

P rivada  la Iglesia en esta nueva situación de los r e 
cursos con que hasta  entónces hab ia  contado para  su b 
sis tir, se vió reducida á tom ar en el presupuesto del E s 
tado una participación con que este le brindaba, p a rtic ip a
ción que quebran taba su libertad  é independencia , porque 
venia á equipararla  á los dem ás ram os de la A d m in is tra 
ción civil.

Lo dicho h as ta  aquí tiene aplicación á nuestra  pa tria .

Tam bién el patrim onio  de la Iglesia p isó  en E spaña por 
grandes v icisitudes, h as ta  que desapareció en el siglo ac 
tua l p a ra  ser reem plazado por subvención d^l Estado.

A las leyes de expropiación d d  la Iglesia sucedieron 
o tras determ inando la dotación con que el Estado habia de 
con tribu ir para sus atenciones espirituales. Tales fueron 
las de 16 de Julio de 1837, 30 de Junio  de 1838 y de J u 
lio del m ism o año, 46 de Julio de 4840, 44* de Agosto 
de 4841, la de %0 de Abril de 4849, que sirv ió  de base para 
la celebración del Goncordato de 46 de Marzo de 4854, el 
m ismo Goncordato, el Convenio adicional de de Agosto 
de 4859, y ú ltim am ente la C onstitución del Estado, que en 
su articulo  9A sanciona nuevam ente el deber que tiene la 
N ación de m antener el culto y los m inistros de la Iglesia.

Pero á pesar de lo dispuesto en las m encionadas leyes, 
y señaladam ente en el últim o G oncordatoy en su acta a d i
cional, es necesario reconocer que h as ta  ahora  la Iglesia 
no ha logrado en tra r  en E spaña en una situac ión  defin iti
va, en la que tenga asegurados los m edios económicos que 
la son indispensables para  el desempeño de su sagrado m i
nisterio, con la independencia á que tiene un indiscutib le 
derecho. Colocarla §n esta situación, o torgándola lo que de 
ju stic ia  le corresponde, es el pensam iento en que se ha  in s
pirado el M inistro que suscribe al red ac ta r el proyecto de 
ley que tiene el horior de som eter á la deliberación de las 
Córtes.

I.

La necesidad de indem nizar á ia Iglesia de los bienes 
que en diferentes épocas le han  sido expropiados por el 
E stado  es el fundam ento de la obligación por este c o n tra í
da de m an tener el culto y los m in istros de la Religión 
católica. Pero no b as ta  reconocer en princip io  la existen- 

._x*ia de asta  iTonesario d e 
te rm in ar sus lím ites y la form a en que ha  de ser cum plida.

No figura la Iglesia en n u es tra  h isto ria  como una in s 
titución  exclusivam ente religiosa : fué tam bién  á la vez 
institución  política y adm in istra tiva .

Gomo instituc ión  política ocupaba un puesto en las 
Córtes. A unque en algunos Estados, como en la corona de 
A ragón, su in tervención  fué m ás p o d ero sa , en todos era 
g rande su influencia en las Asam bleas legislativas. Poseía 
feudos y señoríos jurisd iccionales sobre pueblos y com ar
cas enteras, nom braba Jueces, im ponía penas, recaudaba 
tribu to s, y en los m om entos de apuro  acudía presurosa al 
auxilio  del Estado; y finalm ente, tom aba una p arte  activa 
en las guerras ex tran jeras y en las civiles, siendo m uchas 
veces su in tervención decisi va para  el éxito de los com 
bates. Estos y otros innum erables hechos no los re g is tra 
ría  la h isto ria  si no hub iera  poseído la m asa de bienes en 
que apoyciba su gran  poder político.

Gomo instituc ión  ad m in istra tiv a  desem peñaba ta m 
bién la Iglesia im portan tísim as funciones. A su in ic ia tiva  
se debe principalm ente la creación de U niversidades, es
cuelas y bibliotecas. P a ra  sostenerlas in stitu ía  beneficios 
ó cargos ec lesiás ticos, im poniendo á sus poseedores la 
obligación de enseñar algún ram o del saber hum ano; es
tim u laba el estudio y prem iaba el ta len to , m anteniendo á 
los m ism os escolares por medio de plazas g ra tu itas  en los 
colegios. A la Iglesia se debe la creación de hospitales, 
casas de caridad  y otros establecim ientos de beneficencia, 
los que sostenía con sus propias ren tas. Socorría la m en
diguez distribuyendo con m ano pródiga sus dones al m e
nesteroso y al desvalido en m il d istin tas y variadas for
mas. T antas y tan  m últiples atenciones exigían cuantiosos 
bienes, que la Iglesia logró adqu irir excitando la caridad 
de los fieles.

Pié aquí trazadas á grandes rasgos las causas de la ne
cesidad de su g ran  propiedad en los pasados tiem pos y 
legitim ada esta h as ta  tal punto, que sin  ella la  acción c i
v ilizadora de la Iglesia h u b ie ra  sido m énos fecunda en 
n u es tra  patria .

Gonsiderada , por ú ltim o , la Igdesia bajo un  tercero  y 
principal aspecto , como instituc ión  relig iosa, han  sido 
siem pre m enores susm ecesidades. Si para  conservar en el 
m undo su rango  político, extender las ciencias y socorrer 
al pobre no h ab ia  lím ites á su generosidad ; en cam bio 
cuando consultaba su propio interés, sus asp iraciones fue
ron siem pre m ás m odestas y lim itadas. G onstantem ente 
pred icaba que sus m in istros debían  disponer ta n  sólo de 
aquellos bienes ó ren tas que fuesen indispensables 'para 
cu b rir  las necesidades de la vida. Desde los prim eros Con
cilios has ta  el celebrado en T rento condenó la Iglesia el 
lujo y ostentación del Sacerdote, cua lqu iera  que fuese su je 
rarqu ía , enalteció la hum ildad  y la pobreza, y procuró que 
los que serv ían  al a lta r v iviesen fru g a lm en te , enseñando 
sus m ás ilustres Doctores que los beneficiados eclesiásti
cos no podían en conciencia perc ib ir de sus beneficios m ás 
que la congrua sustentación.

Mas al in au g u ra rse  en el continente de la  E uropa el 
régim en re p re se n ta tiv o , sufrió la Iglesia una profunda



946 29 SETIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. S73.

trasform acion, y perdió del todo sus caracteres político y 
adm inistra tivo , quedando reducida á una institución  m e
ram ente religiosa.

Los grandes principios proclam ados por la ilsam blea  
Constituyente francesa en 1789, y aceptados m ás ta rde  con 
entusiasm o por otros pueblos m odernos, destruyeron  las 
bases constitu tivas de los antiguos E s ta d o s , señalando las 
atribuciones que correspondían á cada un a  de las grandes 
instituciones sociales. El poder civil debia re iv ind icar sus 
natu ra les atribuciones ejercidas en parte  b as ta  entónces 
por la Iglesia ; y esta , en su consecuencia , tu v o  que re 
nunciar á los privilegios que hab ía  ad q u irid o , perdiendo 
de este modo su carácter de instituc ión  política y a d m i
n is tra tiv a . Y desapareciendo su personalidad bajo estos 
dos aspectos, no necesitaba ya la gran  propiedad que h as ta  
entónces había empleado en realizar fínes que en adelante 
h ab ían  de en tra r de lleno en la ju risd icción  del Estado.

Quedaron, pues, reducidas las atenciones de la Iglesia 
en la nueva situación en que la colocaba el progreso po
lítico de la E uropa á las puram ente religiosas ; y en este 
estado las leyes de expropiación v in ieron  á p rivarla  de sus 
bienes te rrito ria les y de la contribución  d ec im a l, pasando 
aquellos á poder de la Nación, y siendo los diezmos su p ri
m idos en beneficio del pueblo. Pero al ser p rivada la Ig le
sia de los grandes recursos con una parte de los cuales h a 
b la  de cub rir sus atenciones religiosas, tomó la Nación 
sobre sí, com.o era de rigorosa justicia , el deber de cu b rir
las con sus propias ren tas á títu lo  de una debida indem 
nización por los bienes que has ta  entónces hab ian  estado 
consagrados á aquel servicio.

¿Pero esta indem nización debe extenderse al valor to 
tal de los bienes que de la Iglesia pasaron  á la propiedad 
del Estado, ó debe tener m ás bien como lím ite las v e rd a
deras necesidades del servicio religioso?

P ara  resolver este delicado punto, b as ta rá  recordar los 
principios que acaban de asen tarse acerca del trip le  aspec
to que tenia la Iglesia al ser expropiada de sus bienes y 
del diverso uso á que estos se hallaban  destinados. La 
Iglesia hoy no tiene necesidades políticas ni a d m in is tra ti
v as en el órden civil á que atender. Sí hubiese conservado 
su antiguo patrim onio, no necesitaría  de sus productos 
m ás que la parte indispensable para cu b rir  sus atenciones 
religiosas. La Nación, pues, la debe una indem nización por 
el valor de los bienes necesarios para estas atenciones; 
pero no por el resto  do su patrim onio, (fiie consagraba á 
sus funciones políticas y á sus servicios adm in istra tivos. 
E stos son hoy d irectam ente sostenidos por cuenta del E s
tado, de la provincia ó dei M unicipio, y no seria justo  que 
la Nación se gravase doblem ente con unos m ism os gastos. 
Hoy la Iglesia no tiene carácter político en tre  las in s t itu 
ciones del país. No necesita, por lo tan to , bienes p ara  cu 
b rir  los gastos que en otro tiem po sus funciones políticas 
la  proporcionaban. La enseñanza laical y la beneficencia 
pública h an  dejado tam bién  de ser servicios eclesiásticos, 
cubriéndose sus atenciones con fondos civiles. Tam poeo, 
pues, la Iglesia necesita bienes pa ra  este objeto. L a  N a 
ción es tá 'o b iíg ad a  á cu b rir estos servicios que en o tro^ j 
tiem po estaban á cargo de la Iglesia, y no viola la ju s t i-  j 
cía al hacerlo por sí m ism a y sin em plear p ara  ello la m e -  j 
diacion de aquella. |

Queda, por lo tanto , reducida la indem nización que el 
Estado la debe á la que baste para  la dotación del culto y 
para la congrua susten tación  de sus m in istros. Todos los 
demás bienes y ren tas que la Iglesia de E spaña poseía y 
no hub ieran  sido necesarios p ara  estas a tenc iones, deben 
suponerse debiinados á cu b rir los grandes gastos que lle
vaba consigo la conservación de su ca rácter político y el 
sostenim iento áe los servicios de la enseñanza y de la be
neficencia pública.

La Santa Sede ha reconocido en principio, pero de u n a  
m anera decisiva, que h  base de esa indem nización no era 
el valor de los bienes cvmopiadO'S por el E s ta d o , sino las 
necesidades de la Iglesia puesto que en el Concordato de 
1851 no se tuvo  para  n n la  en cuenta aquel valor, sino es
tas necesidades m as ó menos convenientem ente apreciadas.

Resulta, p u e s , de lo que se acaba de decir, que la legi- 
lirnidad del presupuesto  eclesiástico de E spaña tiene por 
fiin ílam ento , no el Concordato de 1 8 o l , sino la  sagrada 
obligación an terio r que hab ía  contraído la Nación al a p ro 
p iarse los bienes de la Iglesia, do con tribu ir con las sum as 
necesarias para el sostenim iento del culto católico y p a ra  
]a m anutención de sus m inistros.

Pero sostienen los afiliados á c iertas escuelas políticas 
que si bien la legitim idad del presupuesto eclesiástico ar 
ranea de ese principio de indem nización, no obstan te cada 
una de las partid as  que lo componen tiene su fundam ento 
jurídico en el Concordato, que como todos los pactos de su  
especie, constituye u n a  fuente de obligaciones para las altas 
partes o to rg a n te s , obligaciones tan  eficaces é ineludibles 
que no pueden dejar de ser cum plidas, sean cualesquiera 
las circunstancias que á ello se opongan, á no preceder el 
acuerdo de los m ism os que las establecieron en sus pactos.

No es ciertam ente necesario al M inistro que suscribe 
exam inar ahora la natu ra leza ju ríd ica y la  fuerza obliga
toria de los Concordatos. A un suponiendo que estos pac
tos tengan absoluta sem ejanza con los c|ue o torgan  los 
particulares en el com ercio de la v ida ó con los tra tados 
internacionales que los Estados celebran  en tre s í , y supo
niendo legitim as las lim itaciones que en los Concordatos 
se imponen á sus respectivas facultades autonóm icas la 
I d e s ia  y el Estado, así como la in tervención  que m u tu a 
mente se o torgan, extendiendo la  soberanía tem poral á 
■ib esferas sagradas debespíritu  y vice versa, no seria po- 
ible deducir en buena lógica de todo ello la  eficacia ab
rí u ta  de las estipulaciones en estos convenios celebrados.

Las obligaciones para ser eficaces es necesario que sean 
posibles obligaciones; im posibles son obligaciones nulas. 
La esencia de la obligación está en la libertad  in terio r, 
sin la cual no puede ser contra ída, y en la libertad  exte
rior, sin  la cual no puede se? cum plida.

A sí, pues, una obligación en tan to  es v á lid a , en cuan
to puede ser ejecutada por ei que la  hubiese contraído. E l 
vinculo Jurídico extiende su eficacia h as ta  los lím ites de

la posibilidad h u m a n a ; pero un  punto  m ás allá se des
vanece.

A pliqúese esta elem ental doctrina al caso en que se 
halla  el ac tual presupuesto  eclesiástico. Asciende este á la 
cantidad de t i  .61 i  .676 pesetas, adem ás de la de 1 .8^7.96^‘bO 
que por pensiones alim entic ias á exclaustrados se paga 
por cuenta del M inisterio de H acienda.

A hora b ie n , no necesita seguram ente el M inistro que 
suscribe hacer g randes esfuerzos p a ra  'd em ostra r á las 
Córtes la desproporción que existe en tre  el presupuesto  de 
obligaciones eclesiásticas y la sum a to ta l do los gastos 
públicos del Estado,

Por el presupuesto  que el M inistro de Placienda p re
sen ta hoy á las Oórtes, quedan reducidos los gastos p ú 
blicos por todos conceptos, excepción hecha  de la m ayor 
parte  de los eclesiásticos, á la sum a de 558 m illones de 
pesetas. De la com paración en tre  u n a  y o tra  cifra resu lta , 
pues, que el presupuesto  eclesiástico vigente h as ta  la ac
tualidad  rep resen taba un  7 y m edio por 100 de la cifra 
to tal á que quedan reducidos todos los gastos y obligacio
nes del Estado. La desproporción es notable y m anifiesta, 
y dem uestra  la u rgen te  necesidad de establecer el equili
brio que no puede m énos de ex istir en tre  todos los gastos 
de la Nación.

P or o tra  p a rte , cosa es por de m ás no to ria  que desde 
hace largos años ven ia existiendo un g ran  desnivel en tre  
los gastos y las ren tas p ú b lic a s , h as ta  el punto  de haber 
alarm ado profundam ente la opinión general del país.

La Nación h ab ía  llegado á im presionarse v ivam ente  
ante el constan te y siem pre creciente déficit con que se 
saldaban las cuentas del Estado, déficit que h ab ía  llegado 
en los ú ltim os ejercicios á la enorm e sum a de 2^5 m illo 
nes de pesetas. De aquí el clam oreo incesante y h a s ta  
ahora n u n ca  satisfecho de red u c ir los gastos h as ta  p oner
los al n ivel de las fuerzas económ icas del |)ais. De aquí el 
solemne com prom iso contraido an te las Górtes por el 
ac tual M inisterio, de hacer esa reducción  h a s ta  conseguir 
la tan  ansiada nivelación de los p resupuestos. De aquí, en 
fin, los actos que aquel se h a  v isto  forzosam ente obligado 
á ejecutar, lastim ando in tereses de todo género que ven ían  
subsistiendo al am paro  de las leyes.

En esta situación, que es resu ltado  de la inexorable ley 
de la necesidad, el M inistro que suscribe no cree que con
culca derechos legítim os de la Iglesia proponiendo á las 
Górtes una reducción del presupuesto  eclesiástico del Gon- 
cordato de 1851, reducción que sobre g u ard a r la debida 
proporción con la que se hace en la m ayor p arte  de los 
dem ás capítu los de gastos del Estado, no deja en descu
b ierto , sin  em bargo , las verdaderas atenciones de la 
Iglesia.

Al p roponerla el M inistro , y al aco rd arla  las Górtes, 
obra aquel y ob rarán  estas cohibidas bajo el enorm e peso 
de las necesidades públicas, an te  las cuales el p a trio tism o  
no puede invocar la fuerza ob ligatoria del G oncordato 
de 1851, n i la de n in g u n a  o tra  ley, por respetable que sea 
su  origen y por sagrado que sea su objeto.

-DcM uríarñxavedad deLirral y la u rg^uto  nce-esldítdrdel 
rem edio, no seria tam poco lícito á las Górtes ni al G obier
no em plear p a ra  aplicarlo  un  procedim iento lento por su 
naturaleza, y que hoy adem ás es im posible la negociación 
con la S an ta  Sede p a ra  la reform a del Goncordato de 1851. 
Aquella corte no h a  restablecido h as ta  ah o ra  sus re lacio 
nes oficiales con la N ación española, y no depende tam poco 
exclusivam ente del Gobierno, á pesar de su  deseo, el fijar 
el m om ento en que haya de ser un  hecho consum ado el 
establecim iento de estas in te rrum pidas relaciones. Y no es 
posible d ila ta r la salvación del país , com prom etiendo su 
presente p a ra  hacer m ás difícil su p o rv en ir , h a s ta  la rea 
lización de un  hecho contingente que depende de ajenas 
voluntades. Inspirándose las Córtes en los deberes que tie 
nen  p a ra  con ei pueblo que represen tan , con la conciencia 
de que no violan lib rem ente derechos legítim os al ceder 
an te la infíexible fuerza de los h e c h o s , sa lvarán  con la 
aceptación de este proyecto de ley y con los dem ás que el 
Gobierno les presen ta, la suerte  de la  fo rtuna  pública que 
hace años viene precipitándose por un a  pendiente, en cuyo 
térm ino  encon traría  el abism o de la bancaro ta .

Lo que acaba de ind icarse exim e al M inistro  del t r a 
bajo de ju stificar por o tro s m edios y con el ejemplo de 
otros pueblos este proyecto de ley. No d e ja rá , sin em bar
go, de exponer á las Górtes que cuando ios G obiernos de 
las o tras naciones católicas consideraron  conveniente r e 
form ar su pre.supuesto eclesiástico, lo h ic ieron  por sí m is
mo desde luego y sin celebrar prév iam ente convenios con 
la S an ta  Sede. Así en el vecino reino de P o rtu g a l, por el 
decreto de 1.̂ " de O ctubre de 1869 se rebajaron  las as ig n a
ciones de los Obispos del país, sin  que por la corte rom a
na se hubiesen  hecho reclam aciones en contra. Y en la ca 
tólica Bélgica fue prom ulgada en 4 de Marzo de 1870 la ley 
sobre lo tem poral de los c u lto s , por lo c u a l , sin  que ta m 
poco hubiese precedido acuerdo con la S anta Sede, se es
tablecieron disposiciones p a ra  la form ación del p resu p u es
to  de gastos de las iglesias catedrales y parroquiales.

La legitim idad del princip io  en que descansa la red u c
ción propuesta  está fuera  de toda  duda. Pero ah o ra  nece
sita  el M inistro  que suscribe dem ostrar que aun  en la h i
pótesis, n ad a  miás que por u n  sólo m om ento acep tada, de 
que la situación  económ ica del país no hiciese necesaria  
la reducción  h as ta  la can tidad  que se propone en el p ro 
yecto, no por eso podría  ser fundadam ente com batida con 
el p re tex to  de quedar insuficientem ente do tada la Iglesia.

Som eras y generales consideraciones p a ra  no en tra r  
en o tros detalles, que ten d rán  su n a tu ra l oportun idad  du 
ran te  la d iscusión del proyecto , serán  b as tan tes  p ara  lle
v ar al ánim o de las Górtes la convicción pro funda de que 
con la can tidad  de 31.117.565^65 pesetas que com o p resu 
puesto definitivo se fija para  las atenciones eclesiásticas, 
no quedará n in g u n a  de estas desatendida.

II.
El M inistro de Gracia y Ju stic ia  h a  fijado la expresada 

cifra de 31.117.565‘65 pesetas después de un estudio dete
nido y desapasionado de las necesidades esp irituales del 
pueblo e sp añ o l, y de la ac tua l organización de los se rv i

cios eclesiásticos en la P e n ín su la , teniendo por o tra  p a rte  
á la  v is ta  la que pagan  los h ab itan tes  de o tras naciones 
católicas que guardan  m ás sem ejanza con la nuestra , com o 
son F ra n c ia , Bélgica y P ortugal.

E xam inando  los p resupuestos de estas n a c io n e s , se 
observa que la Iglesia queda decorosam ente a tend ida en 
sus servicios, contribuyendo sus h ab itan tes  para  ios gas
tos del cu lto , según sus respectivos presupuestos generales, 
en la proporción s ig u ie n te :

Gada francés con u n a  peseta 18 céntim os.
Gada belga con u n a  peseta 9 céntim os.
Gada portugués céntim os de peseta.
E n  E spaña cada h ab itan te  contribuye con % pesetas 

87 céntim os, según los pagos ejecutados por obligaciones 
eclesiásticas conform e al presupuesto  del Goncordato.

Y si en F ran c ia  la Iglesia tiene adem ás presupuestos 
departam en ta l y com unal, en E spaña tiene tam bién  de
rechos de estola y pié de a lta r  y otros bienes raíces y r e 
cursos de que se h ab la rán h á s  adelante.

Según esto  la N ación española im pone á cada uno de 
sus h ab itan tes  para  los gastos del culto  doble con tribución  
que la que exige la nación francesa y m ás del duplo de la 
que pagan en Bélgica y P ortugal.

Y como en F ra n c ia  y Bélgica se halla  la Iglesia ca tó 
lica perfectam ente organizada y todos sus servicios deco
rosam ente atendidos, el M inistro de G racia y Ju stic ia  es tá  
dentro  de lo ju sto  al afirm ar que el presupuesto  eclesiás
tico d$ E spaña puede quedar reducido á un a  cifra p ro p o r
cional á u n a  can tidad  por h ab itan te  ap rox im ada á la que 
cada francés ó belga paga p ara  los gastos de culto y clero 
en sus naciones respectivas. Es decir, que puede quedar 
reducida á la m itad  por lo m énos de lo que im p o rta  an u a l
m ente, porque cada francés ó belga satisface por este con
cepto m énos de la m itad  de lo que paga cada español.

P or o tra  p arte  no es de creer que la Iglesia sea con los 
españoles ménos bondadosa que con los fieles de las dem ás 
naciones del Mediodía de la Europa, ya que en F ran c ia  y 
Bélgica h an  llevado su generosidad h as ta  el punto  de con
form arse con un  modo de ser en el órden económico m á- 
nos desahogado que el que la E spaña le hab ia  o torgado en 
el Goncordato de 1851, y que desgraciadam ente no es po
sible sostener. ¿Mas cuál h a  sido la causa de esta no tab le  
diferencia en tre  nuestro  presupuesto  y los de las naciones 
citadas? E l M inistro  que suscribe no ve o tra  m ás poderosa 
que la que resu lta  de la ac tua l organización ad m in is tra 
tiv a  de la Iglesia en uno y en otros países. E n tre  tan to  
que en F ran c ia  y Bélgica la organización eclesiástica des
tru id a  por las terrib les convulsiones de la revolución fra n 
cesa, renació  al calor del Goncordato de Pío VII con el 
p rim er Gónsul acom odada ya á las nuevas condiciones de 
los tiem pos y á las trasform aciones de que h ab ia  sido oí3- 
jeto  la sociedad del an tiguo  régim en, la de la Iglesia espa
ñola tuvo  la suerte , es verdad , de no pasar por tan  te r r i 
bles conñictos; m as en cam bio en tró  en la sociedad nio- 
derna  con la ostentosa form a que h ab ia  ido desenvo lv ién 
dose len tam en te  en los siglos an terio res.

Pero  deseen dren do de estas consideraciones generales 
á un  estudio algo m ás concreto , se v e rá  cada vez m as 
confirm ada la verdad de lo que se h a  m aniíestado ántes, 
á sa b e r: que la can tidad  p resupuestada es suficiente para  
todas las necesidades de la Iglesia.

Clero episcopal.—^Partiendo de este criterio  com parativo  
que en nada perjud ica  á la Ig lesia , el M inistro  entiende 
que p ara  el servicio  esp iritual de los españoles pud ieran  
b as ta r  cinco Arzobispos y 33 Obispos, y en su consecuen
cia considera bas tan te  la can tidad  de 53^.500 pesetas que 
consigna para  el sostenim iento de todo el clero episcopal 
de la P en ínsu la  é Islas adyacentes. Y este cálculo lo ha  
form ado teniendo en cuen ta  los sigu ien tes dato s: F ran c ia  
tiene 15 Arzobispos y 67 Obispos, con u n a  población de 
40 m illones de h ab itan tes . E spaña, con u n a  población que 
no llega á la m itad  de esta cifra , tiene nueve A rzobispos 
y 48 O bispos, núm ero  no to riam ente desproporcionado, 
porque m ién tras  en aquella nación cada Prelado sale 
á 460.000 a lm a s , en E spaña hay  Obispo que gobierna un  
te rrito rio  de 70.000 alm as, y alguno que no llega á 36.000. 
Y en el supuesto de la reducción indicada de la diócesis 
cada P relado reg irá  u n a  c ircunscripc ión  de 41'^.46i alm as; 
es decir, que resu lta ría  todav ía  m ás beneficiada la Iglesia 
en E spaña que en F rancia .

Y no se diga que no es posible que un  solo Obispo 
pueda a tender suficientem ente al gobierno de tan to s fieles, 
porque prescindiendo de que en F ran c ia  esto sucede á 
pesar de las dificultades y m ayor traba jo  que im pone á los 
P relados la coexistencia de diversos cultos en cada dió
cesis, lo que no tiene lu g ar en España, es lo cierto  que sin 
sa lir de n u es tra  nación existen  ya diócesis como la  de 
P uerto-R ico , que cuentan  m ás de 600.000 alm as, y no por 
eso deja de es ta r d ignam ente reg ida y gobernada, sin  que 
los fieles y el clero de aquella isla  hayan  sentido h as ta  
aho ra  la necesidad del aum ento  de Sillas episcopales. Debe 
tenerse m uy  presen te que la organización ad m in is tra tiv a  
de la Iglesia en los tiem pos m odernos no exige el núm ero  
de Obispos que era indispensable p ara  el servicio  espi
r itu a l de los fieles en los cinco prim eros siglos de ex is
tencia de aquella. L a d istribuc ión  de la  población en la 
sociedad rom ana y su  aglom eración en grandes centros, la 
escasez y dificultad  de las com unicaciones, la d escen tra
lización del poder eclesiástico y m uy  especialm ente la  falta  
del m in iste rio  parroquial organizados después por los Gon- 
cilios IV de L etran  y T riden tino , exigieron entónces la 
m ultip licación  de las S illas episcopales que hoy es com 
pletam ente innecesaria .

Mas como el E stado  es incom petente p ara  in tro d u c ir  
por sí sólo alteraciones ó modifioaiciones en la d iv isión  
eclesiástica, por cuya razón no puede de term inar las Si
llas m etropolitanas ó sufragáneas que deben subsistir, n i 
por consiguiente dejar sin dotación las restan te s  , el Mi
n is tro  propone que se d is trib u y a  aquella can tidad  en tre  
las actuales diócesis p roporcionalm ente á  la asignación fi
jad a  á cada un a  de ellas en el Goncordato de 1851, h a s ta  
tan to  que la S an ta  S ed e , de acuerdo con el Gobierno es
pañol, resuelva defin itivam ente este im p o rtan te  asunto .

Tam bién se reduce la dotación de estas a ltas d ign ida
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des eclesiásticas á la sum a anual de 30.000, ^^.500 y 13.500 
pesetas p ara  el P rim ado, cada uno de los cua tro  M etropo
litanos, y de 33 Obispos. A preciando las condiciones eco
nóm icas de nuestro  p a í s , considera el M inistro que sus
cribe que estas dotaciones son suficientes p a ra  la decorosa 
m anutención  de los Prelados. No la tienen m ayor en F ra n 
cia, donde perciben una sum a igual los Arzobispos. Me
no r es todavía en P o rtu g a l, según el decreto án tes citado.
Y en esta proporción perciben tam bién  los Obispos de 
Bélgica sus dotaciones.

Pero adem ás los de E spaña cuentan  con otros recursos 
p a ra  atender á los gastos ex trao rd inarios que lleva consigo 
la  a lta  d ignidad y au to ridad  de que gozan en la sociedad 
eclesiástica. E n prim er lu g ar perciben el producto  del in d u l
to  cuadragesim al, de cuyas dos qu in tas partes disponen li
brem ente, según su conciencia, para  obras de caridad , so
corriendo con las tres qu in tas restan tes á los establecim ien
tos de beneficencia. Y por m ás que como se ve, no pueden en 
conciencia d ar diverso destino á estos fondos, siem pre resu l
ta  que cubriendo por este medio las atenciones de caridad , 
no necesitan  d is traer para  ellas su dotación personal. N ada 
se d irá  de los títu los de la D euda pública que los poseedo
res de bienes procedentes de capellanías colativas han  en
tregado  y con tinúan  entregando p ara  conm utar los b ie
nes y las cargas piadosas ó esp irituales im puestas sobre 
los mismos, en cum plim iento del Convenio de 16 de Junio  
de 1867, porque con esos títu los deben constitu ir, y lo h a rá n  
seguram ente, nuevos beneficios ó capellanías con la d o ta
ción anual de 500 pesetas, convirtiendo aquellas p a ra  este 
objeto en iuscripciones nom inativas intrasferib les.

F inalm ente , los O bispos, en unión con los Cabildos, 
suelen poner arb itrio s  ó contribuciones que producen cu an 
tiosos rendim ientos, en tre  los cuales se c ita rá  como ejem 
plo el que ad opus EcclesiGo, pagan  en can tidad  p roporciona
da á su d iversa posición social todos los que en la ciudad 
de B arcelona contraen  m atrim onio  religioso, y de cuya r e 
caudación, d istribuc ión  ó inversión  están  aquellos exc lu 
sivam ente encargados sin  in te rvención  n i fiscalización del 
Gobierno.

Clero catedral.— P a ra  a tender al personal de los Cabil
dos catedrales de las 38 diócesis queMa N ación puede sos
tener, según la  base an terio rm en te  s e n ta d a , el M inistro 
señala la can tidad  de 1.385.000 pesetas.

Sin en tra r  tam poco en consideraciones acerca del es
tado actual de los Cabildos catedrales y de los grandes 
servicios que pud ieran  p resta r á la Ig lesia , si fuere con
venien tem ente reform ada su organización, el M inistro  des
de luego no vacila en afirm ar que el núm ero  que fija el 
Concordato no es n ec e sa r io , como se dem uestra  con el 
m ism o ejemplo de lo que sucede en la nación  vecina. 
F ran cia  con 81 iglesias catedrales reim e u n  clero colegial 
y catedral com puesto de 900 individuos en tre  V icarios ge
nerales y Canónigos; y E spaña que, según el Concordato, 
sólo cuen ta  57 iglesias catedrales, tiene 1.733 clérigos, d ig
nidades, Ceanónigos y beneficiados, adem ás de un  clero co
legial com puesto de 7o3: to ta l 3.176 individuos.

No es posible h a lla r  dem ostración m ás sencilla a la  vez 
que m ás incon trastab le  de la  necesidad de red u c ir el per
sonal del clero catedral.

El M inistro entiende que b as ta rian  en las m etropo lita
nas 13 prebendados y en las sufragáneas ocho. Y en la 
im posibilidad de p rac tica r el E stado  por sí m ism o esta 
reducción, d is tr ib u irá  el to ta l de las dotaciones de los Ca
bildos catedrales q u e , según la base del Gobierno , serian  
suficientes en tre  las corporaciones que actua lm en te  exis
ten á p ro ra ta  de las asignaciones que corresponden á sus 
ind iv iduos según el Concordato. E s ta  p a rtid a  es fija y 
perm anente. P or e s to , aunque hoy parezca exigua la  p arte  
alícuo ta que haya de perc ib ir desde luego cada uno de 
los m iem bros de aquellos cuerpos, irá  cada dia au m en tan 
do en la proporción que d ism inuya el personal de los m is
m os hoy existente. A este fin ef Gobierno co n trib u irá  
eficazm ente, y podrán  co n trib u ir  tam bién  por su  p arte  
los O rdinarios, absteniéndose de p ro v ee rla s  piezas de g ra
cia que vacaren , h a s ta  que defin itivam ente se fije por la 
S an ta  S e d e , de acuerdo con el Gobierno, el núm ero y or
ganización de estos cuerpos para  el porvenir.

Tam bién se reduce el p resupuesto  beneficial á las si
guientes cifras:

Clero beneficiar m e tro p o litan o , 130,000 pesetas.
Clero beneficial diocesano , 396.000 pesetas.
Cabe decir re sp ec to  á esta p a rtid a , que tam bién  será 

definitiva, lo m ism o que se h a  indicado acerca de la del 
clero catedral.

M aterial del culto ca tedra l— ToáaYÍa es m ás excesiva 
la  dotación que por m ateria l corresponde á las iglesias ca
tedrales. E n  F ran cia  sufraga el E stado , ún icam ente para  
los gastos de v is ita  diocesaoa, 930 pesetas para  las dióce
sis com puestas de un  sólo d e p a r ta in e n to , 1.430 p a ra la s  
com puestas de dos, y de 3 .830para las com puestas de tres.

N inguna o tra  can tidad  en trega el E stado p a ra  kis a te n 
ciones de las catedrales.

E n  E spaña, p a ra  gastos de adm in istración  y v isita , h a  
de en tregar de 5.000 á 7.500 pesetas á los m etropolitanos,
V de 4.0Ó0 á 5.000 á  los sufragáneos. Los gastos d e l culto  
en las m etropolitanas im ponen al Estado un  g ravám en 
anual de 33.500 á 35,000 pesetas; en las s u f ra g á n p s  de 
17.500 á 33.500, y en las colegiatas de 5.000 á 7.500. Se 
in v ie rten  estas sum as en dar al culto g ran  ostentación, no 
sólo en los dias festivos y  solem nidades m ayores de la 
Iglesia, sino en todos los laborables en que por lo general 
el pueblo frecuenta ménos los tem plos. F in a lm en te , pcara 
com pletar el cuadro  de la esplendidez con que la Nación 
atiende á las necesidades de la Iglesia, res ta  decir que sos
tiene tam bién  en cada diócesis un  Sem inario con la dola- 
cion anual que n o .h a  de ba jar de 33.500 pesetas, y puede 
llegar á 30.000

' Y aunque la nación franeesa no subvencione con ta n ta  
largueza los gastos de culto catedral y de enseñanza en ios 
Sem inarios, nádie ignora que en sus tem plos se celebran 
ios actos religiosos con el decoro c o n v e n ie n te , y que su 
clero recibe una instrucción  com pleta en todas las^ciencias 
necesarias p a ra  desem peñar d ignam ente su  m is ió n , de

biendo á esto la sólida y envidiable repu tación  de que 
goza en el m undo católico.

El M inistro que suscribe propone para  gastos de m ate
ria l del culto en las m etropolitanas 87.500 pesetas y en las 
sufragáneas 413.500; cuyas dotaciones se d is trib u irán  en
tre  las actuales ig lesias-catedrales según las reglas ántes 
indicadas. Se señala tam bién  la  can tidad de 310.340 pese
tas para  la dotación de los Sem inarios, tom ando como base, 
no la igualdad en la  d istribución  que h as ta  aho ra  se ha  
observado, sino las respectivas necesidades del personal 
eclesiástico en las diócesis, según el m ovim iento parroquial 
que hubo en el ú ltim o quinquenio; creyendo el M inistro 
que con u n a  asignación á cada Sem inario equivalente al 
im porte de las pensiones alim enticias (á razón de 6 rs. una) 
necesarias p ara  la educación científica y m oral de la m itad  
del clero que anualm ente necesita la diócesis pa ra  cub rir 
las vacantes del m inisterio  parroquial, quedará este im por
tantísim o ram o de la adm in istración  eclesiástica suficien
tem ente a ten d id o , y a q u e  puede el Obispo elegir sin au 
m ento de gasto el personal de Profesores en tre los Capi
tu lares de su iglesia , y por o tra  parte  no és aven tu rado  
suponer que la m itad  de los sem inaristas pertenecerá á fa
m ilias cuyo estado de fo rtuna no será tan  precario  y an 
gustioso que no les perm ita  satisfacer u n a  pensión alim en
ticia tan  m ódica como la que actualm ente se exige en los 
Sem inarios.

Clero colegial.— El M inistro no señala can tidad  alguna 
perm anente p ara  el sostenim iento de este clero. No hay  
razón canónica p a ra  la ex istencia de estos Cabildos, y así 
parece desprenderse de lo dispuesto en el a rt. 31 del Con
cordato, en que como si se tra ta ra  de justificar la ex isten 
cia de estos Cuerpos, se im puso á sus P residentes la cu ra  
parroquial. E n  su conservación h an  influido p rin c ip a l
m ente los in tereses de localidad. E n  algunos, aunque po
cos casos,,el recuerdo de algún suceso h istórico  nacional 
podrá  justificarlo . Pero el corto núm ero  de estos ú ltim os 
no será razón suficiente p a ra  co n tin u ar sosteniendo un  
personal num eroso compinesto de 753 Conónigos, cuyas 
asignaciones ascienden á 950.000 pesetas sin grandes v e n 
ta jas p a ra  el servicio esp iritual de los fieles. Se exceptúa, 
sin em bargo, de lo dicho la Colegiata de Covadonga, cuya 
ín teg ra  dotación h a b rá  de con tinuar pagándose como un  
justo  trib u to  rend ido .á  u n a  de las m ás b rillan tes glorias 
de la patria . E n  el proyecto ad jun to  se dan  como su p rim i
das las dotaciones de estos cargos (salvo las de los A b a
des, que con tinuarán  como Párrocos.) A los actuales po
seedores se les  conserva como crédito  tran sito rio  la c a n ti
dad necesaria p a ra  su  cóngrua susten tación , á la que tie 
nen derecho por haberles servido aquel oficio como títu lo  
de ordenación. P ara  determ inar esta can tidad  el Gobierno 
ha  tenido presentes las m odernas declaraciones de Su 
Santidad,, y principalm ente la que contiene el a rt. 13 del 
citado Convenio de 1867, que fija en 500 pesetas anuales 
la cóngrua susten tación  de todo clérigo en España.

La partid a  re la tiv a  al clero colegial irá dism inuyendo 
constan tem ente h a s ta  su com pleta extinción,, según vaya 
tam bién  d ism inuyendo el-personal á cuya oóngura sus
ten tación  se destina.

Clero parro q u ia l— No m olestará el M inistro de G racia 
y Ju stic ia  la atención de las Górtes-analizando los defectos 
de la ac tua l división parroquial de la Península. Son tan  
evidentes y tan  conocidos que no de ahora sino de m ucho 
tiem po viene la opinión pública denunciándolos. Fueron  
tam b ién  im plícitam ente reconocidos en el Concordato 
de 1851 por hecho de haberse acordado en él proceder á 
su reform a, y an te la R epresentación nacional se h an  ele
vado en diferentes ocasiones fundadísim as quejas por re s 
petables estadistas, pertenecientes m uchos de ellos á es
cuelas que b lasonan de in te resarse  en la conservación de 
los derechos adquiridos por la Iglesia en el órden tem 
poral.

E l M inistro  que suscribe somete á l a  consideración do 
los Cuerpos Colegisladores los siguientes datos:

E x isten  en E spaña 9.355 xúyuntarnientos y 19.387 p a r
ro q u ia s , las cuales están  servidas por 34.696 clérigos se
culares subvencionados por el E stado , y cerca de 10.000 
clérigos seculares y regulares adscritos á las m ism as p a r 
roquias, lo que unido á 3.400 exclaustrados que no tienen 
cargo alguno eclesiástico, sum an un  to ta l de 38.000 sacer
dotes; d istribu idos en tre  los hab itan tes  de la Península, 
corresponde.uno á cada 40i hab itan tes, núm ero tam bién  
excesivo como á m ayor abundam iento  se com prende si no 
se olvida que en Francia, á cada sacerdote le correspon
den solam ente 1.000 habitan tes.

Pero  es tal la  desproporción que se advierte  en la d i
visión parroqu ial de la Península, que al paso que las p a r 
roquias de la p rov incia  de Cádiz tienen  por térm ino medio 
10.838 alm as, y las de Málaga, A lm ería, M urcia y S ev i
lla 3.000; las de Soria, León y Búrgos cuen tan  ménos 
de 300 alm as ; no faltando otras en que existen p a r ro 
quias con la u a teg o ria  de térm ino  que no cuen tan  m ás 
que 100, .30 y au n  siete vecinos. R esultando de esto que 
en aquellas p rov incias cuesta el sostenim iento del clero 
m énos que en las o tras que son precisam ente las m ás po
bres. P or o tra  parte , la excesiva aglom eración de clero en 
las ú ltim as ofrece el peligro que siem pre hay  p ara  la Igle
sia  y el E stado  en la existencia de un num eroso personal 
eclesiástico, m al retribu ido , y sin m edios m ateria les para 
adqu irir y conservar la instrucción y dem ás cualidades 
que tan to  en él deben lucir siem pre p u ra q u e  pueda des
em peñar d ignam ente su sagrado m inisterio .

Sin em bargo de un u ’situación tan  irregu la r, el M inistro 
de Gracia y Ju stic ia  h a  respetado la cantidad to ta l con que 
la N ación a t ie n d e n  la m anutención del clero parroquial, 
dejando al tiem po y al in terés directo é inm ediato de los 
m ism os fieles el cuidado de ac tiv a r la reform a de o rg an i
zación tan  defectuosa.

Y no se propone rebaja alguna en este punto, porque 
dados los bajos tipos de dotación del clero parroquial, que 
no sin  hacer ex traño con traste  con los del clero episcopal, 
ca tedral y colegial se señalaron en el Concordato de 1851, 
no es posible hacerlo á no quedar verdaderam ente indo
tados los Párrocos, que deben ser, como los Obispos en sus 
diócesis, el am paro de los pobres, los p rotectores de las

viudas y de los huérfanos, y los que alivien las m iserias 
de la vida. E l Párroco digno de la m isión de su cavgo es 
la prov idencia de sus fieles. No conviene por lo tan to  es
ca tim arle los recursos económicos que para  ello necesita.

P a ra  esto será fija la partida  de su  dotación, no h a 
biendo de reducirse h as ta  que por resultado de la reform a, 
la nueva parroqu ia aum entase su dotación en m ás de una 
m itad  de lo que actualm ente tiene. El exceso de d icha m i
tad  se am ortizará en beneficio del A yuntam iento respec
tivo. El m ateria l del culto parroqu ial se fija en 7.504.790 
pesetas, aceptando los tipos del Concordato, y es aplicable 
á esta partida  algo de lo que se acaba de indicar respecto 
á la del personal parroquial. Tam bién resaltaba en el p re
supuesto del Concordato un gran  desnivel entre la do ta
ción del culto en las iglesias catedrales y la señalada para 
las parroquiales. Baste decir que alguna de estas no lle
gaba á tener anualm ente 135 pesetas p a ra  esta sagrada 
atención.

P or ella tam poco su frirá  rebaja esta pa rtid a  (salvo lo 
que se acaba de indicar en el párrafo anterior) estando des
tinado  á una m ás conveniente d istribución, según vaya h a 
ciéndose la reform a de la división parroquial.

E l presupuesto  del Concordato de 1851 estaba gravado  
con la p a rtid a  re la tiva  á los conventos de religiosas. Se 
dispuso en el a rt. 30 que en lo fu turo  así las com unidades 
existentes como las que en adelante se fundasen hab ian  de 
dedicarse á algún  ram o de la v ida activa, ó lo que es lo 
mism o, hab ian  de co n trib u ir  al progreso m oral del in d iv i
duo de un  modo m ás directo que el sublim e de la oración.

No sólo porque así se ha dispuesto en el Concordato, 
sino porque el M inistro que suscribe está firm em ente con
vencido de los num erosos beneficios que en el órden m o
ral pueden p resta r las com unidades religiosas á la socie
dad en esta época, en cuya tendencia tan to  predom inan 
los in tereses m ateria les , h a  respetado la p artid a  de los 
conventos de m onjas que en O ctubre de 1868 se hallaban  
en las c ircunstancias indicadas, así como tam bién consig
na la can tidad de 1.837.963-50 pesetas para  las pensiones 
alim entic ias de exclaustrados; la de 1.345.114Y5 pesetas 
para  las religiosas profesas con an terio ridad  á la ley de 37 
de Julio de 1837, y la de 354.100 pesetas p a ra  las religio
sas can toras y organistas de los conventos cuyas com uni
dades, por no estar dedicadas á la v ida  activa , fueron su
prim idas por el decreto-ley de 18 de O ctubre de 1868; 
siendo de ad v e rtir  que las tres ú ltim am ente m encionadas 
son transito rias , á la vez que la  re la tiva  á los conventos 
existentes es perm anente y definitiva.

Las pensiones que h as ta  aho ra  han  venido d isfru tando  
las h ijas de la C aridad de M adrid y de B arbastro , así como 
el san tuario  de M onserrat, con tinuarán  satisfaciéndose por 
cuen ta de la O bra p ia  de los Santos L ugares de Jerusalén , 
según se h a  dispuesto en el decreto de econom ías del Mi
n isterio  de Gracia y Justicia , su  fecha 17 de Setiem bre 
últim o. P or el estado que con otros docum entos com pro
bantes  se p resen ta  con este proyecto de ley, podrán  con
vencerse las Cortes de que cub iertas todas las atenciones 
propias deliL'Xwm'jri^rry^'rrcn^^ en tiem pos
anterio res se la im pusieron , produce su cap ita l ac tua l 
ren tas bastan tes p ara  sa tisfacer cum plidam ente esta n u e 
va atención.

P or últim o, form an tam bién parte  del p resupuesto  que 
se presen ta otras partidas que si bien son tran sito rias , no 
seria  lícito hoy suprim ir, porque tienen p rincipalm ente el 
ca rác ter de alim enticias.

La detallada aunque som era exposición en que se aca
ba de hacer, dem uestra que n in g u n a  p arte  del servicio re 
ligioso queda desatendida, y que todas las que tienen una 
razón de necesidad , como las re la tivas al m inisterio  epis
copal y p a r ro q u ia l, q u ed a n , m odesta s í , pero suficiente
m ente dotadas. Y por consigu ien te , que aun  en la h ipó te
sis de que el país pudiese cu b rir holgadam ente las obliga
ciones que tiene^hácia la Ig lesia , por no hacerlo  así no 
podría con ju stic ia  acusársele de no destinar á ta n  sag ra
das atenciones u n a  can tidad  bastan te.

Pero el M inistro  de Gracia y Ju stic ia  no se cansará  de 
repe tir que ántes de llegar á consideraciones de este órden 
existe un  prim ero é indestructib le  fundam ento en que des
cansa la legitim idad de su proyecto , á saber : la real y 
m anifiesla im posibilidad del Tesoro nacional de co n trib u ir  
con m ayor sum a, y la consiguiente necesidad de reducir la 
has ta  aho ra  señalada para  ponerla al nivel por una parte  
de lo que se em pica en satisfacer las dem ás atenciones y 
obligaciones del p a í s , y de la o tra  de los recursos con que 
este puede co n tribu ir p a ra  todas ellas.

l í l .
D em ostrada la necesidad de reduc ir el presupuesto  ecle

siástico, y la posibilidad de que distribuyendo la sum a in 
dicada acertadam ente se atienda á la dotación del culto y 
de los m in istros de la religión c a tó lic a , resta p resen tar á 
la consideración de las Córtes los m otivos que justifican  la  ̂
form a adoptada por el M inistro  que suscribe para  el pago ' 
de aquella cantidad.

De todas las p artid as  que form an el p resupuesto  de 
este proyecto do ley, unas son tra n s ito r ia s , o tras son p e r
m anentes y defin itivas. Las prim eras, destinadas á ex tin 
guirse, no pueden su frir la trasform acion que las segundas 
en cuanto  á los fondos con que h an  de ser satisfechas. 
C o n tin u a rán , pues , como has ta  aquí figurando en el p re
supuesto  general de gastos , del Estado. De las segundas, 
algunas rep resen tan  servicios qu a in te resan  á toda la Igle
sia de E spaña, porque n o  corresponden á n in g u n a  diócesis 
y m ucho ménos á n in g u n a  parroqu ia  en particu la r. Tales 
son: la pensión á favor de, las fábricas de San Pedro y San 
Ju an  de L e tran , la dotación def N uncio de Su Santidad y 
los gastos del personal y m ateria l del T ribunal de la. Rota, 
que ántes figuraba en el p resupuesto  del M inisterio de E s
tado. A estas debe añadirse la re la tiva . á la Colegiata de 
Covadonga que, no como fundación nclesiástica ,de la dió
cesis de Oviedo, sino como glorioso recuerdo nacional, p u e 
de com prenderse en el m ism o grupo quedas anteriores. Es 
justo  que estas partidas sean cubiertas con fondos com u
nes á todas las diócesis y no con los propios de algunas de 
ellas; asi lo exige ladey  de n a tu ra l relación que debe me
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diar siem pre en tre el servicio y el p s t o  que lo sostiene.
El M inistro que su sc r ib e , inspirándose en estas consi

deraciones , propone á  las Cortes que las m encionadas 
partidas se satisfagan con las ventas de la concesión apos
tólica de la Bula de la  S an ta  C ruzada, á que contribuyen  
ind istin tam ente con sus lim osnas los fieles de España.

P ara  el pago de las dem ás partidas que constituyen  el 
presupuesto definitivo se propone á las Córtes una form a 
especial que, á la  vez que aliv ia la situación angustiosa del 
Tesoro, responde á derechos sagrados de la Iglesia y á 
elevadas consideraciones en el órden político que hab rán  
de ser ten idas ciertam ente en cuen ta por las Cortes.

E s ta  form a es, con accidentales modificaciones, la m is
m a que en el Concordato de 18bi y en el Convenio adicio
nal de 1859 se estableció para  el régim en económico de la 
Iglesia, y que por causas m uy diversas no hab ía  llegado 
todav ía  á plantearse. Según el a rt. 38 del m ip io  Concor
dato, los fondos con que habla de atenderse á la dotación 
del culto y del clero eran en prim er lugar el producto de los 
bienes devueltos á este por la ley de 8 de A bril de 1845, y los 
dem ás que no estando com prendidos en dicha ley no hub ie
sen sido vendidos, inclusos los de com unidades religiosas de 
varones; en segundo lugar, el producto de lim osnas de 
Cruzada; en tercero, el de las encom iendas y m aestrazgos 
de las cuatro  Ordenes m ilita res; y en cuarto  lugar, «una 
im posición sobre las propiedades rústicas y u rbanas y r i 
queza pecuaria en la cuota que fuere necesaria pa ra  com 
pletar la d o ta c ió n , tom ando en cuen ta los productos ex
presados en los tres núm eros an terio res y las ren tas que 
en lo sucesivo se asignaren á este objeto, cuya im posición 
debería recaudar, no el Estado, sino el mismo Clero prévio 
concierto que podría celebrar con las p rov incias , con los 
pueblos, con las parroquias ó con los particulares.»  Se 
dispuso en el m ism o Concordato que todos los bienes de
vueltos al Clero serian  vendidos por los Prelados con in 
tervención  de persona nom brada por el Gobierno, co n v ir
tiéndose su  cap ita l en inscripciones in trasferib les de la 
Deuda de 3 por 100.

Este m ism o sistem a fué confirm ado por el Convenio 
adicional de 25 'de Agosto de 1859, con la diferencia de 
h ab e r de realizarse la ven ta por el Estado, p rév ia  cesión 
canónica de los Prelados y en trega á  estos del precio, y 
de au to rizar al Gobierno para  que en equivalencia de las 
cuotas de im posición que el Clero podía rep a rtir  y recau 
dar p ara  com pletar su  dotación, entregase inscripciones 
in trasferib les del 3 por 100.

Pero el Clero no m anifestó deseos de acep tar este sis
tem a de dotación. P refirió  el de perc ib ir sus asignaciones 
del presupuesto general del Estado, como las perciben los 
funcionarios públicos dependientes de la A dm inistración, 
con lo cual ciertam ente no se atendieron los verdaderos in 
tereses de tan  respetable clase, que de este modo quedaba 
ante la opinión vu lgar con el ca rác ter de cuerpo asa la ria 
do, carácter que no estaba ciertam ente en arm onía con la 
independendía que exige su  sagrado m in isterio . No con
viene que el Sacerdote aparezca como u n  delegado de la  
A dm inistración, y esto sucederá m ién tras el pueblo crea 
y entienda que se le re tribuye  por la m ism a razón que se 
retribuye á  los empleados públicos. Por eso es tan  p erju 
dicial que la. Iglesia cub ra  su presupuesto  en la  m ism a 
form a con que se cubren  los p resupuestos de los dem ás 
servicios.

Estos princip ios están  adem ás coaform es con o tras 
disposiciones del m encionado Convenio de 1859, y m ueven 
al Gobierno á proponer á  las Córtes que se en tregue á la 
Iglesia el im porte de su presupuesto  definitivo (salvas las 
partidas ántes expresadas) en ren ta  consolidada del Estado, 
del in terés del 3 por 100, á cuyo efecto se procederá in 
m ediatam ente á  efectuar la correspondiente em isión. Se 
h a rá  esta en lám inas in trasferib les á favor de cada uno 
de los cargos, piezas ó corporaciones eclesiásticas recono
cidas por el Concordato, cuya dotación no quede su p rim i
da por el adjunto  proyecto de ley. Con esto se sim plifica 
la  adm inistración  y contabilidad de cada diócesis.

P ara  establecer la debida conform idad en los títu los 
de la deuda eclesiástica, se rá  necesario  re tira r  y cancelar 
las inscripciones en tregadas al Clero en cam bio de los b ie
nes vendidos ó conm utados h a s ta  la  fecha. P roduce ta m 
bién esta conversión el equ itativo  resu ltado  de que se d is
tr ib u y a  el valor de los bienes que fueron devueltos á la 
Iglesia en tre todas las diócesis en proporción á sus respec
tivas necesidades.

La cantidad total que el Estado h a  de en treg ar á  la 
Iglesia en las nuevas inscripciones rep resen ta , no sólo el 
valor de los bienes vendidos por el E stado y el de los en
tregados por los Obispos en cum plim iento  del Convenio 
de 1859, sino el de los que todavía no h ayan  entregado.

P or consiguiente el Gobierno exc ita rá  el celo de los 
O rdinarios p a ra  que sin dem ora alguna cum plan con este 
deber que les fué im puesto en el a rt. 7.“ del m encionado 
Convenio, suspendiendo en tre tan to  la em isión de las in s
cripciones correspondientes al Clero catedral de las d ióce
sis que apareciesen morosas. E l im porte de estos bienes 
quedará ín tegro  p a ra  el Tesoro público. A sim ism o rep re
sentan las nuevas inscripciones las cuotas que el Clero 
puede im poner sobre la  riqueza r ú s t ic a , u rb an a  y pecua
ria, conforme al a rt. 38 del Concordato, y p a ra  cuya con
versión está autorizado el Gobierno por el a rt. 15 del re 
ferido Convenio de 1859.

Aunque el M inistro de G racia y Ju stic ia  considera po
sible la reducción de provincias eclesiásticas y diócesis y 
la dism inucien de oficios y dem ás piezas eclesiásticas que 
form an la dotación ac tua l de ios Cabildos catedrales, r in 
diendo tribu to  á la independencia d é la  Ig lesia , se abstiene 
de in tro d u c ir la m enor reform a en este p u n to , esperando 
confiadam ente que no la d ila ta rá  la sab iduría  de la S anta 
Sede. Mas dada la necesidad de reba jar las cargas que pe- 
s p  sobre la Nación, y con el deseo de conciliar es ta  nece
sidad con la  Organización actual de la Iglesia de España, 
el Gobierno d is trib u irá  las inscripciones correspondientes 
ai Clero episcopal en tre  las Sillas hoy e x is te n te s : la  cor
respondiente al culto y  Clero catedral en tre los Cabildos y 
la  del culto y Clero parroquial entre las parroquias ac tu a 
les, tom ando como base p ara  esta d is t r iW io n  las asig

naciones respectivam ente señaladas en el Concordato.
Los intereses de la inscripción correspondiente á cada 

Cabildo catedral se d is trib u irán  á p ro ra ta  en tre  los Capi
tu lares y Beneficiados, pero nunca podrá perc ib ir n in g u 
no de ellos un a  can tidad  superior al m áxim um  fijado en el 
C oncordato , debiendo quedar el resto  á disposición del 
O rdinario p ara  las atenciones ex trao rd inarias de la diócesis.

Cuando se haga canónicam ente la reform a de la ac tua l 
A dm inistración eclesiástica, las inscripciones que aho ra  se 
expidan á favor de los oficios ó corporaciones que por 
aquella se suprim an se d is trib u irán  en ju s ta  proporción 
entre los que hayan  de su b sis tir , á  cuyo efecto se h a rá  la  
oportuna conversión, entregándose o tras nom inativas á 
favor de los últim os.

Según lo expuesto, la Iglesia de E spaña ten d rá  en lo 
sucesivo una dotación in depend ien te , fija y perm anente 
p ara  a tender á las necesidades del Clero catedral y p a rro 
quial y de las casas de religiosas, con los réd itos é in te re 
ses de las inscripciones in trasferib les que el E stado se com 
prom ete á em itir desde luego y sin  dem ora alguna^ en 
cam bio de los fondos que el a rt. 38 del Concordato señala 
p a ra  atender á d icha dotación.

Indudablem ente corresponde á la N ación el pago de los 
expresados réditos ó intereses conform e al a rt. 21 de la 
Constitución v igente; y como la m ás a lta  y d irec ta  rep re
sentación de la N ación es el E s tad o , á este incum be en 
p rim er térm ino  el cum plim iento de tan  sagrada obligación. 
Mas tam bién puede el E stado , según los p rincip ios gene
rales del derecho, encom endar á o tras corporaciones ó ins
titu to s  de la N ación el pago de una deuda que la m ism a ha 
reconocido, sin que por ello varíe  la  natu ra leza  de la obli
gación ni los derechos que corresponden á la Iglesia frente 
á frente del Estado.

Y fundado en esto, y en razones de incuestionable u ti
lidad p ara  la Iglesia y p ara  la sociedad c iv il, el M inistro 
de G racia y Ju stic ia  propone:

í.^ Que las prov incias sa tisfagan en ju s ta  proporción 
entre sí los in tereses de las inscripciones in trasferib les ex
pedidas á favor de la Iglesia ca ted ra l y de los servicios 
generales de la diócesis á que corresponda.

Y 2."* Que el M unicipio abone los in tereses de las in s 
cripciones expedidas para  atender á las obligaciones del 
culto y Clero parroquial, y de los m onasterios de religio
sas que tengan  las condiciones de Concordato.

A unque á p rim era  v is ta  parezca a trev id a  la reform a 
que en el pago de los in tereses de las inscripciones del Cle
ro propone el M inistro, á poco que se fije la atención, se 
advierte  que se ha lla  in sp irada  en el m ism o sistem a adop
tado por la S an ta  Sede en dicho Concordato de 1851 p a ra  
la dotación del Clero, porque en el ta n ta s  veces citado a r 
tículo 38 se dispuso que aquel cobrase por sí m ism o las 
cuotas de im posición sobre la riqueza te rr ito r ia l y p ec u a 
r ia  de las p ro v in c ias , de los pueblos y de las parroquias, 
pudiendo celebrar conciertos ó convenios con cada u n a  de 
estas co rp o rac io n es, obligándose el E s ta d o , no á cobrar 
por s i  m is m o , sino á aux ilia r al jClero en el cobro de la  
im p o si clufrr A dem ás se hulla dé acuerdo esta form a con 
las tradiciones de la Iglesia un iversal, que im ponen á cada 
uno de los fieles la obligación de su fragar los gastos del 
culto y la m anutención  de sus m in is tro s , y á cada p arro 
quia la de co n trib u ir  con c iertas ren tas ju s  catedraticum^ 
s in u d a ticu m , procurationis  , cuarta funeraria  y otros , al 
sostenim iento  de la Iglesia ca tedra l de su p rop ia  diócesis 
y no de las ajenas.

E n  el órden económ ico la Iglesia se com pone de u n a  
confederación de diócesis bajo la  suprem a inspección y 
au to ridad  de la S an ta  Sede; de ta l su e rte , que las ren ta s  
y los bienes de u n a  no deben aplicarse á cu b rir  las a ten 
ciones de la o tra , sino en caso de ex trem a necesidad. F i
nalm ente, esta reform a de pago tiene p a ra  la Iglesia o tra  
v en ta ja  de g ran  cuantía .

E n  el a rt. 9.° del Convenio adicional de 1859, se d ispu
so que «en el caso de que por disposición de la A u to ridad  
tem p o ra l la ren ta  del 3 por 100 de la D euda pública del 
E stado  llegase á su frir cua lqu iera d ism inución ó re d u c 
ción, el Gobierno de S. M. se obligaba desde entóneos á 
d a r á la Iglesia ta n tas  inscripciones in trasferib les de la  
ren ta  que se sustituyese á la del 3 por 100, cuan tas fueren  
necesarias p a ra  cu b rir  ín teg ram en te  el im porte anual de 
la que iba  á em itirse en favor de la Ig le s ia ; de modo que 
esta ren ta  no se hab ía  de d ism inu ir n i reducir en n in g u 
n a  eventualidad  y en n in g ú n  tiempo.»

A hora bien, si el Tesoro hub iere  de satisfacer los in te 
reses de la  deuda de la Iglesia, h ab ría  de ser m uy  difícil á 
esta, á pesar de lo d ispuesto en el Convenio de 1859, ex i
m irse de las cargas que sobre la D euda del E stado  pudie
ran  im ponerse; porque si respetable es el derecho que fun
dada en el Convenio sobredicho la  Iglesia podría alegar en 
ta l caso, respetable tam bién  seria  el que expondrían  y h a 
rían  valer los dem ás tenedores de la  Deuda nac ional, di
ciendo que su propiedad procedía de un  títu lo  de com pra
ven ta , que es tan  sagrado como el de indem nización que 
puede osten ta r la  Iglesia. Y no pagándose con u n  acervo 
com ún los in tereses de u n a  y o tra  Deuda, es fácil á  la N a
ción, y así lo propone el M inistro  que suscribe á  las Córtes, 
exim ir la de la Iglesia de las cargas que hayan  de g ra v ita r  
sobre las dem ás del E stado. L a forma, pues, p ropuesta  da 
á la Iglesia en el p resente y en el porvenir u n as segurida
des que de o tro  modo no tendría .

No son estas las ún icas ventajas que h an  de obtenerse 
de la  form a propuesta . In terv in iendo  en el pago de las obli
gaciones eclesiásticas la  provincia y el M unicipio, se apro
x im arán  m ú tuam en te  el Clero y el pueblo, aum entándose 
los lazos de un ión  y de verdadera concordia que entre ám - 
bos es preciso que existan.

El pueblo dem ostrará  m ás in terés que h as ta  aho ra  en 
el régim en y adm in istración  tem poral de la  Iglesia, y el 
Clero p ro cu ra rá  m erecer por su im parcia l y desapasionada 
conducta y por su  constante alejam iento de las luchas po
líticas y de localidad las sim patías de todos sus feligreses, 
sin  d istinción  de m atices, realizando la  m isión de paz y 
de am or que le encomendó el D ivino M aestro, y h ab rá , en 
fin, un  estím ulo m ás para  ap resu ra r la  reform a de la d iv i
sión te rr ito r ia l eclesiástica por el in te rés directo que en

ellas ten d rán  las corporaciones populares para  so licitar con 
insistencia la reorganización de los servicios eclesiásticos 
en arm onía con las necesidades y fuerzas p roducto ras de 
los h ab itan tes  de cada com arca ó localidad.

Así ha  acontecido en la p rovincia de Guipúzcoa, en la  
que m erced á la in tervención  que los M unicipios y la Di
pu tación  y Ju n ta s  generales tienen en la dotación del cu lto  
y clero, se h a  logrado con perseverancia y sin ag itaciones 
ni desórdenes in troduc ir ta les reform as en el arreglo p a r 
roquial, que su presupuesto, que en 1863 im portaba la 
sum a de 682.998‘50 pesetas, ha quedado reducido en 1870 
á la can tidad  de 281.900, m ejorándose á la vez considera
blem ente el servicio esp iritual de aquellos pueblos. Y té n 
gase en cuen ta  que esto sucede precisam ente en las p ro 
vincias, cuya religiosidad tan to  se enaltece, y en las que la 
influencia del Clero parece tan  decisiva.

E ste antecedente lo invoca tam bién el M inistro  que 
suscribe para  dem ostrar que no puede tach arse  de nove
dad un  sistem a que desde hace años funciona con aplauso 
de la Iglesia y del pueblo en c iertas com arcas de la P e
n ín su la  y en las islas de Cuba y P uerto -R ico . En estas los 
gastos de dotación del culto  y clero se satisfacen con sus 
peculiares recursos, clasificándolos en parroquiales y d io 
cesanos, cubriéndose los prim eros por los M unicipios y los 
segundos con cargo á los presupuestos generales de cada 
isla.

En el órden político encuen tra  asim ism o apoyo la re 
form a p ro p u esta , porque asp ira  á realizar la asim ilación 
del m ecanism o adm in istra tivo  de toda la  N ación españo
la , dotándola de la un iform idad  que debe co n s titu ir  su 
principal carác ter. E n  la necesidad de op tar en tre  los dos 
sistem as que existen en el país p a ra  el rég im en económ ico 
de la Iglesia, el M inistro debe proponer como base p ara  la 
uniform idad el que considere m ás conveniente p a ra  los 
intereses generales. Y desde luego propone aquel que a t r i 
buye á la prov incia y al M unicipio la in tervención  que 
h as ta  aho ra  h a  ejercido el Estado.

A consejan adem ás esta elección los princip ios de o rga
nización ad m in is tra tiv a  que h a  sancionado la revolución 
de 1868, seguirlos cuales los servicios públicos se div iden 
en generales, p rov inciales y m unicipales, satisfaciéndose 
según su respectiva na tu ra leza  con los fondos del E stad o , 
de la p rovincia ó del M unicipio. Las necesidades re lig iosas 
rev isten  el ca rác ter de m unicipales cuando se t ra ta  de la  
parroquia, y no trasp a sa n  los lím ites de la p rov incia  en lo 
que se refiere á la  diócesis. P or eso m ién tras á todos los 
españoles in te resa  la  construcción  de fortificaciones, a rse
nales y cuarteles necesarios p a ra  la defensa del te rrito rio , 
la conservación de los grandes A rchivos y Bibliotecas n a 
cionales, la de las U niversidades, en la que se da la ense
ñanza de los m ás elevados conocim ientos hum anos, y la de 
todos los edificios indispensables para  la adm in istración  ge
neral en sus varios órdenes, porque de todos estos servicios 
d isfru ta  la generalidad de los h ab itan tes  de la Nación; sólo 
á los vecinos de u n  pueblo concierne el sostenim iento  de 
las escuelas de p rim eras le tras, de las casas de beneficen
cia y del Médico y Farm acéutico , y á los de la p rov incia  
in te resan  ún icam ente los establecim ientos de la  segunda 
enseñanza, los de caridad  con desdino á los pobres y des
validos de todo su  te rrito rio  y de todos aquellos In s titu to s  
que satisfacen á  necesidades peculiares de determ inadas 
com arcas.

De este ú ltim o ca rác ter p a rtic ip a  la in stituc ión  de la 
parroqu ia  y de la  d iócesis; y reconociéndolo así el M inis
tro  que suscribe, no in troduce elem entos ex traños á nues
tra s  c o s tu m b re s , n i p e rtu rb a  la organización y funciones 
propias de la  sociedad civ il y de la religiosa. Más no h a  
de fa ltar quien, aparen tando  tom ar la defensa de los M u
nicipios y de las p rov incias, alegue que se les im pone u n  
g rav ám en  superio r á sus fuerzas con la obligación de pa
gar los in tereses de las inscripciones al clero parroquial y 
catedral correspondiente á su  respectiva  dem arcación ad
m in is tra tiv a . F uera  cierto  este ag rav io  si el G obierno obli
gase á d ichas corporaciones á le v an ta r estas nuevas ca r
gas con sus actuales recursos, y sin  darles m edios de pro
cu ra rse  los dem ás que pud ie ran  necesitar. Cuando el E s
tado  incluyó en sus presupuestos la  sum a de 44.485.738 
pesetas, p a ra  pagar las dotaciones del culto  y clero, com o 
realm ente pagó en el año económico de 1867 á 1868, los 
pueblos y las prov incias en tregaban  al E stado 4.500.000 
pesetas procedentes de la  recaudación  de los consum os. 
A hora el Estado devuelve á los pueblos la facultad de res
tablecer esta ren ta  y renunc ia  adem ás á toda p artic ipación  
en ella, habiendo de ser sus p roductos exclusivam ente p a ra  
los pueblos que la restablezcan, y en cam bio exige de ellos 
u n  sacrificio m ucho m enor, porque la can tidad  to ta l que 
h an  de satisfacer por gastos de culto y c le ro , y que no 
pasará  de 31.117.565‘65 pesetas, es inferior en m ás de un  
tercio  á lo que im portaba  la p a rte  de la con tribución  de 
consum os que el E stado  percib ía.

E sinnegable , por lo tan to , que los pueblos salen n o to ria 
m ente beneficiados con la reform a propuesta . A dem ás las 
Corporaciones provinciales y m unicipales podrán  crear 
nuevos a rb itrio s  con aplicación á los créditos de su p re 
supuesto  eclesiástico, siem pre que no g raven  la co n trib u 
ción te rrito ria l m ás de lo que se establece en el proyecto 
de ley de presupuestos generales.

Q uedarán adem ás á beneficio de los A yuntam ientos y 
p a ra  cuen ta  de su  presupuesto  parroqu ial los productos de 
la S an ta  C ru zad a , deduciendo el im porte de las p a rtid as  
an terio rm en te  m encionadas.

A lcanzaron estos productos en el ú ltim o quinquenio  
la  cifra de 3.500.000 pesetas, y serán  ta n to  m ayores cuan to  
m ás activo  sea el celo que despleguen los eclesiásticos en 
su predicación, y cuan to  m ás eficazmente vayan  com pren
diendo los pueblos que los m ayores rend im ien tos de la g ra 
cia de Cruzada v en d rá  á ser en ú ltim o  té rm ino  un a  p a r 
tid a  m énos en sus presupuestos de ingresos.

Al ceder estos productos á  los A yuntam ientos no se 
in te n ta  invertirlo s en usos directos de aquellos á que h an  
sido destinados por la S án ta  Sede. E n  el a rt. 38 del Con
cordato  de 1851 se dispuso que se inv irtiese  en el pago de 
presupuesto  del culto  y clero; m ás en el 14 del Convenio 
adicional se prev ino  que se reservasen  p a ra  el culto. Y
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siendo m ucho m ayor que aquellos productos el p resupuesto  
del culto  parroqu ial que h ab lan  de sa tisfacer los A yun ta
m ientos, es por dem ás obvio que con su cesión á estas 
Corporaciones para tal objeto, líada se hace contrario  á la  
vo lun tad  de la S an ta  Sede, que h a  concedido la gracia á la  
N ación.

L as D iputaciones provinciales y A yuntam ientos h a 
b rá n  de acom odarse á los reglam entos en sus relaciones 
económ icas con el Clero parroquial, ca tedral y episcopal, 
gozando de la  libertad  que les corresponde respecto á la 
fo rm a y reglas de d istribuc ión  de su  presupuesto  de in 
gresos; pero es ta rán  som etidos á la acción y v ig ilancia del 
Gobierno en todo lo que se refiera al pago de las obliga
ciones eclesiásticas. E n  este punto  no o b rarán  como cor
poraciones autonóm icas, sino como rep resen tan tes del E s
tado, en cuyo nom bre h an  de cu b rir  estas sag radas a ten 
ciones. Después de lo dicho, no es de tem er que el Clero 
deje de perc ib ir los intereses de las inscripciones que h an  
de co n s titu ir  la dotación de los oficios ó piezas eclesiásti
cas. Mas el E stado que en ú ltim o térm ino  responde del 
pago de estos in te re se s , declara de nuevo que esta deu
da queda bajo la  sa lvaguard ia  de la N ación, y gozará de 
to d as , abso lu tam ente de todas las g aran tías  que co rres
ponden á las dem ás Deudas del E stado; no hab iendo  de 
fa ltar jam ás á la Iglesia el auxilio  del Gobierno y de sus 
A utoridades p a ra  obligar en la form a que determ inen  los 
reg lam entos á los A yuntam ientos y D iputaciones p rov in 
ciales al cum plim iento  de las obligaciones que se les im 
ponen.

IV.

E l cap ita l represen tado  por las lám inas in trasferib les 
no será el único recurso  de la Iglesia. A dem ás de las p ro 
piedades inm uebles que conserva, co n tin u ará  percib iendo 
los cuantiosos em olum entos conocidos con los nom bres de 
Derechos de estola y p iá  de altar. D erivan estos de las a n 
tig u as oblaciones que solian hacer los fieles en dinero ó 
especie al recib ir algunos sacram entos ó en ciertos actos 
religiosos. Y aunque sem ejantes ofrendas fueron al p r in 
cipio en teram ente vo lun tarias, y de acuerdo con el esp íri
tu  del Evangelio  los clérigos no podían reclam arlas, n i aun  
en determ inados casos re c ib ir la s , como es de ver por las 
decisiones del Concilio de Illiberis en el siglo lY  y del III 
de L etran  en 1179, es lo cierto  que en atención sin  duda 
al p recario  estado en que se halló después el Clero secu
la r por las v ic isitudes de su patrim onio  te rr ito r ia l, y por 
las exenciones de los regulares, se declararon  ob ligatorias 
aquellas obligaciones por el Concilio VI de L etran  celebra
do en 1^15. E sta  m edida que justificaba las e x tra o rd in a 
rias  c ircunstancias de aquellos tiem pos ta n  calam itosos 
pa ra  la Iglesia, y que parecía destinada á desaparecer cu an 
do se m ejorase la situación  económ ica del Clero, continuó 
vigente, sin em bargo , has ta  el punto  de que su rigoroso 
cum plimiento da algunas veces m á rg e n á  que los ignoran tes 
crean que la dispensación de las cosas sanias depende del 
pago de las expresadas oblaciones. M iéntras eran  vo lun
ta rias , estaban  dentro  de la doctrina  del E vangelio ; ah o ra  
que son forzosas, su legitim idad está  un  tan to  oscurecida, 
y  su conveniencia religiosa es problem ática.

Si el M inistro que suscribe hub iera  de in sp ira rse  e x 
clusivam ente en sus particu la res convicciones, p rescin
diendo de las consideraciones de Gobierno que le obligan á 
ten er en cuenta su posición oficial, se abs tend ría  de pro
poner á las Cortes la confirm ación del ca rác ter ju ríd ico  de 
los derechos de estola y pié de a lta r á pesar de lo d ispues
to en las leyes de 31 de Julio de 1839,1-4 de Agosto de 1841 
y principalm ente en el a rt. 33 del Concordato do 1851. No 
obedecerá, sin em bargo, á sus particu la res  inspiraciones, y 
p ara  no aum en ta r el gravám en del p resupuesto  eclesiásti
co, dada la poca desahogada situación  económ ica del país^ 
propone la confirm ación de lo dispuesto en las leyes a n te 
rio rm en te  citadas.

Pero si bien el E stado h a b rá  de d ispensar á la Iglesia el 
auxilio  de su fuerza por los m edios establecidos en las le 
yes para  hacer cum plir estas obligaciones eclesiásticas, es 
necesario  que á su vez se reconozca el derecho que tiene 
p a ra  saber la extensión de las obligaciones que p ro tege , á 
fin de no sancionar abusos, cuya posibilidad no puede ser 
en absoluto contestada. El E stado , pues , h a  de exam inar 
los A ranceles en que se fijen definitiva y equ ita tivam ente  
estos d e re c h o s , conviniéndose con los O rdinarios de las 
diócesis respecto á su cu a n tía , y estando facultado en ú l
tim o térm ino  para  re tira r  el auxilio  de su fuerza á las 
exacciones que no tengan  su fundam ento  en A ranceles de 
m ú tuo  acuerdo exam inados y aprobados.

No es que el Estado in ten te  m ezclarse en los asun tos 
in terio res de la Ig le s ia ; pero desde que se solicita su  a u 
xilio p a ra  exigir por títu lo  civ ilm ente obligatorio  u n a  
p restación  eclesiástica en dinero ó en especie, es m anifies
to  el derecho que le asiste p ara  saber h as ta  qué pun to  h a  
de llevar el auxilio  dem andado. Los an tecedentes, por 
o tra  parte , confirm an la leg itim idad  de esta in tervención . 
E n  el reinado de Gárlos III el Consejo de Castilla conoció 
d é la s  reclam aciones que con frecuencia h ic ieron  en ton
ces los pueblos y los P árrocos por exceso ó por insuficien
cia  de aquellos derechos, acordando la form ación de A ran 
celes parroquiales donde no ex is tían , y la rectificación de 
los an tiguos al tiem po de rev isa r los sinodales de todos los 
obispados de E spaña. P o ste rio rm en te , y en v is ta  de que 
estas disposiciones no llegaron á tener cum plido efecto, 
se ordenó por la Real instrucción  de 31 de Julio  de 1838 
la  reform a de los A ranceles de los Derechos de estola^ y  p ié  
de altar de todas las diócesis de España, p réy ia  audiencia 
'de los A yuntam ientos y D iputaciones provinciales ; por 
consecuencia de cuya disposición se h icieron y aprobaron  
lo s  de 11 obispados por diferentes Reales órdenes d ic tadas 
e n  los años de 1838 y 1839 ; á  fin de llevar á térm ino  la 
ob ra  com enzada, se volvió en 29 de Setiem bre de 1841 á 
ex c ita r el celo de los Prelados p a ra  que form asen y rem i
tiesen  al Gobierno los A ranceles que todavía no hab ían  
sido hechos, sin  que á pesar de v a ria s  disposiciones dic
tad as  al efecto en 1846 y en 1854 se haya  logrado hoy el 
desQado término,.

P or o tra  parte  la Iglesia m ism a es la m ás in te resada 
en que de u n a  vez se fije la cu an tía  de estos derechos con 
la m oderación que reclam a el estado precario  de los pue
blos y que tam bién  dem anda la a lta  dignidad del m in is te 
rio  esp iritu a l, á  fin de que cesen de un a  vez p ara  siem pre 
esos escándalos en que con frecuencia in c u r re n , no los 
m in istros de la Ig lesia , sino em pleados subalternos del 
culto, que, aprovechándose de las angustias de las fam ilias 
en los m om entos en que la m uerte  invade el hogar dom és
tico , llevan sus codiciosas exigencias h as ta  una im pia 
cru e ld ad , ocasionando con esto la tibieza cuando ménos 
del sentim iento  religioso en el corazón de los débiles, y el 
desprestigio de un a  au g u s ta  religión que busca la p r in c i
pal fuerza en la pureza de sus doctrinas y en su inagotable 
caridad.

V.

L a independencia que en el órden económico adquiere 
la Iglesia de E spaña por las disposiciones del proyecto de 
ley ad jun to  , seria incom pleta,si al m ism o tiem po el Estado 
reprodujese la  abso lu ta  proh ib ic ión  consignada en a lgu
nas leyes de desam ortización de ad qu irir aquella toda clase 
de bienes raíces. P or eso el M inistro que su sc rib e , p res
tando á ta n  grave asun to  la atención necesaria , h a  p ro 
curado satisfacer las aspiraciones del Clero en lo que tie 
nen de legítim as y convenientes, pero sin  com prom eter 
los intereses generales de la Nación.

Al am paro  de las leyes de los prim eros E m peradores 
cristianos la Iglesia pudo adqu irir la propiedad de bienes 
inm uebles y atender con su ren ta  á las necesidades del m i
n isterio  esp iritual con m ás ho lgura que du ran te  el tiem po 
de las persecuciones.

Las v ic isitudes de los tiem pos obligaron al Clero á to
m ar parte  en las contiendas políticas y en las guerras c i
viles y ex tran jeras, recibiendo en prem io de su  eficaz co
operación extensos y ricos heredam ientos que, unidos á los 
que procedían de la liberalidad de sus piadosos h ijos y do 
otros m uy diversos y variados tí tu lo s , acum ularon  bien 
pronto en m anos de corporaciones eclesiásticas g ran  p a rte  
de la propiedad te rrito ria l de las naciones cristianas. L le
garon á tem er los Reyes, los grandes y los pueblos que la 
concentración siem pre creciente de la riqueza inm ueble en 
m anos del Clero pudiera acarrear graves peligros, y se ap re 
su raron  á lim ita r la facultad que h as ta  entonces hab la  sido 
lib re en la Iglesia de adqu irir bienes raíces. Y por lo que 
hace á n u es tra  Nación, los fueros generales y particu la res 
de los reinos en que se diviclia la P enínsu la consignaron  
num erosas d isposic iones, encam inadas á p roh ib ir unas 
veces y lim ita r o tras aquella facultad. A pesar de ellas la 
Iglesia siguió acum ulando grandes- m asas de bienes en la 
P enínsula, lo m ism o que los dem ás pueblos de E uropa, con 
lo que se ocasionaba grave daño al progreso económico 
por el es tancam iento  ó falta de circulación de la riqueza 
te rrito ria l.

La corrien te avasalladora de las ideas modernas, que 
reclam aban la movilización de toda propierlad, chocó de 
frente con la  am ortizada por la  Iglesia , así como con la 
estancada en el patrim onio  de o tras clases y corporaciones 
civ iles, y cual im petuoso to rren te  que sa lva los diques y 
a rran c a  los seculares obstáculos que se oponen á su cursó, 
destruyó aquella organización de la riqueza que se hab ía  
ido form ando len tam ente bajo la protección de las leyes 
del E stad o , y dejó á la Iglesia p riv ad a  ded gran caiulai que 
h as ta  entonces h ab ía  sido la abundan te  fuente de sus re
cursos.

La justicicwexige consignar aquí que esta revolución 
económ ica de los pueblos modernos no tuvo su origen en 
n in g ú n  sen tim ien to  de odio ni en n ingún  propóüiío de 
persecución con tra  la Iglesia. De la manera que la propie
dad te rrito ria l de está fué arro jada á la circulación , lo l\ié 
tam bién  la propiedad v inculada de las clases noliles ilel 
E stado  .y la estancada por otros establecimientos ó corpo
raciones civiles. O lo que es lo m is m o , la tendencia á la 
indiv idualización  de la propiedad se impuso iiiooiidicional 
é ilim itab lem en te sobre todo lo que has ta  entonces había 
venido s'ubsistiendo como propiedad corporativa.

El M inistro que suscribe consigna un  hecho políUco 
que h a  sido general en la Europa moderna, pero se abs tie
ne de exam inarlo  y de apreciarlo con el criterio de ju r is 
consulto. B asta á su  objeto hacer constar que en el con
cierto  de las in stituc iones sociales, cuando cualquiera de 
ellas, inspirándose en un  principio absoluto del derecho y 
prescindiendo del do las dem ás,  se rompe ese equilibrio 
un iversal en que es fuerza que todas vivan, para  que de su 
arm ónico m ovim iento  salga vigorosa la obra del progreso 
h u m an o ,' la legislación establecida no tiene resistencia 
b astan te  p a ra  sa lv a r los intereses creados á su sombra, y 
la  opinión general, lentam ente formada, y robustecida cada 
d ia con el alim ento  que la prestan los abusivos resultados 
del ejercicio de u n  derecho ilimitado, llega á imponerse y 
á  d es tru ir la an tig u a  fórm ula legal, para  levan ta r  sobre 
las ru in as  un a  nueva, que podra no estar modelada en un 
princip io  absoluto de justicia , pero que responderá c ierta
m ente á u n a  v erdadera  aunque transito ria  necesidad social

La ley escrita  p ierde su eficacia y m uere  en su espíritu 
y en su le tra  cuando  no satisfa&e á u n a  necesidad real, que 
en su incesante m ovim iento  llegue á sen tir la sociedad.

Inú til pues, y m ás que inú til perjud icia l seria para la 
m ism a Iglesia rep roducir en este proyecto de ley la facili
tad  ilim itada que en el Concordato de 1851 y en el Con
venio adicional de 1859 se le reconoció de adquirir  la 
p ropiedad te rrito ria l. Si llegase un d ia en que al am paro  
de esta facultad la propiedad inm ueble de la Iglesia, que 
por razón de sus condiciones no puede menos de ser am or- 
tizada, am enazase ó fuese un obstáculo al desarrollo de la 
riqueza pública y h as ta  un  peligro para la existencia del 
Estado, los conñictos de otros tiem pos volverían á su rg ir  
con la m ism a irresistib le  fuerza con que entónces se p re 
sentaron, sin que n i la le tra  de la ley ni la voluntad  de ios 
Gobiernos pudieran  ser b astan te  poderosas para sa lvar 
aquella propiedad con tra  el fuerte em pujo de la opinión. 
P a ra  los que duden de la gran  verdad  que contienen estas 
frases, hay una dem ostración m u d a , pero elocuente. A

pesar de esta  facultad  que data en su nueva época de 1851, 
que no fué lim itada en la ley de 1.° de Mayo de 185 5, y  
que fué ra tificada en el Convenio adicional de 1859 , la 
Iglesia no se consideró segura en estos 20 años, y se abs
tuvo  de colocar su propiedad  al am paro  de la ley civil.

No es u n a  g ara n tía  bas tan te  firm e p a ra  ella esa facul
tad  ilim itada que el M inistro  que suscribe, siguiendo las 
corrientes así de la opinión m ás radical en la política del 
país, como de la que se in sp ira  en los intereses tem porales 
del estado eclesiástico, p u d ie ra  p resen tar á las Córtes p a ra  
que la dispensasen un a  nueva  confirm ación. Un deber de 
franca lealtad y su ard ien te  deseo de buscar u n a  g aran tía  
verdaderam ente sólida y eficaz p a ra  la  Iglesia en el ejer^ 
cicio de un  derecho tan  im portan te, le in sp ira  el valor n e
cesario para proponer á las Córtes que lim iten  la m encio
nada facultad, que sin  esto no encerraría  m ás que peligros 
p a ra  el po rven ir de la Iglesia. Conviene á esta  grande-' 
m ente que la sociedad civ il tenga de hoy p ara  siem pre la 
p lena seguridad de que sus in tereses económicos no han  de 
poder ser jam ás com prom etidos con la propiedad eclesiás
tica. Conviene á la Iglesia que aun  á costa de u n a  parte  de 
su derecho, se hag a  im posible en el porvenir la necesidad 
ó siqu iera la  conveniencia por parte  de la sociedad c iv il 
de a taca r la p rop iedad  eclesiástica. Solam ente de este modo 
podrá restab lecer su patrim onio  sin recelos ni tem ores p ro 
cedentes de las te rrib les crisis por que h a  pasado en o tras 
épocas de su h isto ria . Conviene, en fin, á la Iglesia arm o
nizar desde luego sus in tereses económicos con los gene
rales del país, porque solam ente así conseguirá la segu ri
dad que necesita p ara  ejercer los derechos que la ley civ il 
le reconoce.

Acepte, pues, de buen grado, ya que en su beneficio se 
establece, u n a  lim itación á su facultad  de adqu irir, cuando 
por o tra  parte  esa lim itación  no la im posibilita p a ra  a u 
m en tar su caudal h as ta  reu n ir lo necesario p a ra  cu b rir  
holgada y aun  lujosam ente sus atenciones religiosas, y  sa 
tisfacer su constante asp iración á socorrer con m ano pró* 
diga al hom bre en sus privaciones y en sus dolores.

No es por o tra  p arte  nueva en la h is to ria  de la leg isla
ción de los pueblos cultos la lim itación que el M inistro  
propone á las Córtes. Por el contrario , en todas ellas se re 
g istran  disposiciones que tienen  por objeto lim ita r de uno 
ú  otro modo las adquisiciones de la Iglesia.

En las ilaciones constitucionales de E uropa prevalec ía  
el sistem a de la fiscalización del Estado en todos los actos 
de adquisición de propiedad eclesiástica. En In g la te rra  y 
en los Estados-U nidos de A m érica prevalece por el con
tra r io  el que com bina la libertad  in te rio r de la Iglesia con 
el in terés general de la sociedad civil por m edio de la fija
ción de un  tipo m áxim o de propiedad de todas las clases 
que pueda adqu irir cada un a  de las a tribuciones eclesiás
ticas.

Precedentes de este sistema reg is tra  también n u es tra  
an t igua  legislación. Las Córtes celebradas en Toledo en 1526 
pidieron al Em perador Cáelos Y que nombrase Visitadores
pa.ra que reconociesen los monasterios y las iglesias, y 
<r aqueho q u u le s“ paTgc1eTe'que tierm^^ m ás de lo que 
» han  m enester para los gastos, según la com arca donde 
» están, les m anden  que los vendan y Ies sena i en qué tan to  
» han  de dejar para la fábrica y gastos de las dichas igle- 

si'is y monasterios y personas de ellos.»
Siguiendo estos precedentes, y aceptando el sis tema que 

sostienen los dos pueblos más libres del m undo, y sin en 
t ra r  aquí en abstractos razonamientos sobre si la capaci-  
díi'l ju r íd ica  de las asociaciones en c! órden civil procede 
direetaracnte uel derecho individuad de asociación ó es 
una coucesiori del Esta<lo, el Minislro de Gracia y Justicia, 
tiene el honor dé proponer á Jas Górfccs que reconozcan y 
nispciisen la protección de la ley fdvil á la propieínid de 
todas clases: que la parroquia y la diócesis adquieran  h a s 
ta iiriia cantidad cuyo rédito no exceda do! total de la d c -  
tacion de culto y c l e r o  que respectivamente les corres- 
ponda por esto proyecto de presupuesto, teniendo sin em 
bargo en cuenta que para  hacer esta regulación no h a n  
de cuín putar se lo-s ecíiílciO'S y objetos destinados al c u l 
to, las casas episcopales ó parroquiales ,  las de los S e -  
jiiioarios, los cementerios ni las ofrendas voluntarias de 
los líeles.,

Las coosideraciones que el Ministerio de Gracia y J u s 
ticia ha tenido presentes para reconocer en la parroquia  y 
en la dlióeesis el carácter  de personas jurídicas capaces de 
derechos y obligaciones civiles, no tienen la m ism a fu er
za, en Opinión del que suscribe, si se t r a ta  de ap licarlas á 
las dleinés asociaciones que el sentimiento religioso ha  
creado en el seno de la Iglesia con los nombres de cofra
días, hieriiiaiidades, congregaciones y ordenes m onásticas. 
Sin duda  alguna los fieles en E spaña tienen el derecho de 
asociarse para fines religiosos. Sin duda estas asociacio
nes pueden obedecer en su organización y modo de ser á  
las leyes ele la Iglesia en cuanto  no se opongan á las leyes 
comunes del Estado. El art. 17 de la Constitución v ig e n te  
extiende su sanción á los fines m orales y religiosos com o 
á Jos demás de la v ida hum ana.

V tiempo es ya de que los partidos liberales depongan  
ios restos de una preocupación, que si tuvo  una  razón de 
ser m uy  legítima en otros tiempos, debe ya depositarse en el 
panteón de lo pasado, por los que firm em ente convencidos 
de la fuerza incon trastab le  de la libertad  p a ra  c u ra r  los 
m ism os m ales que á su som bra g e rm in e n , p roclam an  la 
m uerta  eterna del privilegio an te  el triun fo  glorioso y de
finitivo de la ley común.

Por grandes que hayan  sido, como desgraciadam ente 
lo fueron, los abusos que así en el órden religioso como en 
el político hab ían  oscurecido la pureza p rim itiv a  de las ór
denes m onásticas; por m ucho que estas se hubiesen ido 
apartando  del fin santo  y civilizador de su institu to , h ag á
mosles, señores, ju stic ia , p a ra  no ser ingratos, porque sin  
los em inentes servicios que p resta ron  en su tiem po á la. 
causa del progreso hum ano, la E u ropa m oderna no h u b ie ra  
quizás adquirido  en esta época el vivificante calor de la l i
bertad , las fuerzas m ism as con que destruyó al fin los obs- 
t iculos que aquellas en su  decadencia hab lan  desgraciada
m ente levantado á la m arch a  de la sociedad por las espa- 
mü as sendas del progreso .
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Paguem os con el corazón agradecido un trib u to  de 
ju s tic ia  á esas en un  tiem po benéficas instituciones con 
que como grandiosos m onum entos levantados en testim o
nio  eterno de su acción civilizadora la Iglesia fuá sem - 
"brando en su m arch a  el inm enso campo de los siglos; y al 
concederles hoy los beneficios de la ley com ún, tengam os 
la  seguridad de que si vuelven á aparecer en tre  nosotros, 
vendrán  á la nueva  v ida  exentas de las grandes som bras 
con que la acción disolvente del tiem po h ab rá  m anchado 
su  pureza p rim itiv a , y con las condiciones necesarias p ara  
poder subsistir en tre  las instituciones de la sociedad m o
derna .

Pero de todo esto lo que deducirse puede es la necesi
dad que hay  de derogar el a rt. 6.® del decreto-ley  de 18 de 
O ctubre de 1868, que si entonces fuá producto  lógico de 
las circunstancias, no consiente sostener por m ás tiem po 
el principio de justic ia , que es el elem ento vigoroso de la 
libertad .

Mas al hacer esta derogación, dando á la h is to ria  una 
p rueba m ás del respeto que el esp íritu  religioso m erece á 
los hom bres que profesan la idea m oderna, necesario es 
tam bién  consignar m uy alto  que las asociaciones m encio
nadas no gozarán de n ingún  derecho privilegiado, y hab rán  
de v iv ir  som etidas al com ún, á cuyo tenor se regu la rán  
los efectos ju ríd icos de los actos m ás solemnes de sus in 
div iduos.

Respetado de este modo el precepto constitucional, y 
reconocida la libertad  de asociación para  fines religiosos, 
como lo está tam bién para  los dem ás fines honrados de la 
vida, ¿gozarán las congregaciones religiosas independien
tem ente de la concesión del Estcado de un a  perfecta perso
nalidad  ju ríd ica, y serán capae s de los derechos y obliga
ciones civiles? Tam poco es preciso resolver aquí de un  
modo absoluto esta cuestión gravísim a, p ara  cuya solución 
nuestro  derecho escrito  no contiene m ás que fórm ulas 
parciales y concretas para  determ inadas clases de asocia
ciones como las m ercantiles.

El M inistro de G racia y Ju stic ia  se an tic ipa  á proponer 
á  las Córtes el conocim iento de la personalidad de las Or
denes religiosas que se funden cum pliendo los requisitos 
establecidos en las leyes. Pero no por consideraciones m e
ram en te  abstractas, sino por razones de conveniencia p ú 
b lica análogas á las que an teriorm ente se han  expuesto, 
propone tam bién  á las Oórtes que por regla general lim i
ten esa capacidad p ara  la propiedad te rrito ria l, á  la adqui
sic ión , conservación y trasm isión  del templo y de la casa 
que aquellas corporaciones hayan  de ocupar sin perju icio  
de que el Gobierno quede autorizado para extender en cada 
caso p articu la r esta capacidad á m ás bienes inm uebles, 
y a q u e  no es posible fijar a 'priori y por un a  regla general, 
como se h a  hecho respecto á la diócesis y á la parroquia, 
el tipo m áxim um  del valor de la propiedad que necesitarán  
adqu irir.

Ha concluido el M inistro que suscribe de exponer los 
principales fundam entos del proyecto de ley que som ete á 
la  deliberación de las Córtes.

El pensam iento íntim o que dom ina todas sus dlsposí- 
ciones"consiste en establecer defin itivam ente sobre bases 
sólidas las relaciones ejconómicas en tre  la Iglesia y el E s
tado , procurando su m u tu a  independencia h as ta  donde es 
hoy posible. Con la m ayor im parcia lidad  h a  propuesto la 
m anera  m ás conveniente de conciliar los apuros del Tesoro 
público con el cum plim iento del art. M  de la C onstitu 
ción , estableciendo con leves m odificaciones el régim en 
adoptado por el Concordato de 1 8 5 Í, y por el Convenio ad i
cional de 1859 p ara  la dotación de la Iglesia.

P erm itan  las Córtes al M inistro que suscribe m anifes
ta r  la convicción firm ísim a que ab riga  de que si este p ro 
yecto llega á m erecer su aprobación , será un gran  pro
greso en nuestro  derecho público , y señalará el princip io  
de una nueva y m ás feliz era p ara  la Iglesia católica y 
p ara  la libertad  política de nuestro  país.

Fundado en tan  im portan tes consideraciones, el M inis
tro  de Gracia y Justicia , de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, y 'au torizado  por S. M., tiene el honor de som eter á 
la deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rticulo i."" L a N ación h ab rá  de co n trib u ir  an u a l
m ente á la Iglesia desde I.*" de Enero de 187^ con la can
tidad  de 31.1i7.065‘6o pesetas para  sus atenciones perm a
nentes.

E sta  can tidad se d is trib u irá  en la form a expuesta en 
el ad junto  presupuesto .

A rt. Las cantidades com prendidas en el capitu lo  i.° 
se satisfarán  por cuenta de las lim osnas de Cruzada.

A rt. 3.'’ P ara  el pago de las partidas com prendidas en 
los capítulos 3.° y 4.  ̂ se em itirán  lám inas de las ren 
tas del 3 por 100 consolidado por un cap ita l cuyo in terés 
anual equivalga á la sum a de aquellas.

Art. -id Las partidas del capítulo 5.® se sa tisfarán  por 
cuenta de la Obra pia de los Santos L ugares de Jerusalen .

Art. 5.° Las lám inas m encionadas en el a rt. 3.*" de esta 
ley se expedirán á nom bre de cada uno de los oficios y cor
poraciones eclesiásticas á que se refieren los cap ítu 
los 3.® y 4." del presupuesto. Cada oficio ó corporación 
recib irá  tan tas  lám inas cuantos sean los conceptos á que 
corresponda su dotación.

Cada lám ina rep resen tará  un  cap ita l proporcionado á 
la  p arte  de la sum a señalada en el respectivo artícu lo  del 
presupuesto  que corresponda al oficio ó corporación á cuyo 
favor se expida, tom ando como base para  la d istribución  
que ha de hacerse la can tidad  que h as ta  aho ra  venia se
ñalada á cada partícipe en los presupuestos h as ta  aho ra  
vigentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo  an te rio r los 
/Seminarios co n c ilia res , cada uno de los cuales perc ib irá  
ana lám ina nom ina tiva  por un capital proporcional á las 
cantidades que respectivam ente se les.señala en el estado 
ad junto  á esta ley.

A rt. 6.® Los in tereses de las lám inas expedidas se pa
garán m ensuaim ente á las poseedores de los oficios ecle

siásticos y á las corporaciones á quienes corresponda ó 
á sus poder-habientes.

A rt. 7.® Las D iputaciones provinciales pagarán  los iu r  
tereses de las lam inas correspondientes al capítu lo  2.® del 
presupuesto . P a ra  ello lo d is trib u irá n  en tre  sí p roporció-  ̂
iialm ente á la p arte  que represen ten  en cada diócesis, caD b 
culada por el núm ero  de hab itan tes.

A rt. 8.® Los A yuntam ientos sa tisfarán  los in te reses de 
las lám inas de los capítu los 3.® y  4.® del p resupuesto  co r
respondiente á  sus respectivas dem arcaciones.

A rt. 9.® Los A yuntam ientos perc ib irán  el im porte  re 
caudado en sus respectivas dem arcaciones por lim osnas 
de Cruzada, con deducción de la can tidad  necesaria  p a ra  
el pago de las atenciones del capitu lo  1.® del p resupuesto .

A rt. 10. E l Gobierno com pelerá á las D iputaciones pro
vinciales y A yuntam ientos m orosos al pago por los m e
dios que se establezcan en los reglam entos.

A rt. 11. L as cantidades señaladas en los capítu los 2.®,
3.® y 4.® del presupuesto  no su frirán  dism inución aunque 
se reduzca el núm ero  de oficios ó corporaciones eclesiás
ticas actuales ó el de ind ividuos de estas, habiendo de 
canjearse en tal caso las lám inas que ah o ra  se em itan  por 
o tras que se expidan á favor de los oficios ó corporacio
nes que defin itivam ente hay an  de ex istir. Se exceptúan  
de lo dispuesto en el párrafo a n te r io r:

1.® Las can tidades señaladas á los conventos de religio
sas que llegasen á  extinguirse, cuyas lám inas serán  am or
tizadas en beneficio de los A yuntam ientos respectivos.

.̂® Las cantidades señaladas p a ra  el culto  y clero de 
cada parroquia, si por resu ltado  de la reform a de la ac tua l 
d ivisión parroqu ial llegara á aum en ta rse  la p arte  que por 
aquellos conceptos les corresponde ah o ra  h as ta  m ás del 50 
por 100, en cuyo caso se su p rim irá  lo que exceda de dicho 
50 por 100 á favor del A yuntam iento  respectivo.

A rt. 12. Los Canónigos y Beneficiados de las iglesias 
catedrales en n ingún  caso podrán  perc ib ir una can tidad  
superior á la que h as ta  ah o ra  les estaba señalada, quedan
do en ta l caso el resto  de la dotación que rep resen te  la lá 
m ina expedida á favor de la corporación respectiva á  d is
posición del O rdinario  de la diócesis pa ra  in v e rtirla  en las 
atenciones o rd inarias de la m ism a.

Tam bién podrá in v e rtirse  en estas atenciones la asig 
nación de las Sillas episcopales correspondiente al tiem po 
que se hallasen  vacantes.

Art. 13. Las Sillas episcopales, iglesias y Cabildos ca-;, 
t íd ra le s , Sem inarios conciliares y parroqu ias podrán  ad 
q u irir  y conservar la propiedad de toda clase de bienes 
cuyos productos anuales no excedan de u n a  can tidad  igual 
á la que les corresponda por eT ad jun to  presupuesto .

P a ra  hacer esta com putación no se to m arán  en cuen ta  
los edificios y objetos destinados al cu lto , cem enterios, 
casas de Sem inarios, casas episcopales y p a rro q u ia le s , á 
razón de u n a  por cada uno de estos oficios y las ofrendas 
v o lu n ta rias  de los fieles.

A rt. 14. Las congregaciones y órdenes religiosas ex is
ten tes en la ac tu a lid a d , ó que en lo súcesivo se fundaren  
con a r r e g lo  al art. 17 de la Constitución, no podrán  ad q u i
r ir  y conservar m ás propiedad te rrito ria l que la de los 
edificios necesarios p ara  el culto  y p a ra  la h a b ita c ió n , á 
no ser que obtuviesen una autorización especial del Go
bierno para  poder au m en ta r por aquel medio su  p a t r i 
m onio.

A rt. 15. Se procederá inm ediatam ente , por acuerdo de 
ám bas potestades, á la form ación ó reform a de los A ra n 
celes de los derechos de estola y pié de a l t a r , los cuales 
con tinuarán  form ando parte  de la dotación diocesana ó 
parroquial, según los casos. ^

Los A ranceles m encionados, después de ser defin itiva
m ente aprobados, tendrán  el ca rácter de civiles p a ra  los 
efectos de la exacción y pago de los derechos que en ellos 
se fijen.

ARTÍCULO TRANSITO RIO .

P or el presupuesto general del E stado  se sa tisfará an u a l
m ente la cantidad de 2.928.453‘48 pesetas en él consigna
da, la cual irá  reduciéndose á m edida que vayan d ism in u 
yendo las clases p a ra  cuya cóngrua su sten tac ión  se des
tinan .

ARTÍCULOS ADICIO NALES.

1.® Se derogan todas las leyes y disposiciones co n tra 
rias á lo que en esta se dispone y señaladam ente el a rt. 6.® 
del decreto-ley de 18 de O ctubre de 1868, en cuan to  por 
él se p roh ib ieron  la adm isión de novicias y las nuevas 
profesiones en los conventos de religiosas.

Los actos de profesión y dem ás que ejecuten los in d i
viduos de congregaciones ó com unidades religiosas no 
p roducirán  m ás efecto,3 civiles que los que les correspondan 
según las leyes com unes.

2.® El Gobierno d ic ta rá  los reglam entos necesarios p a ra  
llevar á  efecto lo dispuesto en esta ley.

PHESUPUESTO ECLESIASTICO GENEKAL.
CAPITULO PRIMERO.

OBLIGACIONES GENERALES ECLESIASTICAS,

Pesetas.

Art. 1.“ 93.922‘50

Art. 2.“ 30.000

Art. 3.“ 74.500

Art. 4.® 37.200

Art. 5.® 69.700

Para las fábricas de San Pedro y San 
Juan de Letran en Roma.

Para el Nuncio de Su Santidad en 
España.

Para gastos del personal y material 
del Tribunal de la Rota.

Para gastos de personal y culto de la 
Colegiata de Covadonga.

Para gastos reproductivos del perso
nal y material de la bula de Cru
zada é indulto cuadragesimal.

305.3^^2‘60

CAPITULO II. 
Presupuesto diocesano.

OBLIGACIONES PROVINCIALES.

Pesetas.

Art. 1.® 30.000
Art. 2.® 5.000

Art. 3.^ 90.000

Art. 4.* 16.000

Art. 5.® 263.000

Art. 6.® 120.000

Art. 7.® 87.500

Art. 8.® 412.500
Art. 9.® 99.000

Art. 10. 1.122.500

Art. 11. . 396.000

Art. 12.  ̂ 412.500

Art. 13. 210.240

P ara el Metropolitano primado.
P ara gastos de administración y v i

sita del Metropolitano primado.
P ara los demás Arzobispos metropo-* 

litanos.
Para gastos de administración y v i

sita de los Metropolitanos á que se 
refiere el artículo anterior.

Para el personal de todos ios Cabil
dos metropolitanos.

Para el Clero catedral metropolitano 
beneficial.

P ara el culto en todas las iglesias ca
tedrales metropolitanas.

Para los Obispos sufragáneos.
P ara los gastos de administración y 

visita de los Obispos sufragáneos.
Para el personal de los Cabildos ca

tedrales sufragáneos.
Para el Clero catedral beneficia] de las 

iglesias Sufragáneas.
Para el culto en las iglesias catedrales 

sufragáneas.
Para 57 seminarios conciliares.

8.264.240

CAPITULO III. 
Presupuesto parroquial.

OBLIGACIONES MUNICIPALES.

Pesetas.

Art. 1.“ 47.114.843 Para el personal de Párrocos.
2.428.350 Para el personal de Coadjutores per-

pétuos parroquiales.
Art. 2.“ 7.504.790 Para culto de las iglesias parro

quiales.

27.044.983
CAPITULO IV.

CONVENTOS DE RELIGIOSAS.

Pesetas.

Art. único. 483.920 Para 288 conventos de religiosas.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
CAPITULO V.

INSTITUTO DE L .\S  HIJAS DE LA CARIDAD DE MADRID 
Y DE BARBASTRO

Art. 1." 

Art. 2.“

Pesetas.

18.850 Para el Noviciado do las Hijas do la 
Caridad de Madrid.

250 Para el culto del templo de las Hijas 
de la Caridad de Barbastro.

19.100

31.117.565‘50 Total del presupuesto eclesiástico.

M adrid 21 de Setiem bre de 1872. =  El M inistro  de 
G racia y Justicia , Eugenio M ontero Rios.

DECRETO.
Visto lo inform ado por las Salas ex trao rd in arias  de v a 

caciones de las A udiencias de P am plona y Oviedo p ropo
niendo indulto  en favor de los com plicados en la ú ltim a 
rebelión ca rlis ta  , respecto á los que se h a  in stru ido  c a u 
sa por este delito en los Juzgados de T o lo sa , P am plona, 
V erg ara , Tafalla , Oviedo y Pola de L ena :

C onsiderando que por el convenio de A m orevieta se 
indultó  de toda pena, exim iéndoles de responsabilidad  , á 
los que alzados en arm as en V izcaya se en tregaron  ; y m ás 
ta rde  los C apitanes generales y A utoridades m ilitares de 
o tras  d iversas prov incias concedieron el m ism o indu lto  á 
los in su rrec to s  que h ab ia  en el te rrito rio  de su  m ando, 
siem pre que se en tregasen  tam bién  :

C onsiderando que acogidos á este indulto  m uchos de 
los su b lev ad o s, depusieron las arm as y regresaron  á sus 
hogares confiados en que no serian  m olestados ni p e rse 
gu idos, según se les hab ia  ofrecido, y que no obstan te v a 
rios Jueces de p rim era  instanc ia , en la precisión de ap lica r 
e s tric tam ente  la ley, h an  creido de su  deber co n tin u ar p ro
cediendo co n tra  aquellos :

C onsiderando que en sem ejante estado de cosas era. 
u rgen te  poner a lgún  rem edio á la difícil y especial s itu a 
ción de los sublevados que en v irtu d  de aquellas ofertas 
se h ab lan  presen tado  á las A utoridades le g ítim as , cu m 
pliendo por su  p arte  las condiciones que se les im pusieron , 
á  cuyo efecto se dictó la Real ó rd en -c ircu la r de 22 de Julio: 
ú lt im o , p a ra  que las Salas de lo crim inal de las A u d ien 
cias respectivas instruyesen  los oportunos expedientes,, 
y propusiesen lo que correspondiera acerca del indulto  de 
ios m ism os in su rre c to s :
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Considerando que es equitativo  que á  los que depusie
ron  las arm as y se en tregaron  acogiéndose á indulto  bajo 
las condiciones establecidas y las seguridades y g aran tías  

^que las A utoridades m ilita res les dieron , se les cum plan 
ta le s  p rom esas, á  fin de que puedan  perm anecer tra n q u i
los en sus c a s a s ;

Teniendo presente lo dispuesto  en los artícu los 3.* y ^9 
de la ley provisional sobre el ejercicio de la gracia de in 
dulto ,

Y usando de la facultad  que se Me concede en el caso 6.® 
del a rt. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en conceder indulto  de todas las penas que p u 
d ieran  im ponérseles por v irtud  de las m encionadas causas 
que se les están  instruyendo  á F rancisco  A nsegui, José 
R uperto  Odriozola, A ntonio Trodla, José M aría U ranga, 
José M endizábal, S antiago Goicoechea, M anuel Juanbelz, 
C risp in  Oyam bide, José M aría S orarra in , Salvador A n to 
nio A rrie ta , F rancisco  Galarza, Miguel A ntonio Lasa, R o
que Albencli, José M aría A guirre , Cándido G orostidi, Ju an  
B au tis ta  E gaña, Eusebio G aztagaña y Loinaz, F rancisco  
O yarzabal y O tegui, F rancisco  Renovales, B au tis ta  Men
dizábal, F rancisco  Elola, José A ntonio L arram end i, Do
m ingo Ofcaegui y M endizábal, M artin  Celaya y G arm endía, 
José A ntonio Zum zunegui y E ch av arría , M iguel Ignacio 
Lasa y Sasiain, Ju an  Ignacio L asa y Sasiain, Pedro A nto 
nio Alaiz y G arm endía, M iguel A ntonio A izpurúa y M en
dizábal, M artin  Sem perusa y U rdañeta, M iguel Joaquín  
A u rg u ía  y G astañaga, Félix Areso, José M iguel L asa y 
S asiain , Miguel Leunda, José G arm endía, José OrioJa, José 
Ignacio  A rana, Ju lito  Santiago A rana, F rancisco  E ch e v a r
r ía , José M aría A rrue y L izarribar, José M aría de E ch e
v a rr ía  y Alaiz, M artin  José Lassa y Costa, José Domingo 
Igurqu iza  é Ilu rrioz , José M aría B arrenechea, Ju an  M ar
tin  Sarasola y Goitia, M artin  Ignacio Ilurrioz, Joaquin  
M aría M úgica y G avirondo, Santos L acana , B artolom é 
Zubeldía, Rafael B arrenechea , José A gustín  Yarza, José 
F rancisco  Imaz, Ju lián  E izaguirre , José Ortolaza, M anuel 
P eña, Pedro G oizueta, R am ón G arate, Ignacio C arrera , 
Ju a n  José Oliazaga, Santos L asarra , José Mocoroa, Ju an  
M artin  M unita, Ju an  F rancisco  M úgica, José M aría So- 
ra rra ín , Ram ón A guirre , José Rezóla, B au tista  Z ubíllaga, 
Ju a n  Miguel de O term in, S ilvestre  G asparroso, M anuel 
B arbau , x\ñdrés P ortu , Domingo Sarasúa, F rancisco  M aría 
C ianrriz, Ju an  B au tis ta  P eña, Castor A stiasaran , R am ón 
A rto la , M iguel Zalacain, M arcos B arand ia rán , Pedro  L e- 
te n c e n d ía , Ju an  D om ingo I ra zu e ta , Segundo Jáuregu i, 
Ju a n  M anuel Jáu regu i, José Domingo Goicoechea, A gus
t ín  E cheverría , F erm in  A rizm endi, F rancisco  Jaca, D o 
m ingo Aseguinola, Rufino G arin y Zufiría, R am ón Y usaus- 
t í  é I r tu e ta , Leoncio Sarasola y U rreta , Ignacio Olono y 
L eunda, F rancisco  A ltuna é Y usausti, B ernardo A ltuna y 
E cheverría , José Ignacio G arisi A rrnendariz, L úeas G raus- 
q u in y  A lto laguirre , A ntonio Imaz y A ltim a, otro A n to 
nio  Im az y A ltim a , Jerónim o L asa é Y u sa u s ti, Ju an  
B au tis ta  A guirre  y U rq u ía , F rancisco Ira logoitia  y 
E m paranza, F rancisco  Izaguerri y N., R am ón Y usausti 
y U ra b ia g a , A gustín  Iraogotia  y E m p aran za , M artin  
José G arm endía y A rm endariz, José A ntonio U sandiza- 
ga Irasto rza , V alen tín  Fernandez y Lecia, José A ntonio 
E sn au ta  y Zuquia, Ju an  José Z uru tuza y M unduate, José 
F élix  Salsam endi y Peña, Juan  F rancisco  A lto laguirre , 
F erm in  E rau sq u in  y E sta la , Juan  Cruz M úgica, Ignacio 
Gómez y Salsam ende, A ntonio G arm endía y Zubeldía, An
ton io  Izaguirre , F rancisco  A yerdi, V icente Y usausti y A l
to la g u irre , José M aría Im az y A ltu n a , F rancisco  Im az 
,y A ltuna, José R am ón M endizábal y P e ñ a , Rufino Y u 
sau sti é Iztueta, F rancisco  L asa y M úgica, Juan  M artin  
I tu r r i  y U rq u ía , P ascual M úgica y G arm endía, R a 
fael Lotil y L araso la, V íctor Areso y A ra in b u ru , José 
A ntonio  Areso A ra m b u ru , José M aría G arm endía y 
A guirre , José A ntonio  G arm endía y A guirre , P elegrin  
Iz a g u lv i, Félix  A reso , M ariano G arm endía, Jerón im o 
G arin  y Zafiria, L uis G arin, F rancisco  A ntonio A lbisu, 
Juan  M aría Olazabal y A rcelus, José M aría U rteaga y Y u r- 
r ita , Juan  Miguel Y u rrita  y Olozagoitia, José E m paranza 
F ransqu in , Sinforoso A rm endariz y A rcelüs, Z acarías Mu- 
ñoa é Irada, Benito A ram b u ru  y G orostegui, V enancio 
A zpeitia y E chareguren , Juan  Pedro Y u rr ita  y A gu irre , 
Sotero Ibañez y Andoain, José L uis Olozabal y A rcelus, 
-Juan R am ón Tellechea y B ravo, T iburcio  Tellechea y B ra
vo, Miguel Ignacio Y usausti y Jáu regu i, Cláudio L asa y 
Oeariz, Juan  José U nanue y Jaureguialzo, Gabino S araso
la  y G arm endía, Salustiano  I tu rrú s  y A ispuru , José Lo
renzo A rm endariz y A rcelus, José Gregorio A rm endi y 
Efeicegui, F rancisco  O lam endi y Mendía, M artin  José A rin  
y  Salsam endi, Severino Irizar y E izm endí, José Migmel 
I tu rru z é  Irizar,D oroteo  G aztañaga y A guirre , Pedro Miguel 
B egu iris ta in  y G oicoechea, José G arm endía y A ram buru , 
F rancisco  A guirre  é Iza, Miguel A guirre  y M unduate, Pedro 
A gu irre  y Múgica, José Ignacio G aldoyG uruchaga, Lorenzo 
O ñativ ia  y A ram endi, José Joaquin A rcelus y E cheverría , 
M iguel Bengoa y E ustan te, JoaquinO ndategui y A yestaráñ,

Ju an  B au tista  ^Aramburu y Lasa, Ignacio A ram b u ru  y L asa, 
Ju an  M aría E sta la  é Izaguirre , Gabino Arreso y Lenuda, 
Pedro Iza y L an u d a , A ntonio A rru eb a rren a  y L enuda, 
José Ignacio G arm endía y M úgica, E stéban  I tu rru s  y Sa-- 
vicegui, A ntonio A m andarain  y A rcilla, Justo  A lverdi y 
A rrizabalaga, Blas O tam endi y A rm endariz, M artin  E ch e
v a rr ía  y L enuda, Ju an  B au tis ta  E ch ev arría  y E rausgu in , 
Pedro U nzurrunsaga y E le ice g u i, Lorenzo M úgica é I r -  
reaz, José L egorburu  y G arm endía , Anselm o O tam endi y 
Mendía, B artolom é A rm endariz  y L a ra , V icente U rquiola 
y Goicoechea, José Ira sa  y Zufiria, Félix  U sanlizaga y Z a- 
balo, M artin  Irizar y Lasa, Ju lián  Tolosa y M aiz , José Ig 
nacio G arm endía y A rana, Ildefonso A rm indara in  é Y u rri
t a ,  Alfonso A rru eb a rren a  y M endizábal, José Ignacio 
A ram buru  y Lasa, F élix  A m endarain  y Bezástegui, S eve- 
riano Isa y E le iceg u i, M artin  H endien te Inosabe, G ui
llermo Lezcano y M urúa, Pedro  José G arm endía Inosa
be, A gapito  U rteaga y L izarriba r, Miguel A urquía, M artin  
José Mendía, José U rteaga y L iz a rrib a r , José León é Y u r
rita , José A ntonio U rquiola, F rancisco  B arand iarán , Ju an  
Ignacio A rratibel, José A guirre , José M artin  B a ran d ia rán , 
F rancisco Im az , José A ntonio Im a z , José A ntonio A uz- 
mendi, Ignacio M aría Sanz, M anuel D orronsoro é Im az, 
Lúcio Ibano laburu , Felipe A rrafibel, Pedro Tolosa, D ioni
sio A rrondo, Felipe Ignacio B arand ia rán , M anuel D orron
so ro , A ntonio B e g u ir is ta in , Ju an  G oicoechea, A ndrés 
M anduate, Pedro  A ntonio A yerbe, Ju a n  Ignacio A p a le - 
gui, José Ignacio D o rro n so ro , José A ntonio Sanz , Ignac io  
Imaz, Pedro A ntonio B a ra n d ia rá n , Diego A ntonio A iz- 
m endi, E stéban  B a ra n d ia rá n , Ju an  Ignacio Z ubizarre ta , 
Felipe Imaz y Maiza, Ju an  M artin  A yerbe A lto lag u irre , 
Pedro A ntonio A palategui, A ntonio  Z u lu tuza, A ntonio  
A rratibel, S ilvestre B arand ia rán  y E c h e v a rría , A ndrés 
Zuquía, Juan  Ignacio M aiza, José Joaquin  A guirre,. P ed ro  
A rrondo , Garlos Izaguirre, José A ntonio D orronsoro , José 
Ignacio A guirre , José Im az, Miguel A ntonio A rrativel, Vi
cente U rbistondo, José M anuel Auzm endi, Simón O y arb id e , 
José Francisco  A palategui, Ju a n  M artin  Z uru tuza, P a tr ic io  
Goldaráz, José R am ón xYyerve, José M aría Z uru tuza, F ra n 
cisco M unduate, Ignacio U rd a n g a rin , M anuel F rancisco  
E cheverría , A ntonio E ch ev erría , Ignacio M aría E ch e v e r
ría, Domingo E ch ev erría , Ignacio A ntonio Z uru tuza, José 
A ntonio B arand iarán , M artin  A ntonio G uerra, José A n to 
nio A rrativel, Ju an  M artin  G uerra, Ju an  Ignacio A gu irre , 
F rancisco  M aría Im az, Diego A ntonio B aran d ia rán , José 
F rancisco  G uerra, José A ntonio Esguizabal, Ju an  Felipe 
B arand iarán , F rancisco  A ntonio M unduate, Benito A ram 
buru , José B asterrica, Felipe M úgica, Benito D orronsoro, 
Ju an  Felipe A rin  M artin , A ntonio A g u irre , F rancisco  
A ntonio B arand iaran , José A ntonio A guirre , Felipe B aster
rica, Ascensio Z uru tuza, Juan  B au tista  Goicoechea, Ig n a 
cio Imaz, B ernardino E cheverría , Pedro Ayerdi, F rancisco  
Imaz, M anuel Ayerbe, José V icente U rbistondo, A ndrés 
A ldasoro, José A ntonio A guirre, José B au tis ta  Z urutuza, 
José M artin  Aldasoro, Pedro M anuel A ldasoro, Miguel A n
tonio Goicoechea, Miguel A ntonio Ayerdi, Juan  A ntonio 
Ayerbe, José Ignacio Maiza, M artin  Goicoechea, José A n
tonio B eguirista in , José de B eguirista in , Pedro A ntonio 
Dorronsoro, A ndrés A rratibel, Pedro L ara, F rancisco  A n
tonio Losa, José Ignacio A ldasoro, José M anuel A lto la
gu irre , F rancisco  B arand iarán , José M artin A zcárate, José 
M anuel A uzm endi, Eloy I. Oraa, Lorenzo G arm endía, -Se
bastian  E ndaya, Juan  B au tista  U rquiola, Pedro Ignacio 
Ibarro lagu ru , F rancisco  M úgica Ibaste rrica , Felipe Or- 
dangarin  y B asterrica , Ascensio k v in  y Zurutuza, M anuel 
A rra tibe l y A rratibel, M ariano M aría Imaz, Antono Im az 
U rdagarin , Sim ón L izarraga y L arrañaga , Pedro Maiza ó 
Imaz, Ju an  B a u tis ta  Ibarro lagu ru , José A palategui é I ra -  
legui, José B aran d ia rán  y O rdangarin, José Maiza é Iru -  
tuza, José B ozarrequia y U zm endi, F rancisco  A rruebarrena  
D orronsoro , Ju an  Dorronsoro y Z uru tuza , M iguel Z u ru 
tuza y Azmendi, M artin  Ayerdi y Z u ru tuza , José Zurutuza^ 
y D orronsoro, B artolom é B eguirista in  I tu rm e n d i, P lácido 
Gil Aldezuleta, Ju an  U nduate y Dorronsoro, Pedro A yerdi y 
D errigu ista in , F ernando  Imaz ó Imaz, Pedro D orronsoro y 
U nsain, Ignacio A rruebarrena  M unduate, A ntonio L augarin  
y Sasiain, Pedro A yerbe y Zabala, José A rratibel y B a ran 
diarán, A ntonio A rra teg u i y Ayerdi, F rancisco  A lto lagu ir
re y U riztongo, M anuel A rratibel y A rra tib e l, S ilvestre 
Im az y B a lá n d ia rán , F rancisco  Im az y A yerbe, B au tista  
Perez y Ayerbe, F rancisco  B alandiarán  y B aland iarán , P e 
dro B asterrica  y U rbistondo , Lorenzo ilp a la teg u i y A p a 
la teg u i, A ntonio U rd an g arin  y L e n u o la , M anuel Im az y 
Loinazi Felipe D orronsoro V irguiraín , José B alandiarán  y 
Z u ru tu z a , José I tu rr iz a  é I tu rr iz a , F rancisco  A yerdi y 
Dórronsoro, M iguel Z uru tuza é Irastorza , Ignacio  A lbisu 
y M aiza, José B aland iarán  y B a lan d iarán , José A palate 
gui y A palategui, Ju an  D orronsoro y A guirre , A ^ 'istm  
U rfes ta razu  é Imaz , Ignacio Im az y G u e n a , José Im az y 
Esciaola, Pedro Imaz y Zubiria, Ju an  E squizabely  A guir
re, José Esquizabel y D orronsoro , Ju an  L izarralde y Ur- 
re s ta ra z u , José B aran d ia rán  y D o rro n so ro , F rancisco  
B arand iarán  y E zcurelia , B au tis ta  Jáuregu i y B arquín ,

José B uena y Z uru tuza , Ignacio B arand ia rán  y B aran 
d ia rá n , Baldom ero M úgica y E sp illa , José M aría Im az, 
Ju an  Miguel A pala tegu i, Pedro A guirre A rratibel, Ju an  
Zalacain y A rratibel, José A ram buru  y Oleaí M anuel A rau- 
zadi y G arciadín, José B eldarran i y U rd an g arin , F ran c is
co M endizabal y E c h e v e rría , M artin A rzurm eñdi y  E li-  
zalde, Juan  B aland iarán  y A rra tib e l, A ndrés A rru eb a r
rena y A rra tib e l, José A yerbe y Z u ru tuza , José Im az 
y B a s ta rr ic a , José A ruzm endi y E lizalde , José Im az y  
D orronsoro, Luis A rru eb a rren a  y ¡B astarrica , A ndrés 
Arza y B asta rrica , B ernardino B arand ia rán  y U rres ta - 
r a z u , A ntonio B arand ia rán  y A rratibel, A ntonio M aiza é 
Irasto rza , José U rdangarin  y Z aldúa, Ju an  G arm endía y  
E cheverría , Pedro A rrorrondo  y E squizabal, José A pala
tegu i y B ere terb ide , B au tista  U rbistondo y G arm endía, 
B au tis ta  Dorronsoro y A m u n d a ra in , José U rrestarazu  y  
A rru eb a rren a , Miguel M úgica y D orronsoro , José U rdan 
garin  y A lto laguirre , F rancisco  Zuquia y U sarralde, Ju a n  
Goicoechea y U rd a n g a r in , Felipe U rdangarin  y B aran 
d iarán , Benito M unduate y D orronsoro, José Glano y G al- 
parroso, Miguel E zcurd ia  y A rra t ib e l, José Goicoechea y  
A rratibe, Felipe U rd an g arin  y Leunda, José A rratibel é 
Im az , José Im az A guirrebengoa , P atric io  G oldaras y  
A ram buru , A ndrés A rratibel y Ayerbe, José A ra m b u ru  y  
Esquizabel, F erm in  Zuquia y E cheverría , Ignacio U rre s ta 
razu y Tellería, A ntonio Im az y B a lan d ia rán , José I ra s 
torza y Goicoechea, José A rza y D orronsoro , Miguel Ba
rand ia rán  y A palategui, B au tista  Goicoechea y E squiza
bel, José A ntonio D orronsoro, P ascual M úgica y G ar
m endía, Pedro Miguel A yerdi, Felipe Zurutuza, José Jo a 
quin  V icuña, José F rancisco  B arandiarán , procesados en 
el Juzgado de p rim era  instanc ia  de Tolosa: M iguel R i -  
palda y E sc o la r , procesado en el de Pam plona: V icente 
Sarasola, V alentín  Z urbano , Felipe San Pedro, P ru d e n 
cio I tu rr in o  y A gu irrebeno , A ndrés Azúa y S egorburu , 
procesados en el Juzgado de p rim era  instanc ia de V ergara: 
V icente García, Jacin to  F o rt un, José M aría Garde, José 
E lduayen, M ariano Sos, F rancisco  E rd iocia in , Ju lián  U l- 
zain, Blas B ravo, Babil Esparza, Félix  Glano, B ráulio  
Ayerdi, procesados en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Tafalla: B ernardo A rias Cachero, M anuel C arvajal, Félix  
G arcía, Gabino G arcía y M oran, A ntonio González H evia , 
procesados en el Juzgado de p rim era  instanc ia  de Gviedo, 
y A quilino Blanco que lo es en el de Pola de L ena.

Dado en Palacio á vein tisiete  de Setiem bre de m il 
ocliocientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

ErageM io' H o M te ro  R ío s .

isaoOOQOÜOOc

l í S Í S T E R í O  DE LA GUERRA

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en au to rizar al de la G uerra para  que presente 

á las Cortes el proyecto de ley para el abandono del Peñón 
de Velez de la Gomera.

Dado en Palacio á vein tisiete de Setiem bre de mil ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de la Guerra,

Feriiasitfl© Fertiafide* fie Córelo va.

A LAS CORTES.
Uno de los m ás penosos deberes que im pone la gober

nación de un  Estado es sin  duda el que obliga á proponer 
á veces m edidas que, léjos de h a lag ar lastim an , siquiera 
sea en lo m ás m ínim o, el sentim iento  nacional.

Mas por esta m ism a c a u s a , preciso se hace tild a r de 
debilidad indisculpable la abstención en llevar á la p rác
tica  las providencias necesarias al bien del país, si p ara  
ello hay que posponer los consejos de la razón y las n e
cesidades del E rario  á la satisfacción de un  sentim iento , 
por respetable que sea.

Léjos de seguir este sistem a, el M inistro que su sc rib e , 
que am a como el que m ás nuestros heroicos recuerdos, 
v iene sin em bargo á proponer, con la conciencia de que así 
debe hacerlo, que se au torice el abandono de una p arte  
del te rrito rio  español, como medio indispensable p a ra  ev i
ta r  grandes males, por m ás que el islote en cuestión  cons
titu y a  un verdadero  m onum ento histórico y un g ratísim o  
recuerdo de nu es tras  m ás preciadas glorias.

Hace m ás de un  siglo que, por disposición de los d is
tin to s Gobiernos que han  sucedido, vienen discu tiendo  los 
m ás sabios m ilita res de nuestro  país acerca de la conve
niencia de abandonar ios presidios m enores de Africa, y 
especialm ente el denom inado Peñón de Velez de ia Go
m era.

Y la explicación de este hecho es sencilla , pues nació  
la duda respecto á la conveniencia d é la  conservación des
de e! in stan te  en que com enzaron á desaparecer los pode- 
losos m otivos que aconsejaron la conquista y defensa de 
^sos pequeños fuertes del Im perio m arroquí, á cuyo am pa
ro se reprim ió la p ira te r ía  que asolaba nuestras costas y 
hac ia  taró peligrosa la navegación  del M editerráneo.

Pero cam biaron  los tiem pos y las costum bres; las sa l
vajes kabilas h an  ido convenciéndose de la im posibilidad 
de luchar eli sus pequeños cárabos contra la fuerte  y nm -
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m erosa m arin a  europea. E l prog^reso de las dem ás naeio- 
nes, su creciente poderío, las relaciones que con ellas liga 
a l  Im perio de M arruecos, y la influencia civilizadora de la 
dom inación francesa en A rgelia, todo ello hace que se vean 
ta n  aisladas é im potentes las indóm itas tr ib u s del lito ra l 

:africano, que no sea dable suponer la repetición de escenas 
propias tan  sólo de aquella época a trasada .

¿Cual puede ser entóneos la im portancia del Peñón?
E sta  p regun ta  n a tu ra l y lógica se halla  tan to  m ás ju s 

tificada, cuan to  que se tra ta  de un  islote en teram ente árido, 
que nada produce, puesto que carece h as ta  de tie r ra  y agua 
p o tab le , cuyas dim ensiones son reducidísim as, y que n i 
au n  puede b rin d ar un  refugio seguro al navegante.

Así, pues, no descubriéndose fácilm ente la u tilidad  de 
sostener aquella plaza m ediante un  crecido gasto anual, y 
llam ando la atención las privaciones y peligros á que se 
su je ta  la guarnición y em pleados que allí se envían, hubo  
de exam inarse si convendría ó no su abandono.

N um erosos son los estudios practicados con dicho ob
jeto desde 1763 h as ta  la fecha, deduciéndose'de cási todos 
ellos que aquella insignificante plaza carece de im portan 
cia  m ilitar, política y com ercial, y que no llenando objeto 
ú til de n ingún  género, isirve sólo p a ra  d is traer recursos 
que, aun  cuando no fuera preciso economizar, tend rían  
ven ta josa  aplicación en las dem ás posesiones del m ism o 
lito ra l.

P a ra  apreciar la exactitud  y acierto  de d icha conclu
sión , b asta  tener presente que la peña se halla  envuelta  y 
dom inada á medio tiro  de fusil por las a ltu ras  inm ediatas, 
siendo enteram ente insostenible la posición u n a  vez a ta 
cada form alm ente con los poderosos medios de que se d is
pone en la a c tu a lid a d : que no ocupa punto  alguno im por
ta n te  de la  costa, ni puede se rv ir p ara  p rep a ra r u n  des
em barco que por o tra  parte  careceria  de objeto en aque
llos parajes: que el puerto  no reúne condiciones p a ra  el 
desarrollo  del com ercio, por ser inseguro , m uy pequeño, 
no estar situado en la desem bocadura de un  valle fértil, 
n i hallarse en condiciones de fácil cu ltivo  el país inm ed ia
to  ; y por últim o, que es tan inú til la posición, que n ingún  
otro  país ha pretendido poseerla en las guerras que con 
ellos hem os sostenido.

A pesar de este resultado, y tal vez por la causa al 
p rincip io  indicada, jam ás se ha llegado á d ic ta r u n a  solu
ción definitiva; pero á las circunstancias expuestas vino á 
unirse, no ya sólo el m al estado de las fortificaciones, cuya 
ru in a  seria inevitable asi como la del caserío por el solo 
juego de nues tra  propia artillería , sino que la acción del 
tiem po y el continuo em bate de las olas con tra  la m encio
nada roca, así como el efecto de los repetidos terrem otos 
que la conm ovieron, han  apresurado  en tales térm inos 
su descomposición y ru ina  que han  tenido lugar varios 
hundim ientos, causando uno de ellos dos v ic tim as en la 
noche del 7 de Febrero últim o, y dando fundado m otivo 
para  tem er que en plazo no rem oto h ab rá  de desm oronarse 
y  quedar sum ergido en el m ar todo el Peñón, pues no 
o tra  cosa indica la m archa de las g rietas que aparecieron 
hace tiempo, así en ia ruca como en los edificios que su s
tenta, y que acusan un m ovim iento m uy m arcado en sen
tido fijo y apreciable.

E ste estado de cosas, cuya gravedad princip ió  á hacer
se ostensible en j\larzo de 1863 á causa de otro h u n d i
m iento que tuvo  lugar entonces, llamó Justam ente la a ten 
ción del Gobierno, el cual ordenó el reconocim iento del is
lote por el cuerpo de Ingenieros del ejército; y som etido el 
inform e que este dió á la Ju n ta  consultiva de G uerra, Mi
nisterios de M arina y de E stado y Consejo de este últim o 
nom bre, se ha instru ido  un volum inoso ex p ed ien te , en el 
cual consta:

i."  Que la posición carece de valor bajo todos concep
tos, y que su conservación no brinda u tilidad  de n ingún  
género.

Que no puede haber inconveniente alguno en su 
abandono, y que á ser preciso debe hacerse h as ta  in c o n 
dicional.

S."" Que debiendo estim arse como gastadas en p u ra  
pérd ida las sum as que exige la ocupación y sostenim iento 
de la plaza, es un deber econom izarlas ó darles al m énos 
m ejor aplicación.

4.° Que es tan a larm an te el estado de descom posición 
de la roca y tan  difícil fijar el plazo en que tend rá  lugar un 
nuevo  accidente, que es de la m ayor urgencia una resolu
ción que ponga á salvo los intereses del E stado en aquel 
punto  y las vidas de los que allí residen.

Y 5." Que por las razones ya d ichas no debe pensarse 
en trabajos de consolidación, cuyo enorm e gasto no te n - ' 
d ría  com pensación posible.

E n  v ista  de las precedentes conclusiones, y teniendo en 
cuen ta  la conveniencia y aun necesidad de que en la m a
nera  de realizar el abandono se respete h as ta  donde sea 
posible, la susceptibilidad nacional, que se sen tiría  herida  
si hub iera  de ondear o tra  bandera donde por tan tos siglos 
quedó afirm ado con generosa sangre española nues tro  
glorioso pabellón , el M inistro que suscribe , después de 
oido el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el de 
M inistros, tiene el honor de som eter á 1a deliberación de 
las Górtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo  1.° Se autoriza al Gobierno para que proceda 
al abandono del Peñón de Velez de la Gomera.

A rt. Los efectos y m aterial de g uerra  que conven
ga aprovechar se traspo rta rán  por cuen ta  del E stado á las 
o tras  posesiones de la costa de A frica en donde puedan 
convenir.

A rt. 3.° A la población no oficial se le da rá  aviso con 
i posible an tic ipac ión , y se la trasp o rta rá  g ra tis  á E spa

ñ a  ó á c ja lq u ie ra  de los otros presidios.
A rt. El cuerpo de Ingenieros del ejército p rac tica rá  

los hornillos necesarios para hacer volar la ro ca , en té r
m inos de que no pueda volver á su sten ta r n ingún  otro ¡ 
establecim iento. |

A rt. 5»° E l M inistro de la G uerra queda encargado de |

d ic ta r las prov idencias necesarias p a ra  que se lleve á 
efecto lo prevenido en esta ley.

M adrid ^7 de Setiem bre de 187^.==E1 M inistro  de la 
G uerra, F ernando  Fernandez de Córdova.

■ « = 3 0 0  o O O O O O ^

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IO N

DECRETOS.
Vengo en ad m itir  la  dim isión que por h ab e r sido ele

gido D iputado á Córtes Me h a  presentado D. José M aría 
Chacón del cargo de Jefe de A dm in is tración  civil de se
gunda clase , Oficial de la  de prim eros del M inisterio de la 
G obernac ión ; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le co rresponda, y quedando satisfecho del 
celo é in te ligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio  á vein tidós de Setiem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
E l M inistro de la G obernación,

M a n a e l  R u ix  ü^orrilia*

Vengo en ad m itir  la  dim isión que por h ab e r sido ele
gido D iputado á Córtes Me h a  presen tado  D. Em ilio N ieto 
del cargo de Jefe de A dm in istración  civil de te rcera  clase, 
Oficial de la de seg u n d o s, en com isión , del M inisterio de 
la G obernación; declarándole cesante con el h aber que por 
clasificación le co rresponda , y quedando satisfecho del 
celo é in te ligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á vein tidós de Setiem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Rgiá® SíorrIIIa.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

l l i í S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ECRETO S.
Vengo en nom brar Consejero de A dm in istración  de la 

is la  de Cuba, en la vacan te  que resu lta  por fallecim iento 
de D. Domingo S terling, á D. F rancisco  Feliciano Ibañez, 
com prendido en las categorías del a rt. 7.'’ del decreto o r 
gánico de los Consejos de A dm inistración  de U ltram ar y 
propuesto  por el G obernador superio r civil de la expresada 
isla.

Dado en Paiacio á veintioobo de Setiem bre de m il ocho
cientos seten ta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Ultramar,

Vengo en nom brar Consejero de A dm in istración  de la 
is la  de Cuba, en la vacante producida por cesan tía  de Don 
Francisco  de P au la  Jim énez, á D. José Eugenio  Moré, 
com prendido en las categorías del a rt. 7.'' del decreto o r
gánico de los Consejos de A dm in istración  de U ltram ar.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E í l i i a F í I o  y  A r f i j a i e .

vestigacion  se consigna la can tidad  calculada p ara  el pago 
de esta  clase de a ten c io n es :

R esultando  que como base de lo prim ero m ilita  la ú n i
ca c ircu n stan c ia  de considerarse el devengo de los pre
m ios como pertenecien tes á ejercicios cerrados por h ab e r
se aprobado la denuncia en 16 de Agosto de 1866, en ta n 
to que en apoyo de lo segundo viene la consideración de 
que la Ju n ta  S uperior de V entas, al ap robar las in v e s tig a 
ciones no hace m ás que reconocer el derecho á los premios,, 
dejando la  realización de su pago p ara  después de enaje
nadas las fincas que se denuncian , lo cual no puede h a 
cerse h a s ta  que cause estado el acuerdo  de la J un ta  y se- 
hayan  verificado todas las operaciones sucesivas, que es m a
teria lm en te  im posible llevar á cabo dentro  del período de 
un  solo ejercicio, á lo cual hay  que ag regar lo ineficaz que 
seria la ex istencia  del crédito  constan tem ente  señalado en 
presupuestos p a ra  a tender al pago de esta clase de obliga
ciones, y que en todo caso nada satisface el E stado, porque 
según la Real órden de 2 de E nero  de 1856, al p ra c tic a r
se la liquidación p a ra  exped irlas  inscripciones, se reba jan  
toda clase de gastos, incluso los do investigación:

Resultando que oida sobre el p a rticu la r la D irección do 
Contabilidad é In tervención  general de la Adm inistración^ 
la m ism a, teniendo presente las c ircu n stan c ias  ex p u e sta s , 
así como que está en in terés del Tesoro no diferir el pago 
de una obligación que rep resen ta  un gasto rep roductivo , 
opinó que dichos prem ios debían considerarse como obli
gación de presupuesto  corriente; pero que esto no obstan te , 
y pa ra  que en lo sucesivo quedase au to rizada de u n  modo 
claro y te rm inan te  la  regla general á que deban a tenerse  
las oficinas en la cuestión de que se t r a ta ,  así como ta m 
bién p ara  precaver el inconvenien te á que pud iera dar lu 
gar la lim itación  del c ré d ito , entendió que era oportuno 
prom over la correspondiente consu lta  á este M inisterio  
proponiendo se declaren im putab les á presupuestos cor
rien tes los prem ios de investigación  que deban satisfacerse 
du ran te  cada ejercicio, sea cua lqu iera la época en que re 
sulte hecha la denuncia, y que á este fin en los pre-upiTos- 
tos sucesivos se considere am pliado el crédito  que se con
sigue h as ta  la sum a que sea necesaria  :

C onsiderando que la consu lta  elevada tiende á resolver 
de un  modo que s irv a  de regla constan te para lo sucesivo 
la cuestión  suscitada, y que por o tra  parte  es conveniente 
para  el E stado  y de estim ulo para  sus agentes in v e s tig a 
dores el decid irla favorab lem ente á e s to s ; enterado  S. M« 
el Rey (Q. D. G.), y de conform idad á lo propuesto  por esa. 
D irección general y la de Contabilidad, se Im servido dispo^ 
ner que se satisfagan al Investigador D. Salvador López; 
Orozco las 816 pesetas y o tras 1% á cada uno de ios Com isio
nados de V entas D. Luis Calvo y D. Lorenzo M oret, con 
aplicación al capítu lo  y artícu lo  del presupuesto  corrien te, 
en que se consignada, sum a para el pago de esta clase de 
atenciones; y que en lo sucesivo s irva  de regla general, te 
n iendo igual aplicación cuantos so hallen  en las m ism as 
circunstanc ias , sea cualqu iera la época en que resulte h e 
cha  la investigación, á cuyo fin se tenga por am pliado en 
su  caso el crédito  que se señale en p resupuestos co rrien tes  
h a s ta  la sum a que sea necesaria.

De Real órden lo com unico á V. I. p ara  su in te ligencia 
y efectos correspondientes. Dios Aguarde á V. I. m uños 
años M adrid 3 de Setiem bre de 187^.

RUiZ GOMEZ

Sr. D irector general de Propiedades y Dercclios del E stado ,

lim o. Sr.: V isto el expediente instru ido  á in stanc ia  del 
Investigado r de esta p rov incia sobre denuncia de u n  ca
p ita l de censo im puesto á favor del clero sobre la  casa 
núm ero  34 de la calle del B arco, de la propiedad de Don 
Lázaro G arcía Moreno:

R esultando que la Ju n ta  Superior de Ventas, al resol
ver en 16 de A gosto de 1866 la procedencia de la  d enun 
cia, reconoció al Investigador y Comisionado de jVentas 
el respectivo prem io del 17 y 3 por 100 de 19.^00 rs., ó 
sean 4.800 pesetas, im porte  del expresado capital:

R esultando que sa tisfecha por el censatario  en 18 de 
Febrero  de 1867 la ind icada obligación, se form uló la  co r
respondiente liquidación de prem ios que apareció ser p a ra  
el Investigador D. S alvador López Orozco por su  17 
por 100 reconocido la sum a de 816 pesetas y o tras  1% á 
cada uno de los Com isionados que conocieron en el ex
pediente D. L uis Calvo y D. Lorenzo Morej} por el 3 
por 100 dividido en tre  ám bos: m as án tes de proceder á su 
pago  surg ió  la duda de si este h a  de verificarse con cargo 
al crédito  p reven tivo  señalado en el capítu lo  4 6 , sec
ción 8.^ del presupuesto  actual, caso de ex is tir  rem anente 
p ara  ello, porque de lo contrario  h ab ría  de com prenderse 
la  sum a abonable en la relación de ejercicios cerrados 
que se form en p ara  el presupuesto de gastos de 187^-73, ó 
si procede im pu tarse  el pago al capítulo y artículo  del p re
supuesto^ corrie«.te en que bajo el epígrafe d e P rm iq ^ d ^ in -

Ilmo. Sr.: Conform ándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto  por V. I., h a  tenido á bien disponer que e! 
a rtícu lo  13 del A péndice núm . ^0 de las O rdenanzas de 
A duanas quede redactado  en esta  form a:

«Los tabacos que se p resen ten  como de trán s ito  en 
puerto  hab ilitado  en buques de vela de cu a lq u ie ra  porte , 
ó en los de vapor de m énos de 300 toneladas m é tr ic a s , se
rán  decom isados aun  cuando consten en los M anifiestos, y  
se ex ig irá  adem ás á los C apitanes u n a  m u lta  del doble a! 
cuád rup le  del derecho.

Los que asim ism o se presen ten  en buques de v ap o r da 
300 toneladas m étricas en a d e la n te , cuyos Capitanes no  
cum plan cualqu iera de los requisitos establecidos en las, 
condiciones S . \  4.", 6." y 7." del a rt. 6.° de este A péndice, 
quedarán  sujetos á un a  m u lta  de 100 á 5.000 p ese ta s , s in  
perju icio  de g a ra n tir  debidam ente la diferencia h a s ta  la. 
sum a equivalente á 14 pesetas por cada k ilógram o p a ra  
el caso de no ju stificar debidam ente su desem barque en  
puerto  ex tran jero .

La contravención  á la condición 8 ^  obliga á los Capi
tanes á la presen tación  de los bultos, pues de lo c o n tra rio  
serán  tra tad o s como defraudadores.»

De Real órden lo digo á V. I. pa ra  los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 11:, 
de Setiem bre de 187^.

RUIZ GOMEZ,

Sr. D irector general de A duanas.
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T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala primera.

En la villa y corte de M adrid, á ^5 de Setiembre de 1872, 
en el incidente de la testam entaría de D. Antonio Sánchez 
P uerta, seguido en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital y en la Sala primera de la 
Audiencia de su territorio por D. Antonio y D. Domingo Sán
chez Yago con D. Rafael G-onzalez P erez , D. José Genaro Vi- 
llanova y Doña Isabel Sánchez Yago y sus hijos sobre apro
bación de cuentas del Administrador de la citada testamenta
ría  correspondientes á la época desde que comenzó á ejercer 
su cargo hasta el mes de Mayo de 1870; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Sánchez Yago contra la sentencia que on 3 de Junio 
de 1871 dictó la referida Sala :

Resultando que nombrado D. Antonio Sánchez Yago Ad
m inistrador de la testamentaría de D. Antonio Sánchez Puerta, 
rindió en 18 de Mayo de 1870 la primera cuenta de su admi
nistración , y que por haber sido impugnada y negada su apro
bación, por auto de ^8 de Julio siguiente las presentó modifí- 
cadas :

Resultando que impugnadas de nuevo, fueron aprobadas 
por sentencia del Juez de primera instancia de 8 de Noviem
bre de 1870 con ciertas modificaciones, declarando que los 
gastos causados en este incidente debián abonarse de los fon- 
si os comunes á la testam entaría:

Resultando que interpuesta apelación por D. Antonio y Don 
Domingo Sánchez Yago, la Sala primera de lo civil de la Au
diencia de esta corte dictó sentencia en 3 de Junio de 1871 con
firmando la apelada en cuanto se aprobaban las cuentas con 
las modificaciones que expresaba ; revocándola en lo demás 
que contenia, sin hacer especial condenación de costas, que de
bería satisfacer personalmente el que las hubiera causado: 

Resultando que pedida aclaración por D. Rafael González 
Perez para que se determinase quién era el litigante que debia 
pagar las costas, se declaró por auto de 23 de dicho mes que 
las causadas con la incoación de aquel ramo de autos, tanto 
en primera como en segunda instancia, debian ser satisfechas 
personalmente por D. Antonio Sánchez Yago:

Resultando que por este se interpuso recurso de casación 
por haberse infringido á su juicio :

1.*, La ley 8 /, tít. 22 de la Partida 8.b y el art. 61 de la de 
Enjuiciamiento civil, porque considerando en conjunto y como 
un solo fallo la sentencia de 8 de Junio y auto aclaratorio del 
(lia 23, implicaba contradicción en sus térm inos, puesto que 
la prim era habla decidido directa y fundamentalmente el punto 
cuestionado, que era precisamente el pago de las costas que 
el Jucz habia impuesto á los fondos com unes, disponiendo 
que cada parte pagase las suyas sin haeer especial condena
ción , y el auto por el contrario hacia esta condenación á cargo 
del recurren te:

2.° La ley 22 del mismo título y Partida, y el art. 77 de la 
de Enjuiciamiento civil que se invocaba en el tardío auto acla^ 
ra to rio , en cuanto por este se variaba y modificaba radical
mente, y hasta se deshacía y anulaba el juicio, afirmando que 
ántes se habia dado ya en la sentencia m ism a, que ninguna 
"aclaración requería sobre el particular que de un modo tan 
irregular se habia pretendido esclarecer:

Y 3.“ La ley 2.'\ tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopila
ción, puesto que hacia una condenación de costas al mismo 
tiempo que revocaba la sentencia apelada precisamente sobre 
el mismo punto cuestionable de las costas:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que las leyes 8.* y 22, tít. 22 de la Partida 8.  ̂
han sido modificadas por la de Enjuiciamiento civil y su a r
tículo 77 en la parte á que este se refiere; y según en dicho 
artículo se previene , ni los Jueces ni los Tribunales podrán 
variar ni modificar la sentencia una vez pronunciada; pero sí 
aclarar algún concepto oscuro ó suplir cualquiera omisión que 
hubiera sobre punto discutido en el litig io , siempre que algu
no de los litigantes lo haya solicitado, dentro del dia siguiente 
al de la notificación de la sentencia:

Considerando que habiéndose mandado en la sentencia de 8 
de Junio de 1871 que las costas debía satisfacerlas personal
mente el que las había ocasionado, sin que se hubiese expresa
do concretamente la persona responsable, es indudable que la 
locución empleada ofrecía oscuridad que requería aclaración 
por parte de la Sala, y al hacer la que se reconoce en el auto 
de 23 del mismo mes y año no ha extralimitado las facultades 
que las disposiciones legales ántes citadas le conceden , y por 
lo tanto no han sido infringidas como se supone:

Considerando queda sentencia contra la cual se recurre ha 
definido con precisión las cuestiones objeto del recurso de ape
lación según se previene en el art. 61 de la ley de Enjuicia
miento civil, y por consiguiente no ha sido infringido:

Y considerando, por ú ltim o , que la Sala sentenciadora, al 
imponer las costas al recurrente, después de haber apreciado 
como ha tenido por conveniente según su prudente arbitrio, la 
temeridad de la parte, tampoco ha traspasado las facultades 
que le están concedidas por la ley 2^, tít. 19, libro 11 de la 
Novísima Recopilación;

, Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio y D. Do
mingo Sánchez Yago, á quien condenamos en las costas^ y 
líbrese á la Audiencia de esta corte la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
ceta y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma

mos.=Mauricio García.==José María Gáceres.=Laureano de Ar- 
rieta.—Benito de Posada Herrera.—El Sr. D. Ramón Díaz Vela 
votó en Sala y no pudo firmar: Mauricio G arcía.=Benito de 
Ulloa y Rey.=Victoriano Gareaga.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y R e y , Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en el dia de hoy, de que certifico como Ptclator Secre
tario de la misma.

Madrid ^5 de Setiembre de 187^. =  Licenciado Desiderio 
Martínez.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

mmmTumo  d e  h j l c i s z ^ d j l .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1.° del próximo mes de Oc
tubre, de diez á dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 187! ,̂ núm. 85 de sorteo, carpeta núm. 2.173 de señala
miento.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 2.87^ á ^.900 de sorteo.

Idem id., primer semestre de 187^, bola i2  de sorteo, car
peta núm. 61.

Amortización de resguardos ai portador, bola 4.̂ " de sorteo, 
carpeta núm. 70.

Madrid ^8 de Setiembre de 187^.= El Director general, 
Facundo de los Ríos y Portilla.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1.“ de Octubre próximo se abre el pago de los habe

res correspondientes en el mes de la fecha á las clases acti
vas y pasivas que cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia 1.®; de once á tres,

Monte-pio civil, Monte-pio m ilitar y pensiones rem unera
torias.

Dia 2, de id. á id. ,
Besantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 

Marina.
Dia 3, de id. d id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dia 4 , de id. d id.

Monte-pio de la Real Gasa, desde 4.000 rs. inclusive abajo.
Dia 5 , de id. d id.

Besantes y jubilados de la Real Gasa, desde 4,000 rs. inclu
sive abajo.

Dias 7, 8, 9 y 40, de id. d id.
Todas las nóminas sin distinción.
Rüttínoiunesj debde el 8 en adelante.
Madrid ^8 de Setiembre de 487S.=Mariano Vela.
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M E l^ílS T E R lO  D E  E A  G O B ER N A G E O lf.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice con fe
cha de hoy lo que sigue:

«Autorizado este Ministerio para contratar sin las forma
lidades de subasta pública por medio de convenios parciales el 
esparto que se necesite durante el actual año económico en los 
presidios del Reino con destino á la elaboración de esterilles 
y albergas dentro de las limitaciones que establece el párrafo 
primero, art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185 '̂, y 
á la vez del crédito de 17.500 pesetas consignado para este 
gasto en el art. 1.“, cap. 14, sección 6.^ del presupuesto vigen
te; S. M. el Rey (Q. D. G.), con el fin de procurar la concur
rencia de proponentes, y por este medio un resultado favora
ble para los intereses públicos, se ha servido mandar que por 
esa Dirección general se abra un término de 20 dias, á contar 
desde el de su publicación, para que las personas que deseen 
interesarse en el suministro de que se trata  puedan hacer 
proposiciones, acompañando muestras del esparto á que las 
mismas se refieran, bajo las bases aprobadas y que al efecto se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Albacete, Almería, Murcia, Granada, Tar
ragona, Toledo y Valencia.»

Y en cumplimiento de lo que dispone la preinserta Real 
orden, se publica á continuación el pliego de condiciones que 
deberá regir en las contrataciones que se hagan; quedando 
desde luego abierto en este centro directivo el término seña
lado para recibir proposiciones.

Madrid 23 de Setiembre de 187Si.==El Director general in
terino, Juan Antonio Gorcuera.

Pliego de condiciones para contratar sin las formalidades de
subasta pública el suministro de   quintales métricos de
esparto crudo y cocido para la elaboración de esterülos y al
bergas con destino á los confinados en el presidio de .........

1.̂  El esparto que entregue el contratista será en un todo 
igual á las m uestras-tipos en su longitud y clase, procedente 
de la cosecha última, granado, bien soleado y enteramente en
juto el cocido, y el crudo granado y seco.

Todo el esparto que presente el contratista ántes de 
precederse á su admisión será reconocido en el presidio á don
de se destine por dos peritos nombrados el uno por la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales ó por quien la misma delegue al efecto, y el otro por el 
contratista; y en caso de discordia entre ámbos, por un te r
cero que designará la Administración.

8.* Si reconocido el esparto resultase ser igual á la niues- 
tra-tipo en su longitud y clase, y tenerlas condiciones fijadas 
en la prim era de este convenio, se procederá desde luego á su 
admisión, expidiéndose por el Mayor del presidio la corres
pondiente certificación de buena y cabal entrega, que rem itirá 
el Comandante del mismo establecimiento á la Dirección ge
neral para que en su vista pueda mandarse expedir el opor
tuno libramiento á favor del contratista por la cantidad á que 
ascienda el suministro. Pero si, por el contrario, del reconoci

miento pericial resultase no ser admisible, será desechado el 
referido esparto , obligándose el contratista á presentar otro 
de las condiciones estipuladas dentro del término de 10 dias; 
y si se negase á verificarlo ó presentase otro esparto que tam
poco fuese admisible, se rescindirá el contrato, perdiendo el 
contratista la fianza que hubiese constituido para responder 
del cumplimiento del compromiso contraído, la cual quedará 
en beneficio del Estado. Los gastos de los prim eros, segun
dos y terceros reconocimientos en su caso, serán de cuenta del 
contratista.

I."" También satisfará el mismo contratista los de trasporte, 
conducción y acarreo del esparto hasta dejarlo dentro del pre
sidio á que se remita.

b."" La entrega de los quintales de esparto que se com
promete á suministrar el contratista por el presente convenio 
se hará en una sola vez y dentro del término de SO dias, á 
contar desde el en que se le comunique la órden de adjudica
ción del suministro.

B.""  ̂ Para obviar trámites y evitar gastos al contratista, se 
prescinde de elevar el presente convenio á escritura pública. 
Pero desde el momento en que sea presentada por el contra
tista su proposición y aceptada por la Superioridad, el con
trato se considerará para todos los efectos ulteriores cual si se 
hubiese cencertado mediante escritura pública solemne, y ten
drá la fuerza legal bastante para que en su virtud pueda com
pelerse al contratista al cumplimiento de su compromiso y  
procederse contra el mismo ejecutivamente por la via guber
nativa ó por la judicial.

7."" La fórmula de aceptación del compromiso por parte del 
contratista se redactará en los siguientes térm inos:

«D. N.N., vecino d e    y domiciliado en    enterado de
las condiciones establecidas parala contratación privada d e ........
quintales de esparto con destino al presidio de    se obliga
á sum inistrar el referido esparto de las condiciones expresadas 
en la cláusula I.'" dentro del término d e . . . . .  (Aquí se expre
sará el término dentro del cual se comprometa á entregar el es
parto), al precio de (Aquí la cantidad que se fije por cada
quintal en pesetas y céntimos de peseta) por cada un quintal en
tregándolo en dicho establecimiento correccional; y renuncia 
á todo derecho que pudiera resultar á su favor por la falta do 
formalizacion de escritura pública de contrata.»

8.*̂ y última. Para garantía y seguridad del cumplimiento 
del contrato, el contratista constituirá préviamente en la Baja 
general de Depósitos el 10 por 100 del total importe del esparto 
que haya de suministrar, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda pública, entregando en la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales la cor
respondiente carta de pago, que le será devuelta al declarár
sele eximido de responsabilidad por el servicio á que quede 
afecta la fianza.

Madrid 80 de Agosto de 187^.—Aprobado, M. Ruiz Zorrilla. 
Es copia.=El Director general interino, Juan AntomQ, Gon- 

treras.

MXIfXSTERZO D E F O M E R T O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. ^94 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Villa del Prado (Madiñd> ú.aLV.íí.1,-

Madrid 12 de Abril de 1872. == E l D irector general, Juan 
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribío García. 

Madrid, 1870. Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cua

derno en 8.“
Compendio de doctrina cristiana, del P. Ripalda, y de His

toria Sagrada, por el Abad F ieuri. Novísima edición. Ma
drid, 1865. Un vol. en 8."

Catecismo cristiano, exposición de la doctrina de -Jesu
cristo, por el Obispo de Orieans, traducción de J. Coll y Vehí. 
Barcelona, 1865. Un vol. en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 8.®

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández: 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuaderno en 8.®

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra. V a- 
lladolid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Bel monte. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Doctrina de Salomón. Máximas morales para uso de los 
niños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un cuaderno 
en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8 . ® ,

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Garlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® mayor con láminas.

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

De la Organización d é la  enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Real decreto y reglamento para la provisión de cátedras de 
los Institutos de segunda enseñanza. Madrid, 186^. Un cuader
no en 8.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe P i- 
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Francisco Jareño y Alar con. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Título I de la Constitución democrática española en verso, 
por D. José Bravo y Diaz. Don Benito, 1871. Un cuaderno en IS.® 

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibañez y 
Ferrando. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Los derechos del hombre, por D. V. M. P. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P . y P . Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Los niños. Revista de educación y recreo , por D. Cárlos 
Frontaura. M adrid, 1870-71. Cuatro vols. con grabados en 4.®
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Almanaque de los niños para 187^. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.” con grabados.

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 18S3. 
Un cuaderno en 8.®

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.V

Flores del alma, por D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.°

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno^ en 8."

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de María, por D. Félix  de León y Olalla. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilura. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Ma
drid, 1846. Un vol. en 4.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid', 1863. Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de orden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un 
volúraen en 8.®

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Ma
drid, íSm . Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 8.® mayor.

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esciñtura, obra póstuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. M adrid, 1870. Un 
cjaademo en 8.®

Regias para escribir correctamente la lengua castellana, por 
R. Hospitaler. Segunda edición corregida y aumentada. Ma- 
hon, 1871. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola, Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tina , por D, Juan José 
Dorninguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Rios. Granada, 1871. Una hoja.

Epístolas selectas de San Jerónimo, traducidas por el L i
cenciado Francisco López üuesta. Madrid, 1794. Un vol. en 8.® 
pergamino.

Les aventures de Télémaque, par Fénélon. Nouvelle ed. aug- 
mentóe des aventures d’Aristonoüs. Roanne, 1857. Vol. 8 avec 
lamines.

Arte poética, por Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Un volú- 
men en 4.®

Compendio de Pvetórica y Poética, por D. José Coll y Vehí. 
Cuarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición 
oficial. Madrid, 1849-1851. (Tomos .̂®, 3.®, 4.®,y 5.®) Cuatro vo
lúm enes en 4.®

Colección de piezas literarias selectas la tin as y castellanas, 
mandada formar y anotar de Real órden. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de\in  prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Segunda edición. Ma
drid, 1871. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

El ilércules, ensayo de una epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

Poesías de D. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.® 
Poesías póslurnas del mismo, precedidas de la biografía del 

autor, por D. Daniel R.amon de Arrese. Vitoria, 187"2. Un vo- 
lúmen en 4.® con el retrato del autor.

Inspiraniones , poesías selectas, porD. Ventura Pmiz Agui
lera. Madrid, 1S6G! Un vol. en 8.® con el retrato del autor gra
bado en acero.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 8.®

¡Un no sé qué y un qué sé yo!, comedia en un acto y en 
verso de D. Augusto Llaeayo y D. Eugenio Larroca. Ma
drid, 18ü9. Un cuaderno en 8.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D .Pablo de Ama
llo y Maogeu Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Corona"" literciria ó. la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do,'■'1871. Un cuaderno en 8.® con el retrato de Castañon.

Discursos leídos ante la PmaJ: Academia Española en la re
cepción pública do D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín do Mora. Sevilla, 1845, Un vol. en 8.® 

Filosoría del Credo, por Gratry. Traducción de F. T. Bar
celona , i86o. Un vol, en 8.®

Cuadro sinóptico de iiuiiieracíon, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla , 1S66. Una hoja.

Doíiniciones de Aritmética dispuestas para uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. Fe L. D. Cuarta edición. Toledo, 1870. Un 
cuaderno on 8.®

Aritmética fácil para las Escuelas, por R.. A. Linova. Ma
drid, 1860. Un vol. en 8.® holandesa,

Aritmética .completa, por D .José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1887. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decimaí, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Aibacete, 1871. Un cuaderno en 8C.

El sistema .rnétrico-decimal puesto al alcance dedodos, por 
un Ingeniero. Seguiida edición. Madrid, 1868, Un vol. en 8.®

 ̂ ^Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las méfrico-decimales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión ]}ermanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Aritmética doi Abuelo, por Juan Macé, traducción de Fraile 
y Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en S.® con grabados.

Vccabulario matemático-etimológico, por D. Felipe Pica- 
toste. Madrid, 186S. Un vol. en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Aritmética. Se
gunda edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Algebra. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Ptcseña geográíico-estadistica de E sp añ a , por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol., Madrid, 1870. Un vol. en 8Ú

España y Portugal con el Archipiélago de Canarias en

1.500.000 , por D. Joaquín P. de Rozas. Cuatroescala de 

hojas.
Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Resúmen de Historia general y de España, por el Dr. Don 

Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

'Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de Ri
vera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Palacios 
de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con el retrato lito
grafiado de la Santa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.®

O’Donnell y su tiempo, por D. Oárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Napoleón III, por D. Augusto Llaeayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.® . ^

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 184^. Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra , por Armand 
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Reseña histórica arqueológica de los monumentos que exis
ten en Alcalá de Llenares, por D. Antonio María López y R a
maje. Segunda edición. Madrid, 1871. Un cuaderno en ,8.® 

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.® ' .

Memoria sobre la  adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron y 
Estéban. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Program a de un curso de Física y Química,  ̂por M. R a
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de F ísica y Quím ica, por M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Nociones de Física , por D. José T rias y Travesa. Barce
lona, 1866. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en- la Exposición de Lóndres 
de 186^ tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1865. Un volú
men en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859. No
ciones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos 
en estado esferoidal. Madrid, 1855. Un cuaderno en 8.®

Program a de un curso de Elementos de' H istoria natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 186S. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de H istoria natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

La botánica y los botánicos de la península hispano-lusi- 
tana, por D. Miguel Colmeiro. Madrid, 1858. Un vol. en 4.® 
mayor á dos columnas.

Revista espamola de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

-.Leooioncns da A g i d - p o r  D. LíLiíg Naia-y-C-ay-o^. Se
gunda edición. Barceloiia, 1869. Un vol. en 8.® holandesa.

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®mayor con una lá
mina.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canil, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 186S. 
Un cuaderno en 8.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Sistéma de podas de arbolado con notas, por D. Antonio A. 
Campuzano. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.® con una lámina.

Manual práctico de Horticultura, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un volú
men en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz.^ Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.® ‘

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, IBíLS. Un cuaderno en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 183^. LTn vol. en 8.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.* 
Concurso agrícola universal de animales reproductores. 

Madrid, 1865. U n 'cuaderno en 4.®
Diccionario doiriéstico- Rnpertorio universal de conocimien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa a la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Almanaque del Musco de la Industria para 187^, por 
D. Eduardo Mariátcgui. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con gra
bados.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864.Un vol. en 8.® mayor.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 186^. Un cumlerno en 8.® con láminas.

. Importantísimos descubrimientos industria les, aplicaciones 
recientes de la electricidad á las artes. Sevilla , 1843. Un cua
derno en 8.®

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.® 
mayor.

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un volú
men en folio.

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con una lámina.

De la libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Resúmen del derecho mercantil m arítim o de España, por 
D. JoséB.Goldaracena. Bilbao, 1863..Un cuaderno en 8.® mayor.

Ensayo ophtalmológico. Manual de las enfermedades de los 
ojos y sus accesorios, por D. Cayetano del Toro y Quartillers» 
Cádiz, 1870. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid, por D. Amalio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.® 

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ramírez de Arellano. Valencia, 1863, 
Un cuaderno en 8.®

Análisis del agua m ineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 18^0. Un 
cuaderno en 4.®

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López, 
Madrid, 1867. Una hoja.

Memoria sobre los instrumentos de m úsica, por D. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Cartas á  un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y 
Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 1̂ .®

Protección y comunismo, por Federico  ̂ B astiat. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid , 1857. Un cuader
no en 8.®

Revolución financiera de España, por D. M. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® ^

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Van Dar Straeten. T ra
ducción de la segunda edición por D. F. del V illar y D. D. M. 
Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.®

Estudios sobre seguros. Seguros sobreda vida, por Reboul, 
traducción de Lázaro Gil Marconell. Madrid, 1865. Un volú
men en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Ensebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

La revolución de las ideas en E spaña, por Augusto Llaca- 
yo y Santa María. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 187^. Un vol. en 8.®

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos, 
Bilbao, 187 '̂. Un cuaderno en 8.®

Discurso leído por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
Ortolan, traducido del francés por D. Ferm ín de la Puente y 
Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Prontuario del matrimonio c iv il, por D. José Hermenegildo' 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

La pátina potestad otorgada á las madres según la ley de 
matrimonio civil,, por D. Enrique IJcelay. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Total: 155 obras, con 158 vols. y 93 hojas.
Madrid 19 de Abril de 1879. = E 1  Director general, Juan 

Valer a.____________________________ ___

lim o. Sr.: En vista de las razones expuestas por D. Jacobo 
de la Pezuela, esta Dirección general ha acordado admitirle Ja 
renuncia que ha presentado del cargo de Juez del Tribunal de 
oposiciones á las cátedras de Geografía é Historia en las Uni
versidades de Madrid, Sevilla, Granada y Salamanca, y nom
brar en su reemplazo á D. Juan de Dios Rada, Gátedrátrco de 
la  E scuela superior Diplomática.

Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 93 do Sclicmbrc 
de 1879.=E1 Director general interino, José de Escoriaza.=---  ̂
Sr. Rector de la Universidad de Madrid.

A B f f l i N í S T a A C í o i  m m i m

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

IN TER V EN C IO N .— CLASES PASIVAS.

El día 1.® de Octubre próximo venidero se abrirá el pago de 
la mensualidad corriente á las clases activa y pasiva que 
perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta provincia.

El de las clases pasivas tendrá lu g ar:
Martes d.®, de diez y media á tres y media.

Jefes retirados, rnénos los que son altas. Monte-pío civil, 
desde la letra R  á la Z, y los que son alta en esta clase, y 
tercera clase del Monte-pio militar.

Mieircoles 9, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios, ménoslos de Líacienda, y 

segunda clase del Monte-pio militar.
Jueves o , de id. á id.

Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A íi la E, y 
clase de Marina del Monte-pio militar.

Viernes 4, de id. d id.
Capitanes y subalternos retirados, menos los que son altas, 

emigrados' de América, convenidos de Vergara, Monte-pio .ci
vil, de la F  á la L, y pensiones remuneratorias.

Sáhado 5, de id. á id.
Retirados de Marina y tropa, ménos los que son altas, ex

claustrados , Monte-pio c iv il, de la ilí á la Q, y Monte-pio de 
Jueces.

, Domingo 6, de nueve d dos.
Clase de tropa que cobra Cruces pensionadas.

Lunes 7, de diez y media d tres y media.
Jubilados de todos los iSinisterios y prim era clase del Monte

pío militar.
Martes 8 y Miércoles 9, de diez d tres y media.

Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 
alta en las del Monte-pio m ilita r, en las de Jefes retirados, en 
las de Capitanes, subalternos y en las de Marina y tropa re
tirada.

Jueves 40, de id. d id.
Retenciones exclusivamente.
Madrid 97 de Setiembre de 4879.=Gabriel Sánchez Alarcon.

Intendencia m ilita s ' de Castilla la' Ti'lleva.
Debiendo procederso á contratar en pública subasta el su

ministro de utensilios militares á precios fijos en la ciudad de 
Guadalajara y por término de un año, á contar desde i.* de 
Noviembre próximo a fin de Octubre de 4873, se anuncia al 
público que.el referido acto tendrá lugar el dia 99 de Octubre
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próximo venidero, á las doce de la mañana, simultáneamente 
en esta Intendencia de Ejército y en la Comisaría de guerra 
de Guada’ajara, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ambas dependencias á los 
precios límites que se anunciarán con anticipación al dia de 
la subasta, y á lo que previene para semejantes actos el Real 
decreto de de Febrero de 185^ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente.

No se adm itirán las proposiciones que no estén en un todo 
conformes al modelo inserto á continuación y que no vengan 
acompañadas de carta de pago de la Caja general de Depósi
tos (ó sucursal de) por vaior de 136 pesetas; advirtiéndose que 
deben hallarse presentes al acto ó legalmente representados 
los que las suscriban, áfin de dar las aclaraciones que ocurran.

Madrid %8 de Setiembre de 187^.=:Joaquin Sánchez Manjon.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita e n , . . . . ,  entera

do del pliego de condiciones para contratar á precios fijos 
el suministro de utensilios militares en Gua.dalajara, se com
promete á verificar dicho suministro por el término de un 
año, á contar desde el 1.° de Noviembre próximo venidero 
á fin ele Octubre de 1873, y con sujeción al referido pliego y 
al precio d e . . . .  « pesetas por cada litro de aceite, de  pe
setas por cada kilógramo de carbox^, y d e  pesetas por
cada cama que suministre.

Y para que esta proposición sea admisible, acompaña carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito de 136 pesetas
en la Caja general ó sucursal d e .___

(Fecha y firma.)

t^fi f íSlCIáS JIjBí CIALIS

Juzgados d© primera instancia.
BS a r celoiaa.—P i a ®.

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Don 
José V iver, Juez municipal encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad 
con auto de 11 del a^ctual, proferido en méritos de la Sección 
segunda de los autos de quiebra de la Sociedad Ferro-carril 
de Barcelona d Sarria, se pono en pública subasta la via férrea 
denominada de Barcelona á Sarriá con todas sus dependencias, 
material fijo y móvil y demás existencias pertenecientes á la 
misma ; habiendo sido valorado en junto por los peritos en la 
cantidad do S.311.206 pesetas con 30 céntimos, sin incluir el 
valor de la actual existencia del material del combustible para 
las máquinas.

El remate tendrá lugar el dia d de Noviembre próximo, y 
hora de las once y media de la m añ an a , en la audiencia del 
Juzgado con la intervención del corredor D. José Santasusagna.

Y se previene que por el que resulte postor se deberán res
petar las obligaciones y demás condiciones de la concesión de 
dicha via férrea, cuya copia así como la valoración practicada 
estarán de manifiesto en el despacho del suscrito Escribano, 
sito calle Arco de San Agustín, núm. o, piso primero, á fi n de 
que los licitadores puedan enterarse de ella. Y que es condición 
precisa para ser admitida postura que se deposite en la mesa 
dol Juzgado por el que la haga la cantidad S3.000 pesetas , que 
se devolverán no resultando comprador.

Barcelona 17 de Setiembre de 187^.=Joaquin S,erra, Escri
bano. X—433

Síñircelona.— Pe«lro.
D. Francisco Galicia Ju nquera , Juez de, prim era intancia 

del distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente edicto que se expide en méritos de diligen

cias de preparación de juicio ejecutivo instado por los señores 
Gasanovas Moreu é hijos contra D. Eduardo Viada y Vilaseca, 
cuyo actual paradero se ignora, por el presente edicto se cita 
á D. Eduardo Viada y Vilaseca para la saca de la segunda 
copia de la escritura que en 7 de Abril de 1863 otorgó ante el 
Notario de esta ciudad D. Mariano Tomás en méritos de 
la que creó pagarés y en la que consta la hipoteca con que los 
garantiza, consistente en una casa de su propiedad en el Put- 
chet, pueblo de San Gervasio, y para que dentro del término 
de 13 dias comparezca ante este Juzgado á reconocer sus fir
mas puestas al pié de pagarés presentados por dichos Sres. Ga
sanovas Moreu é hijos; conminándole con que al segundo lla
mamiento se le tendrá por conminado y confeso.

Barcelona 13 de Agosto de 187S.=Francisco Galicia.=Por 
mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano. X—438

C/ór«lol>a.—SsKqiaierdia.
D. Enrique de Illana y Mier, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

infrascrito penden los autos de concurso ó cesión de bienes de 
D. Esteban Nuñez y Obrero, en los cuales por auto de este dia 
he mandado convocar á sus acreedores para una junta, seña
lando para que tenga efecto e lI8  de Octubre próximo, á las diez 
de la mañana en la audiencia de este Juzgado, con el fin de 
ocuparse del nombramiento y designación de Síndicos. Y para 
c[ue sirva de citación en folmia á los acreedores que aun no se 
han presentado en los autos, se expide el presente edicto, pre
viniendo deben asistir al acto con los títulos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario.

Dado en Córdoba á ^1 de Setiembre de 187^.=Enrique de 
Illana y M ier.=}íl Escribano, Angel Osuna García. X—436

nSaclricB.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta corte, se anuncia por ocho dias 
la venta en pública subasta de varios muebles, tasados en 80 
pesetas 30 céntimos, que se hallan de manifiesto en la casa nú
mero % calle de los Dos Mancebos. Para el remalle se ha seña
lado la hora de las dos de la tarde del dia 3 de Octubre pró
ximo en la sala-audiencia del Juzgado, en cuyo acto ŝe admi

tirán posturas que cubran las dos terceras partes de la ta
sación.

Madrid 24 de Setiembre de 187^.=Manuel de las Heras.
X--431

Por el presente se hace saber á D. Francisco Candelas, es
poso de Doña Cármen Collado, cuya habitación se ignora, que 
en el término de nueve dias comparezca en el Juzgado de pri
mera instancia del Centro, Escribanía de D. Nicolás Motta, á 
nombrar perito q u e , en unión del elegido por el Procurador 
Salcedo, tase los bienes que le están embargados en los autos 
sobre pago de derechos y suplidos; apercibido que de no ha
cerlo se procederá á practicar dicha tasación por solo el nom
brado por el actor.

Madrid 8 de Agosto de 187í^.=Motta. X—439
M aífirácl.—CCosagreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta corte, refrendada 
por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita y llama á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar los bienes que 
procedentes de su madre Doña Dolores dejó Doña Jacoba Ve- 
ravi y Pomar, Baronesa de Alcalá, natural de Tudela de Na
varra, que falleció en la ciudad de Huesca el 6 de Marzo de 1839, 
para que en el término de ^0 dias que por últim a vez se les 
señalan comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado ; advir- 
tiendo que hasta ahora se ha presentado únicamente D. Cárlos 
Casulá y Losada, como marido y heredero de su esposa Doña 
María Vicenta Calza.

Madrid ^3 de Setiembre de 187S-.=Juan Zozaya. X—43^

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. A n
tonio Cosin y Martin, Juez municipal del distrito del Congreso 
é interino del de primera instancia del mismo y por ausencia 
del propietario, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
hace saber á Doña Juliana Antonia Otero, cuyo domicilio se 
ignora, que en los autos ejecutivos que D. Santiago Serna y 
Pardo ha seguido con D. Juñan Otero y Redondo sobre pago 
de pesetas, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que por parte de D. Santiago Serna y 
Pardo se solicita se le tenga y considere subrogado en el lu
gar y derecho del ejecutado en estos autos D. Juñan Otero y 
Redondo relativamente a í crédito de 6.393 pesetas 37 céntimos 
embargados en la parte necesaria á cubrir lo que se le adeuda: 

Considerando que así procede acordarlo en justicia, aten
dido el resultado de autos;

Se ha por subrogado á D. Santiago Serna y Pardo en el 
lugar y derecho del ejecutado D. Juñan Otero y Redondo res
pecto al crédito de 6.393 pesetas 37 céntimos en la parte nece
saria á cubrir lo que aun se le adeuda por estos autos, que 
gravita sobre el parador titulado de San Dámaso; n o t l f í q u e s e  
este p r o v e íd o  á  la  Doña .Iiijiana Antonia O tero  po)’ medio do  
los periódicos oficiales para que le conste.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Cosin y Martin, Juez 
municipal é interino de primera instancia del Congreso de Ma
drid, á 19 de Setiembre de 187^.=Antonio Cosin y M artin .=  
Rafael Valdivieso.»

Lo que sp hace notorio por medio del presente á fin de que 
llegue á noticia de la expresada Doña Juliana Antonia Otero 
para que le conste.

Madrid 24 de Setiembre de 187"2.==V.'* B.®=Dr. Cosin.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. X—433

M a íS rM .—H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez del mismo, dictada 
en expediente á instancia de D. Joaquin Guillermo de Lima, 
representante legítimo de sus hijos Doña Inés y D. Joaquin, se 
cita por segunda vez y término de 20 di as á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Inés de la Rocha y Fon- 
tecilla, madre de aquellos, para c[iie se presenten á deducirlo 
en el referido Juzgado y Escribanía de D. Juan Vallejo.

Madrid 24 de Setiembre de 1872.=Jiiaii de Aldana.==El Es
cribano, Juan Vallejo. X—434

M a  ílr  S d .—£j SÉ i n  a  •

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, se anuncia el extravío 
de la lámina núm. 14.174 de Deuda corriente al 3 por 100 no 
negociable, importante 34.363 rs. 26 mrs. y perteneciente al 
patronato fundado en la ciudad de Antequera por D. Diego 
Andrade y Peralta; y se cita á la persona en cuyo poder exis
tiere aquel documento para que en el preciso y único plazo 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, lo 
presente á dicho Juzgado y ejercite respecto de él las acciones 
de que se considere asistida; bajo apercibimiento de que tras
currido este plazo se hará la declaración de extravío que pro
ducirá con perjuicio del tenedor los efectos legales en el ex
pediente de la Dirección general de la Deuda pública.

Madrid 21 de Setiembre de 1872.==E1 aetiiario, por mi com
pañero Sola, José T. Sánchez de las Matas. X—437

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de esta capital á mi tes
timonio , se anuncia el extravío de un resguardo expedido por 
el Banco de España en 4 de Agosto de 1871 á favor de D. Ig
nacio de la Garma, señalado'con el núm. 31.764 de 18 obliga
ciones del Estado por subvenciones á  ferro-carriles, y núme
ros 767.927 á  944 impuestas en aquel establecim iento; y se 
llama á la persona en cuyo poder exista para que dentro de! 
término de nueve dias lo presente en este Juzgado, sin perjui
cio de cualquier derecho que pueda tener al m ism o, que ex
pondrá dentro de dicho té rm ino ; advertido que de no verifi
carlo se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Madrid 21 de Setiembre de 1872,=!. Jiniefiez. X—430

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta corte , se 
cita, llama y emplaza á Juan García Medina, Toribio García 
Medina, Juan Rosendo Besteiro, José Vilar y Rodríguez y Pe
dro Vilar y Rodriguez, herederos declarados de D. Eugenio 
Dafauce, para que en el término de nueve -dias se presenten en 
dicho Juzgado por medio de Procurador debidamente autori
zado, á contestar á la demanda ordinaria propuesta por las 
Excmas. Sras. Duquesa de Sevillano y Marquesa de Fuente de 
Duero, como hijas y herederas del Excmo. Sr. Duque de Se
villano, sobre pago de 20.000 rs. ó 3.000 pesetas; apercibidos 
de que trascurrido dicho término se seguirá el pleito en su 
rebeldía, entendiéndose las notificaciones y demás diligencias 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 23 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano actuario, 
por mi compañero Sola, José T. Sánchez de las Matas. X—441

M ífe ílr id .—l l M i y e r s i d a í l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de ^a Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la 
carpeta-resguardo núm. 233, con la que D. Miguel de los San
tos Gorgóll, con poder de la comunidad de Presbíteros de la 
parroquial de San Pedro de Figueras, presentó en la Inten
dencia de Barcelona á 8 de Agosto de 1824, recibida en la mis
ma oficina á 9 del propio mes y año, dos escrituras de conso
lidación importantes en junto 10.401 rs. 10 m rs., otorgada^s á 
favor de la expresada com unidad, para que dentro de dicho 
término la presente en el referido Juzgado, sito en la costani
lla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—429

D. Ramón Lacadena y Laguna, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III , Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Solsona.

Por este primer pregón y edicto se c itan , llaman y empla
zan á las personas que se crean con derecho á heredar los 
bienes de Francisco Soler y M iralles, vecino que fué del pue
blo de Lladurs, de este partido, que murió intestado en 1833, 
comparezcan en este Juzgado dentro de 30 dias, á contar desde 
el de la publicación del presente en adelante, por sí ó por medio 
de legítimo apoderado á deducir el que les corresponda, que 
se les adm inistrará justicia. Debiendo advertirse que el hijo 
primogénito del citado Francisco Soler llamado Estéban Soler 
y Espuña murió en el año 1871 sin dejar ningún hijo ni hija; 
y que el segundo hijo Martin Soler y Espuria hace más de 10 
años que está ausente á leJMM ~é IgíiórM as tierra.s , siendo 
fama pública que ha m uerto; previniéndose además que cual
quiera que sepa la disposición testam entaria del citado F ran 
cisco Soler y Miralles (caso de haberla hecho) ó tuviese algún 
dato contrario con respecto á los hechos citados relativos á 
sus hijos Estéban y M artin, los pongan.^ en conocimiento de 
este dicho Juzgado dentro del indicado término para los efec
tos que en justicia correspondan.

Dado en Solsona á 24 de Setiembre de 1872.=Pmnion L a- 
cadena.=Eusebio de Llobera, Escribano. X—443

ToSeüo.
D. José González y Martínez, Juez do pri'mera instancia de 

este partido.
Hago saber que por D. Bonifacio Lozano se ha pedido la 

devolución de la fianza que tiene dada como Registrador inte
rino de la Propiedad de este distrito; lo que se anuncia poresie 
último edicto y término de seis meses con arreglo á la ley 
hipotecaria.

Toledo 24 de Setiembre de 1872.=José González Maríi- 
nez.=Por su mandado, Santiago Becher. X~ 440

CORTES.
SENABO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . Sr. D. L a u r e a n o  F i u ü e r o l a .

Sesión celebrada el sábado 28 de Setiembre de i872.

Se abrió la sesión á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Pasó á la comisión de actas la credencial presentada en 
Secretaría después de la últim a sesión por el Sr. D. Juan de 
Mata Alonso, Senador electo por la provincia de Toledo.

El Sr. P r e s t  « le n te  : Orden del d ia : Discusión del dictá- 
meii de actas que cfuedó sobre la mesa en la sesión anterior,

Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobre él, fué 
aprobado sin ninguna.

Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senadores, 
é ingresaron respectivamente en las secciones sexta y séti
ma, los

PROVINCIAS.

Sres. D. Eduardo Gasset y Artime . . . . . . . . . .  Teruel.
D. Ladislao de Velasco  ------ -^, Alava.

El Sr. Presidente del Cosisejci cíe llliiisiros: Pido la- 
palabra para leer al Senado un proyecto de ley.

El Sr. Presifieiite: La tiene V. S.
Acto continuo el Sr, Presidente del Consejo de Ministros 

leyó el Real decreto siguiente:
«P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . - -Sxcmo. señor:

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido expedir el decreto si
guiente:

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros, 
vengo en autorizar al Presidente del mismo Consejo y Ministro 
de la Gobernación para que presente á las Cortes un proyecto 
do ley sobre organización de la Guardia rural.
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Dado en Palacio á de Setiembre de 187S.«= A m a d e o .—  
El Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la G-ober- 
iiacion, Manuel Ruiz Zorrilla.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid ^7 de Setiembre de 187^.=Manuel Ruiz 
Z orrilla.=Sr. Presidente del Senado.»

Inmediatamente leyó el proyecto de ley sobre organización 
de la Guardia rural, y se anunció que pasaria á las secciones 
para nombramiento de comisión.

El Sr. Ministro de M ariam : Pido la palabra.
El Sr. P re s iíJe B ite : La tiene V. S.
Leyó en efecto el Sr. Ministro de Marina el Real decreto 

que dice así:
« M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—Excmos. S res .: S .  M . el Rey 

(Q. D. G.) se ha dignado expedir con fecha 19 dePactual el s i
guiente decreto:

«De coniurmidad con lo propuesto por el Ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de Ministros , vengo en autori
zar al primero para que presente á las Córtes el proyecto de 
ley adicionando la de ascensos de la Armada de io  de Diciem
bre de 1868.

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 187^ .= A madeo.=  
El Ministro de Marina, Jc«é María Beranger.»

Y lo traslado á V. EE. de Real órde'n para conocimiento 
de ese alto Cuerpo y fines que corresponden. Dios guarde á 
V. EE. muchos años. Madrid de Setiembre de 187^.=José 
María de B eranger.^Sres. Secretarios del Senado.»

Seguidamente el mismo Sr. Ministro leyó el proyecto de ley 
adicionando la de ascensos de la Armada, y pasó á las seccio
nes para nombramiento de comisión.

El Sr. Ministro de la G u e r r a : Pido la palabra.
El Sr. P r e s i í í e n i t e :  La tiene V. S.
Leyó, por último, el Sr. Ministro de la Guerra el Real de

creto siguiente:
«M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— Excmos. Sres.: S. M. e l  Rey 

se ha servido expedir el decreto siguiente:
«De acuerdo con el Consejo de Ministros vengo en autori

zar al de la Guerra para que presente á las Córtes el proyecto 
de ley para el abandono del Peñón de Velez de la Gomera.

Dado en Palacio á ^7 de Setiembre de 1872.= A madeo.= E 1 
Ministro de la Guerra, Fernando Fernandez de Córdova.»

De Real órden lo comunico á Y. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde rá V. EE. muchos años. 
Madrid S7 de Setiembre de I87S. =  Fernando Fernandez de 
Córdova.»

A continuación el mismo Sr. Ministro leyó el proyecto de 
ley para el abandono del Peñón de Velez de la Gomera, y pasó 
á  las secciones para nombramiento de comisión.

El Sr. M ojo  A rá a s : Pido la palabra para leer un dictá- 
nien de la comisión de actas.

El Sr. PreíSíBíleMíe; La tiene Ah S.
Leyó en efecto, y quedó sobre la mesa el dictamen de la 

comisión de actas proponiendo la admisión de los
PROVINCIAS.

Sres. D. Roque B árcia...................................  Barcelona.
D. José Antonio Morand..................... Alicante.

El Sr. PE *e@ ñi!esrite: De conformidad con la órden del dia 
señalada para hoy, los Sres. Senadores se servirán reunirse en 
secciones para constituirse y nombrar varias comisiones.

Orden del dia para el lunes: Discusión del dietámen de ac
tas que queda sobre Ja mesa, y conforme si art. 1 7 3  deJ regla
mento, preguntas é interpelaciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

CO N M ESO  DE 1 .03 DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  DEL S r , R i v e r o .

Extracto oñclal de Ja sesión ceWbrada el dia ^8 de Setíemhre 
de 187^.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, fuú apro
bada.

El Sr. 1̂ ’a v s ii’r e t e : Deseo dirigir una pregunta al Go
bierno; y no hallándose este presente, ruego á la mesa se sir
va ñoñería en su conocimiento. En todos ios programas polí
ticos del Gabinete radical brilla la tendencia de inaugurar una 
era de moralidad y justicia; voy, por lo tanto, á denunciarle 
una grande inmoralidad.,,

El Sr. le tón  l e : Sírva,se Y. S. concretar la pregunta.
E l Sr. : Pues concretándola, diré que deseo

saber si está dispuesto el Gobierno á traer, si es necesario, un 
pruyecto do ley para que sean remedidas las tierras que po
seen algunos grandes propietarios en Andalucía y que son 
imurpacífis en sii tercera parte al ménos, cuando no en su mi
tad ;\*cmedidas con presencia de los títulos de propiedad, y 
restituidas á los Municipios y á los pueblos, no ya sólo las 
tierras usurpadas, sino toda,s las cantidades que hayan dejado 
de pagar por contribución ó se les haya cobrado de más de 
renta, cometiendo con esto un delito que tiene su castigo m ar
cado en el Código penal.

El Sr. F í r e s i a le i i í e : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

Se anunció que pasaria á la comisión correspondiente una 
exposición de varios vecinos de Las Píilmas pidiendo la abo
lición de quintas y matrículas de mar.

ORDEN DEL DIA.

rjictárnems de actas.
Sin discusión fueron aprobadas las de Sagimto y YlUona, 

proclamándose como Diputados á 'los Sres. Piñol y Yerges, y 
Yaldés y Ferriz, que ingresaron en las respectivas secciones.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo que se 
aprueben las actas del quinto distrito de Barcelona y las de 
Cartagena /'distrito del Este), y se admita como Diputados’á 
los Sres. Soler y Plá y Lapizburii.

El Sr. El Congreso se reunirá en secciones
á las'cuatro.

Orden del dia para el lunes: lo.s dictámenes de actas que 
quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las dos y cuarto.

S O C I E D A D E S

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
ú los señores portadores de obligaciones de la misma que des
de el dia b del próximo Octubre se pagarán:

1.® El cupón núm. de las obligaciones de prioridad, 
de S8 rs. 50 cénts. (7 frs. 50).

2.® El cupón núm. S de las obligaciones de rédito variable 
fijado en 9 rs. 50 cénts. (S frs. 50) á cada una por el ejercicio 
de 1871, según acuerdo de la junta general de accionistas 
de ^5 de Junio último.

Los pagos se verificarán:
1.® En M adrid, en la Sociedad general de Crédito Movilia- 

rio Español, paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, en las oficinas de la misma Sociedad, boule- 

vard liaussm ann, núm. S5, esquina á la calle de Plalévy.
3.“ En Bruselas, en la Sociedad general belga. Montaña del 

Parque, núm. 3.
Y 4.® En L ondres, en casa de los Sres. Bischoffsheim y 

Goldsmidt.
Madrid S3 de Setiembre de 187^.==E1 Seci^kirio del Con

sejo, A. Ed. Gullon. —1

riSTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
CoPlmomi ofteial de S8 de Setiembre de 187S, comparada con la 

del dia anterior.

R e n ta p e r p é tu a a i 3 p o r  H d . . .   .............
pequeños

Idem  id . e x te r io r  a l 3 por 4 0 0 .................
D euda d e l p e r so n a l........................................

no publicado. 
B illetes h ip o tecarios d e l B anco d e  Bs-

paña, 1.® s é r ie ................................ ...............
Bonos d ei T esoro , d e  1.000 rs., 6 por4 00

in terés a n u a l............................... .. ....
á pla^o.

ldemid.--En cantidades pequeñas. 
R esguardos al portad or d e  la Caja d e

D ei.'ósitos....................................................... ...
no publicado.

Billetes d e  la D euda flotante del T esoro  
a l l^  p. 4 00.— De los dos vene m ientos  

no publicado 
A cciones de O bras p ú blicas de de Ju

lio  d e  4 858, de á.OÜO rs................ ...........
no publicado.

O bligaciones gen era les  por ferro-carriles,
de á.OüO r s .  ............. .......................................

Idem  id ., de íáO.OOO rs.   .............................
A cciones d e l Banco d e España .

no p u b lic a d o ,
A cciones de la Sociedad E spañola de

Crédito C om ercial........................................
B illetes h ip otecarios d e l B.® de C astilla . 
A cciones d e l Banco Pop ular E spañol d̂ -

B arcelona ...........................................................
Gbüirac ones del m ism o ..................................

c a m b io  a l  c o n t a d o .
D ia27 .

27 ‘65
27‘60
32‘00
41*00

402‘25 

PCD

Dia 28.

78*00

83*90

94*50

53 85 
53*40 

186*00 
186*50

83*00

27*55-50-45-40
))

31*00-05-00  
41*00-50 
44*75 d.

78*4 0-40-30-25-20  
78*40 fin cor. y o l. 
79'00 fin próx. voh  

78*10-60-50

87*00 d.

95*50

59 00 d.

54*1 0-53*80 
53*40-50 

))
4 87*00 d.

23*50
84*00

4 04*00 
75*00

Cambios oüciales sobre plazas del reino.
DA.WO. BENEFICIO.

A lb a cete .......... 4)4
A licante. . .  i ¡ - j p  ,
A lm ería .............. 4 {2 i
A v ila ................... 4 [2 p ' >> i
Badajoz.............. j) 3í4 1
B arceiena .......... V 3i4 I
B ilbao .................. » 3]4 1
B ú rg o s ................ 3[S
CáceGes............... >J 3[S 1
C ádiz .............. • » 5l8 j
C a ste l ló n ..------ par. »
C iu d a d -B ea l.. . 1 l4 p . »
C órd ob a ............. 4l4
G oruña.......... .. • 3i4
Cuenca.................
G eron a............... 4 [4 »
G r a n a d a .. . . . . » 4 [4
G uadalajara. . . 3(4 »
H u elv a ................ » ; í)
H u esca ................ » 4l4
J aén ..................... 4 ¡4
L e ó n ................. ..  ̂ 1! 4/2
L ér id a ................. p ar. 1; >> i
L o a ro ñ o ------- í 3i8  d. ‘

Lus:o.....................
M cífaga..................
M urcia.................
O r e n se ...  . . . . .
O v ie d o  .............
F a len c ia .. . . . . .
P am p lon a ...........
P o n te v e d r a .. . .
Sa lam anca.........
San Seb astian ..
S a n ta n d er ..........
S a n t ia g o .............
S e g ó v í a . . . . . . .
S e v il la ..................
S o r ia .....................
T a rra g o n a .. . . .
T e r u e l..................
T o le d o .................
V a le n c ia .............
V a lla d o lid .........
V ito r ia .................
Z am ora...............
Z aragoza .............

Bolsas extranjeras.

, 3 por 4 0 0 . . . .

Fondos franceses.
. . . .  á

I 4 4|2 por 4 00 .....................  á
5 por 4 00 ........................... á

( N u e v o ........  ........................  á

B A Ñ O . 1 B E N E F I C I O

par p.
p a r . ^ »

■! 4 ¡8
p a r . ))

>•) 1 4 t2
)) 5i8 p.
)) 3|4
)) 4 í3

par.
4 4 |4
3|4 p.

4 12
p ar p. »

y>
p ar p. »

» 4 [2
par. »

4|2 5)
» 3 |4  d.
» 3(8
» 4 í2 d .

4}4 »
3í3

ex terior, á 30 3 |8 .
5 3 ‘ 5 0
76*50
83*95 

, 86*85
á 92 3{ 16.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 49*15 p.
P arís, á 8 días v ista , 5*4 7.

=5ooooOOOco

Observatorio de Madrid.
Ohservaeionesvmeteorológico.s del día ^8 de Setiembre de 187

HORAS.

ALTURA
del 

baróm etro 
reducida á 0  ̂
y en m ilím e

tros.

T E M P E R A T U R A

y  humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O
D IR E CC IO N

y clase del T íenío.

E ST A D O

del cielo.
Seco.

H um ede
cido.

6 de la m . 712,98 4 0,1 8,1 E .S . E Calma.. Despejado.
9 d e  la m . 74 3,25 45,0 4 2,2 E , ídem  . . Idem.

12 d e l d ia . . 711,87 23,2 4 5,3 E Idem . . A lgs. n ub s .
3 de 1 a t . . 709,94 24Í7 1 4 ,6 N. E . . . Idem . . Idem.
6 d e la t . . 709,25 21.4 4 3,5 E. N. E íd em . . Despejado.
9 de la n . . 709,75 1 6 ,8 4 4,7 E............ Idem . . Idem."

T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  som b ra ..........................   2 6 ,6
Idem  m ín im a d e  i d .....................................................................    9,4

D iferen cia ........................................................................................  4 7,2
T em peratura m ín im a d e  la  tierra , á cielo  d e scu b ier to ...............  6,0
Idem  m áxim a a l so l, á 4,47 m etros d e  la  tie rra ...............................  38,0
Idem  id . dentro  de úna esfera  de crista l.............................................. .52,7

D ife ren cia ........................................................................................  4 4,7
Lluvia en  las 24 últim as h o r a s , en  m ilím etro s ....................................

Dirección genera! de Correos y  T elégrafos.' 
Según lo s  p a r te s  r ec ib id o s , a yer  no llov ió  en ninguna nrovim  ij.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itid o  en  este dia por la In terven ción  d e l Mercado 

de granos y  nota d e  precios de artícu los d e  consum o resu lta  io 
s ig u ien te :

Carne de vaca, de 4 5 á 46 p esetas  la  arrob a; d e  0*47 á 0*70 la 
lib ra , y  de 4*02 á 4*52 el k ilógram o.

T r ig o , de 40 ’50 á 4 2*50 p esetas  la fanega, y  de 49 á 22'63 e l h ec -  
tó litro .

Cebada, de 5*75 á 6 p esetas la fan ega, y  de 10*44 á 4 0*86 e l h ecto litro  
N o t a .—Beses degolladas ayer.

V a c a s   ....................    439
C a r n e r o s . . . . . . ............................  882
T e r n e r a s ^ . 41

Total. 4.032

Su peso en  l ib r a s . . ,  77.820.— Idem  en k ilo g r a m o s ... .  35.804*700

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co^ 
mér, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Os.

T oled o  ................................................................... .. 3.976*64
S e g o v ia ...................................................................... 4.750*24
A to ch a ........................................................................ 2.553*78
A lcalá  ó carretera  de A ragón........................ 474*79
B ilb a o ......................................................................... 793*89
E stación  d e l M ed io d ía ....................................... 8.385*84
Idem  d e l N o r te .............................................. ...... 5.285*37
D iligencias y  c o rreo s ........................................ 22*72
M atadero.— A rbitrio s ó b r e la s  c a r n e s . . . 7.410*06

T o ta l ................................................. 30.353*27

Lo q u e  se anuncia al p ú b lico  para su conocim iento.
M adrid 28 de S etiem b re de 4 872. =  E l A lcalde in ter in o , Carlos María 

Ponte.

P A IT E  K© O F ÍC IA I

Anuncios.

T r a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las Iwjo.s 

del moral sin el concurso del gusano, por D. Ramorí M. de 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

I'lARlFA GENERAL PARA EL FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A frica , islas de Cuba, 
Puerto-Rico Filipinas y poblaciones de la costa occidental 

de Marruecos, aprobada por Real decreto de 45 de Setiembre 
de i87S'.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

PLANTEAMIENTO DEL JURADO Y LEY DE ENJUICIAMIENTO C R IM l-
nal en España, ó fórmulas del poder judicial, por D. José 

Gonzalo de las Gasas, Escribano de Cámara de la Audiencia 
de Madrid, y Director de la Gaceta del Notariado.—Esta inte
resante obra tiene por objeto facilitar prácticamente, como su 
título lo anuncia, el planteaníiento y ejecución de tan difícil 
reforma.

S a ld rá  ¿  luz tan  luog’o como se sanc ione  la l e y  som etida  á 
las Córtes.

Precio JO pesetas.
Se suscribe en la redacción. Atocha, 33, segundo, izquierda, 

dirigiéndose al Administrador D. José María Izquierdo..
X—44^
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S a n to s  del d ia .

La Dedicación de San Miguel Arcángel; San GrimcaJdo, 
presbítero, y San Quiríaco, anacoreta.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

Espectáculos.

T e a t r o  Cfiurípo.—A las cuatro y media de la tarde. --- 
Función 1.'" de ta,rde.—Turno 1.® im par.—La almoneda 
del diablo.

A las ocho y media de la noche.—Función S.' de abono.- - 
Turno par.—Co?; quien vengo vengo.—La boda del tío 
Carcoma.

'IVsitíffo «le la . —A las cuatro y media de la
tarde.—Ehincion H." de tarde.—Pepe-Iiülo.

A las ocho y media de la noche.—Función 18 de abo
no.— Turno 3.® pa i\~ E sp era n za .--L o s estanqueros 
aéreos.

T e a t r o  j  C l r e o  d e  M a d r i d .—A 'las cuatro y m.cdia de 
la tarde.—Por una sátira.— Barba azul, baile.—Grandes 
ejercicios aéreos por los gimnastas hermanos RizarelCn

Al a s  ocho y media de la noche. — Función 83 de abo
no.—Turno %.Ampav.— Sensitiva.— Barba azul, baile. 

'Teatro de ’& 'arleala tle® .—A las ocho de la noche: El 
ayuda de cámara.—A Jas nueve: ¡Yo!—A las diez: Se
gundo acto.—A las once: La lista grande.—k. las once y 
media: La Guia de forasteros.

T e a t r o  M a rtá is .—A las cuatro y media de la tarde.'—F un
ción de tarde.—Cdrlos II.el hechizado.—Baile.

A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e .- -F u n c ió n  46 de ab o
n o .— T u rn o  4.® p ar.— L a co m ed ia  en tres a ctos t itu la d a  
Estudios preparatorios.—Baile.— El vecino de enfrente. 

T ea ti* o « € a .fé  d e  —A la s  s ie íe  y m ed ia  de
la  n o c h e :  Riego y La gloriosa.— Baile.—A la s  o ch o  y  
m edia: El dia de Santa R ita .—B a ile .—A la s  n u e v e  y 
m edia: Liiego y La gloriosa.—Baile.—A la s d iez  y m e 
dia: El dia de Santa R ita .—B a ile .— A  la s  on ce  y  m e 
d ia  : Mi tía .—B a ile . 

íSaMoa» (Pasadizo de Snoi Ginés).— A' la s  oeho de
la  n o c h e :  Contra el amor.... bofetones. — Un ramilletín 
una canta y varias equivocaciones.—Mol de ojo.

C irc o  d e  Foaall.—(Los Bufos).— A  las cuatro y m ediado la 
tarde.—Ro6mso72̂ .

A las ocho y media de la noche.—Manihrú.—Canto de A n 
geles.

C i r c o - t e a t r o  P riS ce .—A las cuatro y media de la ta r
de y ocho y media de la noche.— Grandes y variadas 
funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos. 

T e a t r o - C a f é  <2el M e c re o .—A Iqs ocho de la noche.—Pa
blo y Virginia.—A las nueve: Un caballero particular.— 
A las diez: Los peregrinos.—A las once: Comer con 
todos.—El Niño.

~  IMPRENTA NACIONAL. ^


